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Franco presenta a las Cortes la 
nueva Ley Orgánica del Estado
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El Movimiento 
lacsonal queda 
erfectamente 
efinido como 
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evadura del
nollo político»
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1. Y COMO SIEMPRE...
Jarato que nadie.

^ill,0 Fri'anci.
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EL JEFE DEL ESTADO PERSONIFICA 
LA SOBERANIA NACIONAL, Y 
DESIGNARA Y RELEVARA AL 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO

EL NOMBRAMIENTO SE 
HARA A PROPUESTA 
DE UNA TERNA DEL 
CONSEJO DEL REINO 
El mandato del presidente del Gobierno 
será por cinco años y ejercerá 
la Jefatura del Movimiento Nacional 
en nombre del Jefe del Estado 

La Jefatura nacional del Movimiento 
corresponde con carácter vitalicio a 
Francisco Franco, Caudillo de España
(Texto íntegro de la Ley Orgánica del Estado, en las páginas 6 y 7)
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SE REAFIRMAN LOS PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES DEL 
MOVIMIENTO NACIONAL

EL CONSEJO NACIONAL DEFENDERA
LA INTEGRIDAD DE LOS MISMOS 
Y LAS LIBERTADES RECONOCIDAS 
EN LAS LEYES FUNDAMENTALES

SI

Las Cortes, que son reformadas, 
decidirán sobre la propuesta 
que se les haga, a título de rey, 
sobre persona de estirpe regia

NO EXISTIERA PERSONA CON ESTAS

Wsco rrn
anco, durante su trascendental e histórico mensaje de presentación de la Ley Orgá

nica del Estado. — (Foto FERRER, tomada de TVE).

CONDICIONES, SE PROPONDRA UN REGENTE
(Información en las páginas 6 y 7).
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MUNDIAL

E ^Mi?? J&m 7*" !**,“**** frecuencia 8» han venido eeKlHMdn
• Miniáis Pafft ocupatrse d* lw proMfma* referid*, fe^^^^

« orí a^x^
Mitre aix A

u i < álimthtítía es notoria,
«’ "rerlmlMt, h^r al

ME?" tó?^:
ceras partes ’ de faPieiímnnidadaír^to^ “T^ d® lugar a que las dos ter-

■naga TOS & m^T^V^ "*» ta«»-
drá lograrse una SicaTelele r *$*anas- ^ W sólo así po-
SÉssgs:::^ 
ltet«K^

w^ **'*** deSMS. ********************* ^Stas
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Exposición de 
Alian Clark

AMhe se obvió te exposteión 'de 
^^^^ 5’ g^Mutes en Ir- 

^<0 míi '&t  ps un jox&n ^. 
.^^^ Alten Cterk.

^^^ ^ tes fr^
^ t^ y^^tor, cedyudos &I 

la pipvrwñ sote todos vites patea- 
1^. dá 1a sensMión ¿le ¿fue se trate

’f^^'r de Vites edad; pues esos 
^ishjes nos traen a la memoria una 
apote ^a^ttis^t,. w^rda* 4 íte- 
rrocmi. ^teirii’i, Vepáci Fringa... Por
que en acudle :•., ■ , ■ . ,, r,:
■ 0 que Clark se ha inspirado para 
irácet Pos itenzos de dicha priste

teo obstante prateise de' te otea 
de wn tefútentete. ‘&¿<M>iWw>s ^ 
tete «testes ^idkfdes ptus esrivná- 
htes; tes ptetetes -^faites ^^- 
tep ipeipidtetrr^ drteá^s Metete 

•A un tetetete) -¿ifow; w teddi’te d c<o- 
teteido ^ imeqo, ^ /pi^ctpio. poy 
Cuanto que su paleta es generosa- y 
utili-a todas las 'g&Hies. ftWiifo faite 
como cálida, este es 'una note -de va- 
iteMA y tete-rM pte^íca rites de 
chimar ite líos dilates ¡tiempos.

Respecte a ’hPPtefb'Stittíd, es la ver- 
1^ qde Abión Vidrie tenvpóoo se 

dala. '' '""""f-ateteird de te Priora 1^. gAWmidtea;
Cintro está que eso que digo se tfe-CV7^’ ''^'ha que. -es teWte te lu

diere sotemente a teia mera Pifluen-i '"'i.10*!^ átte quiere mipiimir di 
Via, ya que qp lo Pfcdnte a veaU-a-} '^^ ^ Matutea -Wrá te Pual 
Pión pite le ¡teteu mucho pete. ase-C'^1^1 exi*Entente til 'btertco- 
meiwsé á tes ofiras que lo inspiranT^ ^'^ ^ reitere ni c-Wras- 

Se trata de un joven oue tiene un \ !c,r asi es de traicionera el blanco.
Plan poder de 'TMteqqten o feoMr.] C.k ¿f^ 'paiscujes destacan' 
llidad; asi lo piwtemaii Sus tremre] ^'l0 ^tnro Domingo en vera- 
t<> ^Ur. ^.^^.^ „ ^ . ^ . - , no» muy a 4o teidoro fJlarin. «Olivar

en prprunteite». ph'eciosa sinfonía de 
verdes. «Orivar -en ver-ano» con su 

'dúlide y ¿m-tida M-moida. v «Olivar 
'cerca de Wú(?for Vega» q mi juicio el 
iteás witente y oiteirnd de sus cua- 
diws. T.h qputfteert<e di ¡titulado «To
ros» es una exacta impresión de lo 
•que debe sentir >1X11 testes y, desde 

'fute teteña expresión de te 
«WRaurtnO^ ^ ctíffro el grabado 

y Arena» reitero la desma- 
vdüá WsWMn dte W Mando obser
vador de nuestro ,f-testo. Dichas dos 
^^ 't^^ff, teip tena sensación, 
mas o menos acorde con te realidad ’ 
A- por qRo tigfteñ -iwitesiq^ ^ter-. ’

£ ocho citados expuestos. besare 
■ fuertemente su gran xocaeión, ^ 
Brolladora afición, una afición ad
mirable que tfs Ito ptte mas deMaem 
Atieste adelantado a srrira-file.

Realmente lla meter di^posh ten 
igra avanzar por el camino de la 
Pintura, es esa fuerza vocacional, esa 
Unción que, en qtáfhnitwi. & ^ ^ 

le impulsará para recorrí 
W largo camino quc 1^ por 'áelim-

Aprender a te y ewHlyir es 
asomarse a bn mw^lo ‘n^ 
r$v¡ lioso de posióiiida-cíes

r^ir\^ 9^ ^ MARMITA

Elogio y elegí, 
^^ del árbo

Por el doctor ALFONSO ALVAREZ VILLAR
L H^y®* sobre la» redacciones 

wé les periódicos isa cartas de 
«llenos madrileños que se quejan 
ne la tala de árboles que ei Ayun; 
ramtento ha emprendido ya en al
gunas calles, como la de SCOTMO 
o la de Ríos Rosas. Yo no voy a 
sumarme ai coro de denuestos, 81- 
no que dirijo una súplica más ai 
^^^•‘f'^iíno Ayuntamiento de 
Madrid para que siga compensan; 

esta tala de árboles ooh la crea; 
oron tonas veriles; que otros 
árboles vivos sustituyan a estos 
troncos muertos, en loe que nt sl« 

^W^v^smií w 
broto do pétalos amarillos.

EVITEMOS UNA CIUDAD 
ARTIFICIA!, 

nJ^J10 10 que en
™’ borrlpiianto de une Har- 

eVw novela “investigá- s Hvñ”, describe ia tragedia de un 
hombre del futuro que vive en una 
ciudad en donde todo es artificial 
hasta tal punto que es imposible 
distinguir a los hombres de los Ro
bots. El protagonista de esta nu- 
vela camina kilómetros y kilóme
tros por las aceras asfaltadas de 
una ciudad gigantesca, “monótoma 
sucesiva”, nUMa bita brizna de 
hierba o el aroma do una flor, has
ta que alguien le proporciona un 
tZTO^lft”0 A ai bdbo de varias ho- 
vas de vuelo ininterrumpido llega 
a una franja de terreno sobre la 
que parecen brotar tas plantas más 
mawwitaife de la mantón, Tinos- 
tro motagon^ta so tiende sabré el 
cesbed y ún animal extraño bate 
sus alas sobro éli sé hata de do 
pájaro. Luego divisa von asmnbio 
una* diminutas animales quo sa
len de la tierra en hilera, y por 
su cbwcimiebta Me íbWWía' reco
noce eb ellos a una de tes esbe- 
c’tL^ 4oíáe* do tes inweem ya 
extinguida, salvo en aquel para- 
dístteu rínedn.

tertbina 'dostubríondo, que 
aquetas Iteres Cen imitaciones de 
plástico impregnadas con perfu
mes quimistas} qwo hasta los Pá
jaros y las hormigas tan autóma
tas concebidas por él talento Crea
dor del demiurgo humano. ¥ «pa
vorosa tragedia:; cuando orce que 
al menos, sangre fluye dé slts 
arterias seccionadas es sangre 

• "viva”, desettóbe antes de Wt ani
quilado por tes rayos tanteas de 
los policía*. Ohe él también és úh 
robot, construido mm tejidos sin
téticos.

No creo que la humanidad pue
da sonar nunca esta pesadilla, pe
ro la visión da lestes turnos túr
didos como te8 gigantes que ani
quilo el royo de Júpiter, me ha
cen recordar la ftbx^a de War- 
ding. «Qué ñor lo ménos Excelen
tísimo Aimitirmrente da Madrta. 
no surja détete do «110*110 capi
tal algo que recuerde a esa viaid-u 
escalofriante» ttebqtte. además, no 
es necesario leer esta novela- de 
fanta-ciencia para sentir oue al
go muy ímimo ^ inte dentro de 
nosww y w » teétmtegte nm- 
derna no ha aniquilado aún. se es- 
tremoee Otee OM* titeas VWtateq 
ya muertas.

Et. Arcm. ¥ St, tfOMSRK 
PRIMITIVO

V es Wel tetaste méteímo si
gue siendo primitivo, con todas las 
S^tó^ .«''S 
vrete. «0 bombte del tetante do 
W d^éteMte ^ ^ ^w^ 
^^ ******* **te * tete do 
«tetes de so ^^tfá:. di terror m - 
««^

^ ^ temitaite tea tte- 
***** ^) aoe tó tetabte 
tetero** «xteHtatate en a «tet. 
******** ^^^ ^ tes tetar. 
Titas de tes otatetadWÉta..
(uJS?*^ W *^

^J3* Item dwfdte". de 
mw:: •"íwte tes «irttews ger
****** ***** ro^tata-os tes tes. 
w* vagifota» y ^ conté del Ortet 
^ tetateoota ótd^Wite «r- 

w* s*rs dta#é«dte*ites «croatas te 
******* volite i
te* apocas roed? dete^rw de tes 
*^1**^ ^ Ateten tas 
******* teta? «Wm-Áotaas ^ di

SX’’» W # 

de ver ta tastaz de wn tete 
oda Ote we#a w^or «mxte ote 
^tettetaOte m ta tete de te 

i ** t* ^ w tawi- 
estes ortetas tete*

^fe,^ S**25* tateteteMte 
iwdtewidtiwérdo. Ete rdóteta «0- 

dte votebteo más «Mulita 
^^ £21 *^1*' á^^mtataie te ^w- 
w. "Wi^^ de tes tefteos 
^vw^teyy tete 
de ote roteo dé Noexó «ttateo ote

cuando va a talar un árbol colo
ca, en el tronco una escalerilla, 
para que puedan descender por ella 
loa espíritus encarnados en las fi
bras vegetales y emigrar a otras 
planta», sin que sientan ofensa. La 
costumbre de algunos contempo
ráneos nuestros de tocar madera 
cuando alguien amaga con un 
acontecimiento desagradable no tie
ne otro significado que el de po- 
P^mi 611 oon*aGto con los genios 
benéficos que habitan en las mo
léculas de lignina y de celulosa. 
Esta comunidad entre el hombre 
del árbol está tan extendida en to
das las latitudes y resiste con tan
ta eficacia la apisonadora impla
cable del progreso, que muchos pa
tronímicos siguen siendo nombres 
de vegetales. «No se acaba de cons
tituir lina sootodad en E*nafia In
tegrada por individuos con nom- 
5*^ hotánioos? y la Metamorfosis 
de Ovidio recoge egta protovlven- 
cia de la conversión de un ser hu
mano en una planta. Pero no hay 
que acudir a las letras latinas, sino 
n nuestros poetas actuales, como, 
por ejemplo, Vicente Aleixandre, 
que ha deserito con más lirismo 
que nadie esta hermandad entre 
el hombro y el árbol: "Bajo la tie
rra el día -maoume. Ave rara 
—arriba en el árbol —que cantas 
pena un muerto. —Bajo la tierra 
duermo —como etra raíz —de ese 
arbol que a sotas en mi nutro.

No sepas, árbol temeroso y te
rrible que emerges a los aires 
“que en mi pecho naces con un 
^rdbr ingente —tiara asomar y 
abrirte en rientés ramajes. —don
de un ave ahora tanta vivaz so
leta mi pecho. =Mcrnrosa vida cla
ra de un Arbol sostenido —sobre 
la tierra misma que un hombre 
ha sido un día, —Unorthi cabal que 
*Un vive, ni duermo, nunca duer 
me. —Roy vela en árbol lúcido hn 
sol traspasa, ardiendo, —Ño soy

memoria, amigos, ni olvido, 
subo, —ligero, rumotttB, 
tronco a 1» vida, —AmiJ? 
dadme. Mi copa canta sirte» 
Kern en el espacio, bajo un’'' 
continuo”.

Y en otro verso el 
español compara el árbol 
"muslo piafante”, que se 
ilómito en el Pateaje. Y's| 
poetas pasamos a los 
¿cuántos folios nwesltarhílJ! 
ra extendernos sobre el culi/ 
fótico y casi panteísta que sJ 
la esencia de Barhizón a Intu 
les de esta privilegiada cote 
francesa? ¿Y ruántoa 
hablar de In segunda villa 
fundió Van Gogh a los olivad 
la Provenza?

Poetas y pintores, nnr unta 
y pueblos primitivos ñor btn.te 
sentido ese "mistarbun bao ,-i 
dum" de las fuerzas cíwmlfti n T 
corren por los vasos Hberbntiw ai 
las plantas y ñor las arterlo® tf 
nervios de los hombres, uniendo»
en un vínculo común! él de lar 
da. Más adcaatife, han venido I« 
científico» para demostrar quel! 
plantas convierten, gracias ?. s 
función clorofílica, el anhidri* 
carbónico irrespirable en el ed 
gemí nup hace arder 1» gran 0 
riera dé la existencia animal! 
terrenos que habían sido tran«f- 
mallos en liáramos lunares te 
vuelto a ser rennblndos nafa p 
las agitas altivl^es no nmw 
al hombre el nan nuestro de» 
da. día, ífo, señores concejBlb 
Excelentísimo Ayuntamiento I' 
Madrid, yo mi les critico a 11* 
des, pero hulero que compató 
mi melancolía v la de muchou» 
drlleflox qm. Rún seculfflM pM* 
fío. como Jesucristo, que una M 
flor doMoilegft más belleza <iw‘ 
roy Mnlomón con toda sil pon» 
y poderío.

(Exchwiwis FYR8SAy

nbra india#en«eble a

Extensa AMÚmenlMfóñ jtdqctliW 
sobre los múltiples aspectos *«,u’ 
raleo, económico-sociales y cuiluf* 
-les da la vida española, con arw1* 
información actualizada* > ^
comanicacionea 
industria-comercio 
agcieultura-ganaderílT' 
caxa-pesca 
eapeotaculoa-departe e 
manumenteeMglesia* 
coiauiss-univeraídade*

empe**Bt Imduatríafwa «^«'•ee* 
e*it«d«d«* científica» 
eenteao docente# 
vamnnítlade# religíona* . 
diputoeione» •»«»<••«•«*••* 
centra* militare* 
nrgontamaa'atifciatea 5 
waneao * cam»a*la* d« •«•*- 
agencia* de taritme

_ taspersdnas que reou<eran datorí
yoner*te% y &wgte«fc sobre fon realidacte» ttacranaiao.
Y ^ ^Méra» a tadaa
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0E ESPANA A 120 nú

-OtCtOHCS Otl MOVIMIUBTOI '
OBRA COMPLETA, ra eChiane q«rv corta» 
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1 * ?. AS , AS . fifi: s' as of t St’ANA
.•s ,^:^-hrr >2 ^í- ?a3<v0, Mi.^

de T 
«ta 
^83 
d« Eu 
í0 ni 
te j

W 

tanía 
tañar 
^ 
í^ 

4:

lle ? sü

PATRIA — Pág^ 2
INFORMACION OtNSKAL



ANTICONGELANTE
• ^, 
tns .

un ,,

PAR TODOS
M 

COIDO, 
^n 

Plnton
culto o 
le ro 
Im iá 

co^

olivos!

in la 0 
.mu.»

Irv

liéndok 
ir S

que h

nW-

limal

> di’"

uto 
n F

P^H 
inaw

4W •

Por ENRIQUE DE AGUINAGA 
(Cronista oficial de la Villa)

22 de noviembre.—“Todo sigue igual, sólo que mejor”. Los analistas 
la Ley Orgánica del Estado, presentada esta tarde por Franco a las 

Corles Españolas llegarán, sin duda a conclusiones más depuradas; pe
ro en aquella frase inicial, pronunciada sobre la marcha por el taxista 
que me conducía a lo largo de las absortas calles de la ciudad y con la 
radio a todo volumen, se resume el sentimiento popular de la jornada.

La calle, una vez más, ha sido la protagonista espontánea, directa y 
natural de un acontecimiento histórico. Y la calle, primero expectante, 
después reafirmada, ha dado aquí una palpable sensación de alivio y se
guridad, una palpable sensación, en suma, de futuro. En la multitud con
gregada ante el palacio de las Cortes se apreciaba como síntoma la do
minante juventud.

Sin necesidad de recurrir a estadisticas demográficas, claro está que 
en el próximo referéndum es la juventud la que tiene un papel decisivo 
y que, en definitiva, esta Ley Orgánica del Estado, que culmina treinta 
años de afanes y trabajos, de tensiones y esfuerzos, es fundamentalmen
te una ley para los jóvenes.

Esta concepción juvenil de la ley unida a la idea claramente esta
blecida de que sea el pueblo español su directo administrador, siendo el 
dueño de su destino, es el dictamen del hombre de la calle que, con fra
se resonante en toda España, “ya no tendrá motivos de incertidumbre 
en el “futuro”.

Mientras que escribo, los periódicos preparan ediciones extraordina
rias, esperadas ávidamente para confirmar lo que todos ya sabemos, pa
ra saber que una vez más han fa llado los pronósticos aparatosos y sor
prendentes. La electricidad que carga la calle con los “extras” de los pe
riódicos es, en este caso, una electricidad positiva y serena que elimina 
cualquier prestidigitación, cualquier resolución del futuro por sorpresa.

Hoy el pueblo español sabe intuitivamente que el futuro le pertene
ce y que lo recibe sin hipotecas y sin más limitaciones de las que en ca
da momento aconsejen su prudencia, Sji instinto de conservación y los 
naturales afanes de desarrollo y perfeccionamiento de la sociedad. De 

- referendum nacional el texto de la ley tendrá que ser objeto dé 
todo genero de análisis y consideraciones; pero hoy por hoy, desde la 
calle de Madrid, lo que resalta es ese aire de seguridad en sí misma.

Las conversaciones, la espera del programa de televisión y de las 
ediciones extraordinarias de los periódicos, el propio semblante de las 
gentes respiran esta especie de decepción optimista y deseada ante los 
pronósticos que pretendían que la Historia diera un doble salto mortal 
sin partirse la crisma.
.... ™ historia de España ha progresado hoy por sus pasos contados, 

firmes y seguros, los que hacen el camino que no se 
ar,ntrismos ni con experimentos, sino caminando. En esta no- 

Parece que al hombre de la calle le han entrado unas especia- 
anmAni ! de caminar- Hoy. después de la helada noche anterior, han 

apresuradamente las ventas del líquido anticongelante pa- 
D.ir’ase ahora que por Madrid se circula sin temor al 

motores nto’ como 81 todos hubieran puesto ya el anticongelante en los

Copyright PYRESA. — Prohibida la reproducción.)
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EL SALON DE LAS CORTES 
RESULTO INSUFICIENTE

——— X ----------------------------

ASISTIERON 595 PROCURADORES Y ESTAN

HABILITADOS 504 ESCAÑOS
————— X ------------------

EL RECORRIDO DEL CAUDILLO POR
MADRILEÑAS, REALIZADO ENTRE

' VITORES DEL PUBLICO
1VIADRID, 22. (Crónica especial 

para “Pyresa”, por ALBERTO 
DELGADO). — La tarde era fría,
pero no desapacible. Desde las tres
el público se había congregado en 
los alrededores del palacio de las 
Cortes. Las calles aparecían engala
nadas con banderas nacionales. Los 
periodistas nacionales y extranjeros 
fueron los primeros en llegar a las 
Cortes. El salón, los pasillos, las di-
ferentes dependencias se 
ban engalanadas. El salón 
esta ocasión insuficiente, 
procuradores, 11 habían

encontra- 
resultó en

De 607 
excusado

oficialmente su asistencia; es decir, 
había 595 para 504 escaños, que son 
los que se encuentran normalmente 
habilitados. Fue preciso, por tanto, 
habilitar sitio para ellos en la últi
ma fila, A la derecha del asiento del 
presidente se situaron 6 procurado
res. cuyo apellido comenzaba por 
“V”. Como es sabido, la disposición 
de los escaños está establecida por 
orden alfabético. En frente de estos 
procuradores se situaron otros 12 si-
llones para procuradores y los esca
ños de los ausentes fueron ocupados 
por otros 11 cuyos apellidos
zaban por “Y” y “Z”.

Poco antes de las cuatro, 
zaron a llegar procuradores, 
los primeros fue el alcalde

comen-

(torneo- 
Uno de 
de Ma

ssasosscsscseesesssseceoeei

buna del salón

LAS CALLES
CONTINUOS

de sesiones y 106 en 
el salón de conferencias, donde se
podía escuchar y presenciar lo que 
acontecía en el salón a través de cua
tro pequeños monitores de televisión.

Minutos antes de las cinco, el Go
bierno y la Mesa de las Cortes acu
dieron a la entrada principal del edi
ficio, que aparecía cubierta con un 
enorme y lujoso dosel.

Su Excelencia, el Jefe del Estado, 
acompañado del presidente de las 
Cortes, don Antonio Iturmendi, salió 
del palacio de Oriente y a través de 
las calles de Bailén, Mayor, Puerta 
del Sol y Carrera de San Jerónimo, 
llegó a las Cortes, escoltado por un 
escuadrón de Caballería del regi-
miento de ia Guardia de Su 
cia.

El recorrido, que estaba 
por fuerzas de la División

Kxcelen-

cubierto 
Acoraza-

•íí®©®®e©©o©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©oooeeeí>ooooooocieeo¿'

drid, don Carlos Arias Navarro, y 
Purificación Sedeño, una de las cua
tro procuradores femeninos de las 
Cortes. Poco después, los pasillos y 
los salones se llenaron de procura
dores e invitados. El número de peti
ciones para esta solemne ocasión fue 
muy numeroso y no pudieron aten
derse en su totalidad. Finalmente 
se concedieron 355 invitaciones, de 
las cuales 249 se situaron en la tri-

da Brunete número 1, se realizó sur
cado por los aplausos y continuos 
vítores del público.

A los acordes del himno nacional, 
Su Excelencia, que vestía uniforme 
de Capitán general, descendió del au
tomóvil y pasó revista a una compa
ñía del batallón de Infantería del 
ministerio del Ejército. Seguidamen
te, saludó uno por uno al vicepresi
dente y ministros del Gobierno —sal
vo el ministro del Ejército, que se 
encuentra ausente— y a los miem
bros de la Mesa de las Cortes. Mien
tras el público prorrumpía en entu
siastas vítores. A continuación hizo 
su entrada en el recinto de las Cor
tes, pasando a las cinco y siete mi
nutos al salón, donde fue acogido 
con una enorme ovación por los pro
curadores, puestos en «pie. Seguida
mente Su Excelencia pronunció su
transcendental discurso.

ONCE NACIONES SOLICITARON SU CONEXION CON 
■V.E. PARA TRANSMITIR
»“? “' <PYP^«A, - once 

r- TVE . solicitado conexión 
K tarde Ia ^^itir el acto de 
L -as ocho .^ Gortes Españolas. 
P TVE a través

, dia'ra un riash de cin- 
Jefe del X cogerá la llegada 

del ad° y < iversos mo
a toda V que será televi- 

la« emisoras 
e®ta conexión son: 

oiricia), RrSan Bretaña), ORTS 
frano V BRT (Bélica), 2 Candesa).

SRT^ ralÍa)' DR (Di’ 
^L^cia). NRQ (No- 

L^ana) SRG (Sui-

(US'A>-
^x^ han pedi- 

aun'ilaterales ORTS, 
Francia- ÍL ?Lez minutos pa- X SRT. ARD V

■-itantoiisiotlte mjnuto6. Todas 
filS®eran hechaa Por 
S n y téenico® de 

^ ¿^o en M se encuen- 
y exp¿ica- °ara e¿a^ Ajados espe- 

1 s4?ealiza filim^’ de Botados 
enviada c’Tes en color ^als. todas alas emisoras

LOARES
-Todas 

p s ;nte™acio- £ ? h Tractos del
i^10' en Madrid 

^ franco ;S° e*naño1- Gc' 
^°' cuaueva L^entar a las 

y0 texto J^^^anica del 
^r Aptitud ^^n y ana- 

^í^'^P?;? daba’an- 
®obre ¿ dlscurso. a.m- 

* Palacin j aat°s a cele-
5 esus ccml° ?as Cortes-
^ Lde co^tari- para 
^ teXt° de 

n^ iranios 
^n^ 22. “ LONDRES

EL ACTO DE LAS CORTES

^6

' - "Úna 
a ba as Cor‘ 

ea-cción a ornamente 
6 tos parla- -^Err^

mentarios laboristas consultados por 
la agencia “Efe” acerca del proyecto 
de ley presentado esta tarde por él 
Jefe del Estado a las Cortes Espa
ñolas.

Tanto el discurso como el proyec
to de ley habían suscitado vivo inte
rés en los medios políticos de esta 
capital. La Prensa se hacía eco esta 
mañana de la expectación reinante 
en Madrid y aventuraba en sus co
mentarios las posibilidades del pro
vecto.

Los boletines de radio y televisión 
han seguido el acontecimiento du
rante su desarrollo. La Prensa ves
pertina trae detalles en sus primeras 
páginas.

Aunque las primeras opiniones 
tienden a resenvarse un ulterior jui
cio, caundo haya habido tiempo para 
considerar todas las implicaciones de 
la nueva Ley Orgánica, los medios 
diplomáticos londinenses prestan es
pecial atención a la separación de 
poderes lo cual, según algunos, acre
cienta apreciablemente el prestigio y 
autoridad de la Jefatura del Estado 
español.

Los medios políticos por su parte 
se detienen con mayor atención en 
la figura nueva de un “heredero del 
Trono”, que consideran reviste ca
pital importancia en cuanto al esta
blecimiento de un sucesor de estirpe 
regia en la Jefatura del Estado. Es
to, parece revestir especiail significa
ción en cuanto a que concede a Es
paña una continuidad constitucional 
de plena garantía.

Los círculos de inversión de capi
tales en el extranjero se muestran 
especialmente sensibles a este res
peto sucesorio del proyecto de Ley 
constitucional.

Para los parlamentaristas y parti
darios del sufragio la concesión de 
dos representantes de elección direc
ta en cada provincia se les antoja 
un paso “in the riglht direction” que 
si algunos quisieran ver pronto am
pliado, otros argumentan en favor 
de la prudencia y recuerdan las tur
bulencias españolas de los períodos 
liberales y Republicanos.

EN ARGENTINA
BUENQS AIRES, 22. (EFE).— 

Gran relieve ha concedido la Prensa.

y la Radiotelevisión argentinas al 
discurso pronunciado hoy en Madrid 
por el Jefe del Espiado español, Ge- 
neradísimo Franco, al presentar a 
las Cortes la nueva Ley Orgánica 
del Estado. _

Tanto el canal nueve de la televi
sión, como Radio Rivadavia y Radio 
Libertad han difundido amplia infor
mación sobre el discurso y la Ley 
Orgánica. Por su parte, el diario de

Buenos Aires “Crónica” dedica toda 
una plana a la citada información. 
Todos estos despachos han sido di
fundidos citando a la agencia “Efe” 
como fuente de los mismos.

Noticias procedentes de Asunción, 
Montevideo. Lima y Santiago de Chi
le confirman igualmente la gran 
atención prestada por los medios in
formativos de estos países iberoame
ricanos al discurso de F neo.
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los oplousos 
jolonoron
^ ADRID, 2¿. (CIFRA). - 

mensaje que ha dirigido
a las Cortes Su Excelencia el Je
fe del Estado se ha visto jalo
nado por los aplausos - de los 
procuradores. Especialmente al
gunos párrafos y pasajes mere
cieron el entusiasmo de los re
unidos. Durante cuarenta se 
gundos fue aplaudido el que 
hacía mención al análisis hecho 
por el Caudillo de la obra rea
lizada desde la muerte de los 
Reyes Católicos hasta nuestros 
días. El mejoramiento material 
de la vida de nuestros compa
triotas fue ovacionado durante 
diez segundos y, durante quin
ce, el que hizo mención a lo que 
padecimos en España durante 
más de cien años. Una nueva y 
entusiasta interrupción mereció 
el párrafo que se refería a los 
hombres que hicieron la Cru
zada para ganar la paz, que se 
prolongó durante diez segundos. 
/ El examen de nuestras insti
tuciones y la apertura de la vi
da española a la democracia au
téntica merecieron, igualmente, 
la aprobación de la Cámara que 
fue refrendada con sendas ova
ciones así como las palabras del 
Jefe del Estado que dieron paso 
a la intervención del presiden
te de las Cortes.

Las palabras del señor Itur
mendi fueron acogidas con una 
gran ovación al aludir a quién 
corresponde la Jefatura nacio
nal del Movimiento, así como 
el final de la lectura de la ley, 
acogida con una ovación de 
quince segundos.

A las 19,10 toma nuevamente 
la palabra el Jefe del Estado y 
pide la aprobación de las Cor
tes para la ley cuya lectura aca
baba de escuchar. La ovación 
aprobatoria se prolongó por es
pacio de treinta segundos. En
tre los aplausos, que duran 
cuarenta segundo es refrenda
da la aprobación.
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ECOS DE LA CALLE A LA LEY ORGANICA
Ma d r id , 22. (c if r a ). — un 
*’* equipo de redactores de la agen

cia “Cifra” está en la calle con el 
Único y exclusivo objeto de recoger 
las sencillas opiniones del “hombre 
medio”, del español que trabaja y 
espera confiado en el porvenir, co
mo también de los extranjeros que al 
calor de la paz española viven con 
Igual intensidad que los nacidos aquí 
estas horas de expectación e inte
rés. Estas opiniones son muy bre
ves. Las recogemos con el pórtico 
de las declaraciones del general 

García Rebull, delegado nacional de 
Excombatientes, que unos momentos 
antes de hacer su entrada ha decla
rado a un redactor de “Cifra”

"Tengo la completa convicción an
tes de conocer el mensaje, de la opor
tunidad del mismo para ser pronun
ciado y de que su contenido será ex
presión fiel de la justicia y acierto 
que siempre han presidido todas las 
decisiones del Caudillo y, como con
secuencia, lo más conveniente para 
la unidad de los españoles. Yo espe
ro que el mensaje sea el motivo fun
damental que asegure y garantice la 
continuidad de este Régimen de uni
dad, paz, alegría y prosperidad que 
disfrutamos y que desterró al viejo 
sistema liberal, de nefastos partidos 
políticos y politicastros, promotores 
y causantes del tributo de un millón 
de muertos que nuestra sufrida y ab
negada generación hubo de suportar 
y los españoles no debemos olvidar”.

Y a continuación las restantes:
Emilio Galante, Avenida del Gene- 

rahsimo, 149, estudiante, 21 años:

"CREO QUE LO QUE ESPAÑA NECESITA EN ESTOS 
MOMENTOS LO DARA FRANCO", DIJO UN ESTUDIANTE

--------------------------— X ---------------------------—

"LO IMPORTANTE ES QUE FRANCO CONTINUE", 
OPINA UN GUARDA DE‘ JARDINES

"FRANCO ARREGLARA
ADELANTAMOS EL "Si"

LAS COSAS, NOSOTROS LE 
AFIRMA UN TRABAJADA

“Creo que lo que España necesita en 
estos momentos lo dará Franco.”

Frank Inghan, inglés, residente en 
Anvers (Francia): "Todo lo que sea 
institucionalización del Régimen se
rá un paso adelante para el pueblo 
español.”

Juan Sánchez Matesanz, suarda de 
jardines, domiciliado en Miosotis, 61. 
Madrid: “Al margen de lo que pue
da ocurrir esta tarde dentro de las 
Corteé, lo importante es qué Franco 
continúe.”

Rafael Núñez, conductor.
del Caudillo, 2 (Valencia) 
Franco diga estará bien, 
tante es que lo deje todo 
gladito.”
“FRANCO SEGUIRA AL

MADRID, 22, (CIFRA).

Plaza 
Lo que

Lo impor
bien arre-

FRENTE”
— En Va

llecas, barrio obrero, popular y sen
cillo, que bien puede agrupar las 
condiciones determinadas del pueblo

llano, se ha pasado en un tris de la 
expectación a la confianza: "El Jefe 
del Estado no se va”. Así puede que
dar resumido el sentir general de 
la gente sencilla Después de eso, la 
Eey Orgánica del Estado, ha esta
blecido la confianza en uha conti
nuidad política.

Sobre las cinco de la tarde; todo 
el mundo vibraba en manifestacio
nes espontáneas: “¿Qué diría Fran
co?” Luego, por minutos y a medí-, 
da que el Caudillo expuso la reali
dad política, social y económica de 
la nación, se valoró en su medida 
todo el contexto. Obvio era que el 
mensaje radiofónico se presentaba 
transitorio. Sin embargo, como lla
mada de atención, afloraba el talan
te político del obrero, del empleado, 
del artesano, del ama de casa:

“Franco nunca ha ido a contrape
lo de su pueblo”, dice un agente co-

(Pasa a la pág. octava)
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«Sobre el 18 de Julie hay que asentar deftallivamenle el pools 
de arranque de la moderna y fecunda historia de Espi

MADRID, 22. (CIFRA).—A las cinco 
y ocho minutos de la tarde, S. E. el 
Jefe del Estado, Generalísimo Franco, 
pronunció en 1a: sesión extraordinaria 
de las Cortes Españolas el siguiente 
discurso: .

Señores procuradores:
Como en ocasiones anteriores, os he 

convocado hoy, como legítima repre
sentación de la nación, para daros 
cuenta y pedir vuestro acuerdo, en 
cuestiones fundamentales que conside
ro trascendentales para el futuro de 
nuestra Patria.

XXX aniversario del

Movimiento nacional
En este año se cumplen los treinta 
aquel en que tomé solemne posesión 

de Io» poderes que me entregaba la 
Junta de Defensa Nacional, constituida 

pr"?1.eros días de nuestra guerra 
liberación, que concentró sobre mi 

persona la enorme responsabilidad de 
ganar la guerra y labrar la paz.

Esta decisión, inmediatamente res
paldada por las fuerzas políticas de la 
nación que integraban el Movimiento, 
fue solemnemente ratificada el 17 de 
Junio de 1947, cuando por referéndum 
nacional los españoles me confirmaron 
*?sP*d^es> que me habían sido con
fiados diez años antes. Referéndum 
que vino a subrayar, en expresión or
denada antes las urnas, la voluntad in
quebrantable refrendada por el riesgo 
de la propia vida, y la decisión que ha
bía expresado el pueblo español, en mo
mentos en que el desconocimiento y la 
incomprensión de los vencedores de la 
segunda guerra mundial, pretendían 
ahogar nuestras aspiraciones mediante 

ai.slam‘ento y el bloqueo de nuestra 
Patria.

Parece ocasión oportuna la del XXX 
£2uSarÍ0 ?ara recapitular sobre lo 

’ *xamViar lo conseguido y me- 
el Porvenir- Por eso deseo, 

‘l111* Ias Cortes, que son, 
por dwiuclon de su ley constitutiva, el 

^rtor de participación del 
pueblo español en las tareas del Esta- 

/^rdar !? que ^^ treinta años 
CrODierno han supuesto para 
y para los españoles. Espa-

La Humanidad aspira

nuevas fórmulas
a

largoTreinta años constituyen un 
período en cualquier coyuntura histó
rica, pero, de modo muy especial, en los 
tiempos que nos ha tocado vivir. En es
ta generación se han producido, en 
erecto, cambios que en otras épocas de 
menos dinamismo revolucionario hu
bieran requerido siglas. En estos años

* ha alterado el equilibrio 
mundial, se han transformado las es
tructuras Internacionales, el mundo ha 
conocido una revolución científica y 
técnica sin precedentes, han variado los - 
supuestos ideológicos y culturales, y la 
humanidad aspira a nuevas fórmulas 
económicas, sociales y políticas.

Si miramos a nuestra nación, las 
transformaciones no han sido menores: 
Terminada nuestra Cruzada, sufrimos 
los asedios y amenazas de la gran con
tienda universal; varias veces los peli
gros la guerra llamaron a nuestras 
puertas con grandes aldabonazos; pero 
sin que las cancelas de nuestro solar 
se abriesen a presiones de unos y otros. 
Dios quiso darnos la fuerza necesaria, 

clarividencia precisa, para que tal 
cosa sucediera así, en beneficio de nues
tro pueblo, dedicado a la honrosa tarea 
de reconstruir su hogar destrozado, 
hasta elevarlo a una altura en que no 
había estado desde tiempos casi infi- 
jutos.

Consagrado a la causa

, de España
Durante estos treinta años he con

sagrado toda mi voluntad, todo mi 
quehacer y todas mis energías a la cau
sa de España. Y era tan grande la dis
tancia que separaba el punto de parti
da de las metas impuestas, que sólo la 

y 1a ayuda de Dios, me dieron fuer-
^Mia aa^tar 1a alta y »rave ««- 

Illdad de gobernar al pueblo es
pañol. Convencido de que quien adquie
re esta responsabilidad, en ningún mo
mento puede acogerse al relevo ni al 
descanso; antes, al contrario, ha de 
consumiese en la conclusión de la em
presa comenzada, en la mejora del sis

, tema elegido y en la terminación de la
Para 1a Gu® fué llamado por quic

hes so levantaron para salvar a la Pa
tria, y que viene siendo ratificado ante

mundo, por la voz y la adhesión de 
nuestro pueblo durante treinta años.

Nuestra economía ha crecido de mo-
“*ler^o ®" esta etapa. El nivel de 

vida ha subido,,Li educación ha alcan- 
eado niveles Insospechados, los españo
les han visto elevarse sus oportunida
des personales, familiares y nacionales. 
Muchos de nuestros compatriotas han 
pasado del campo a la ciudad. Estas se 
han multiplicado, los transportes y las 
comunicaciones han crecido vertigino-

.   'X —— -
«Se procede a una amplia democratización 
en la compo sición de las Cortes, del 
Consejo Nacional y del Consejo del Reino»

— X ——--------- --
«Lo hecho en estos treinta años es enorme, si se compara 
con lo realizado en España desde la muerte de los 

Reyes Católicos hasta nuestros días»
samente, y todo ello se ha realizado en 
un clima de paz, de orden, de mutua 
inteligencia, de convivencia ordenada, 
de fecunda unidad nacional, de verda
dera y profunda libertad.

La España de antes y la 

de ahora
Estos sí constituyen verdaderos po

deres, otorgados por el esfuerzo colec
tivo, que se prestigió de fe, aquel día 
18 de Julio, sobre el que hay que asen
tar definitivamente el punto de arran
que de la moderna y fecunda historia 
de España: los poderes de la paz ver
dadera. Ella ha sido la meta generosa 
del bienestar colectivo, de la vuelta al 
mar, de la industrialización del país, de 
la transformación del campo, de la 
atención del Estado a los problemas 
del hombre y del trabajador, de la or
denación sindical, de la canalización 
de los esfuerzos individuales, de los es
tímulos a los artistas, a los poetas, a 
los pensadores; de la regulación de una 
vida política sana y eficaz, actuando de 
filtro depurador del veneno o los nar
cóticos que obnubilaron un día a los 
viejos políticos y a sus frustrados in
tentos, para hacer de este país algo que 
tenía muy poco que ver con este viejo 
y señero león Ibérico, cargado de histo
ria y de virtudes que no se podían ol
vidar. La paz ha sido la plataforma que 
ha hecho posible la recuperación de 
uno de los más preciados valores de los 
hombres, la familia y la colectividad 
española con su sentido abierto, hon- 
tado y admirable de la hospitalidad. 
Pensad en aquellos pobrecillos y des
concertados españoles de los años trein
ta, y meditad si hubiesen tenido que 
enfrentarse con la visita de diecisiete 
millones de extranjeros, que son hoy 
otros tantos agentes voluntarios que 
propagan por el mundo la noticia de 
nuestra paz. El proclamar hoy una no
ticia de paz verdadera es acontecimien
to poco común, una especie rara que 
parece haberse extinguido entre los 
hombres empeñados en luchas, que han 
frustrado dramáticamente la paz de 
muchos pueblos.

Desearía dar con el tono preciso, pa
ra presentaros una valoración justa de 
las metas conseguidas, que nos sirviese 
de plataforma para encarar de forma 
acertada nuestra problemática de fu
turo. Tened presente la Patria que he 
recibido, y que de aquella España anár
quica y empobrecida, ha surgido un or
den social y político, mediante el cual 
hemos logrado transformar nuestras 
estructuras, alcanzando un ritmo de 
perfeccionamiento y progreso nunca 
igualados. Los que se empecinan en no 
comprendemos, pretenden argumentar 
que nuestro desarrollo es lógico en la 
dinámica de la actual civilización tec
nológica. Esto pueden decirlo quienes 
no han conocido la España anterior y 
no se han encontrado tras una cruen
ta guerra interior, con una nación sin 
economía, con las arcas vacías, falta de 
recursos y privada de toda ayuda ex
terior. Los que hemos vivido en la Es
paña vieja y trabajado desde entonces 
por levantarla de sus ruinas, en medio 
de un mundo en guerra, abandonados 
de quienes podían ayudarnos. sabemos 
que el resurgir de España, nuestro bien
estar y desarrollo, es algo conseguido 
exclusiyamente con la fe y el esfuerzo 
de todos los españoles, firmes en su in
quebrantable decisión de conseguir la 
paz aquello por lo que lucharon en la 
guerra.

Lección y ejemplo
Para las generaciones de españoles 

que han llegado a la madurez junto a 
nosotros, poco habría que decirles que 
no sepan y que no hayan vivido; cn 
cambio, para la joven generación, el 
recuerdo veraz, la panorámica retros
pectiva de una historia recientísima de 
treinta años atrás, serán la lección y el 
ejemplo que les legaran sus mayores. Y 
no sólo para que lo imiten en la his
toria por venir, en las encrucijadas que 
acechan en el tiempo, sino para que lo 
superen. Esta es nuestra confianza en 
una juventud que ha nacido y crecido 
en la paz española. Sin duda habrán 
de ser mejores que nosotros, como nos
otros tratamos de serlo respecto a nues
tros mayores. Si queremos que España 
deje cada vez más atrás las causas del 
caos político y económico, del desam-

paro social y cultural, del desastre mo
ral en que se había metido, del envile
cimiento y la pobreza a que una larga 
etapa de decadencia la había llevado, 
hemos de continuar con fe la obra em
prendida entregándonos de generación 
en generación la antorcha. encendida 
del resurgimiento.

¿Cómo era España antes de nuestra 
Cruzada? Una pobre nación, una vieja 
nación venida a menos “a tanto me
nos”. Un noble país, al que siglos de 
decadencia y de servidumbre, siempre 
a remolque de intereses ajenos, había 
sumido en la más amarga decepción. El 
pueblo español, tan rico en virtudes, 
había llegado a perder la fe en sí mis
mo y se había refugiado sufridaniente 
en la resignación de los que nada es
peran, sin que lograran sacarle de ella 
voces ni actitudes gallardas, surgidas 
esporádicamente aquí o allá. La Espa
ña de 1936, regida por una República 
en la que nadie creía, sino como puente 
de transición hacia el caos o bacía la 
dictadura comunista, era una Esvaña 
en trance de agonía.

Desconcierto
El desconcierto había llegado a ser 

un común denominador en nuestra vi
da cotidiana. Los españoles no podían 
convivir, desconfiaban unos de otros. 
La economía saltaba rota en pedazos, 
sometida a ia presión de huelgas más 
o menos razonables, pero convertidas 
en arietes que destruían la poca indus
tria que entonces poseíamos, y que 
afectaban gravemente a los intereses 
elementales de la comunidad. La calle, 
bronca, hostigada por luchas fratrici
das, era escenario para el envilecimien
to de quienes no tenían otra forma de 
rebeldía que la de las pistolas, prestos 
a buscar una justicia social soportada 
en el crimen y en la degradación moral 
de la autoridad. Bien sabéis muchos 
como el crimen se enseñoreó de la vida 
española, ejecutado desde los más altos 
estamentos del Poder público, hasta 
convertirse en suceso común y corrien
te de los más bajos sectores sociales, 
adueñados por la Incultura y estimula
dos por el odio en una alucinante ca
rrera de descomposición de los valores 
humanos y espirituales.

Esto podría arrastrar a algunos a 
creer que aquellas generaciones que nos 
precedieron pudieran ser peores que las 
actuales. Sin duda, sus hombres serían 
similares a los nuestros. En ellas des
tacaron sabios, pensadores y valores en 
os distintos ordenes; se producirían 

técnicos, empresarios, trabajadores hon
rados y políticas honestos como los 
nuestros. Lo malo fué todo el sistema, 
la maquina política que los enfrentaba 
y destruía.

España, salvada por la fe 
y la acción de los españoles
^ %“^ ^^ esPañol había que 
decir basta , con todas las fuerzas 

corazón, si queríamos evitar una 
desintegración total de nuestro pue
blo. ¿Sabéis cual fue el arma decisiva 
para ese grito, no menos bronco que 
el que salla de la calle cada día, teñi- 
de aquél de odio y azuzando al hombre 
Para Pefserulr al hombre, para que 
ese<1.sla constituyese el punto de 
partida de una España nueva? La fe. 
La fe en los valores esenciales de nues
tra gesta, ia fe en nuestros hombres, la 

en. ^oye’ñuñ que iba a tener acce
so al Gobierno de su pueblo porque 
creía en el. La fe en torno a los valo-

«Sos.S «“Murales y sociales de una 
comunidad, entonces aparentemente 
anulada no del caos, sino de su propio 
ser, porque con fe se salvaron su esen- 
Cla,i«tu "lstor*a> su honor, su cultura 
su libertad, su unidad en el futuro y 
* £andeza a Sue t,ene derecho un 

M «2^® .sigp a^0 en el incier
to mundial. Aquella fe irrenunciable 
que nos otorgó la victoria sobre las 
fuerzas que pretendían arruinar la Es- 
pana verdadera, nos trajo esta paz 
írie^ers b,e’ que ha permitido la rea-

< d?. una España en unidad, dife
rente, diferente sobre todo de aquella 
que tuvimos que rescatar del caos.

Estudio de nuestra 

transformación
Es necesario que las nuevas genera

ciones estudien con objetividad, hasta 

qué punto se ha transformado nuestro 
país en su ser físico y también en su 
ser moral durante estos treitna años. 
Estudiar este largo período con un 
sentido puramente crítico negativo, es 
contrario a la honestidad y al ansia 
de verdad que son características de la 
juventud. No queremos panegiristas de 
nuestra obra, sino hombres que la 
aprecien y la calibren en lo que vale, 
y estoy seguro de que aquellos que la 
estudien con esa alteza de miras, sin 
dejar que su juicio sea deformado por 
ia pasión o el odio preconcebidos, en
contrarán en ella, junto a los defec
tos de toda obra humana, y más cuan
do gran parte de la misma se ha reali
zado en circunstancias más que difí
ciles, desesperadas, grandes aciertos 
que han sacado a España de un sueño 
secular, de un apartamiento de las co
rrientes vitales de la civilización occi
dental, para colocaría, por primera vez 
en largos años, en orden de marcha 
hacia un futuro mejor.

No es necesario que se me recuerde 
lo mucho que queda por hacer. Nadie 
mejor que yo lo sabe, y en lo referen
te a los que así arguyen, sostengo, que 
eso poco hecho en estos treinta años es 
enorme si se compara con lo realizado 
en España desde la muerte de los Re
yes Católicos hasta nuestros días. 
(Ovación y gritos de Franco, Franco?. 
Noche tras noche me correspodió velar 
junto al lecho de aquel enfermo que 
se moría, que se llevaban la guerra, la 
ruina y el hambre, al que rondaban 
como aves de presa los grandes de es
te mundo, a los que su propia guerra 
primero y luego la embriaguez lógica 
de los triunfadores, hacían perder los 
últimos escrúpulos y recurrir a las úl
timas coacciones.

Pecaría de injusto y de ingrato si 
aquí, al recordar lo que ha sido Espa- 
na en los últimos treinta años, no re
conociese públicamente los portento
sos casos que, no solamente en nues
tra guerra, sino después de ella, Dios 
nos manifestó su protección ayudándo
nos a superar felizmente todas las di
ficultades.

Entrega a España
Durante estos treinta años han co- 

• laborado en la realización de esta ta
rea generaciones distintas, generacio
nes Fusionadas, que han entregado a 
España todo lo que podían darle. Ge
neraciones que arribaron a la vida de 
la nación terminada nuestra contien
da, y que con la enseñanza de sus ma
yores y el duro aprendizaje de los pri
meros años de su vida, alumbraron una 
forma de ser que ha cambiado radi
calmente el rumbo de la vida de Es
paña en sus horizontes y sus afanes. A 
ellas también mi gratitud.

Los puntos de la paz de
España

Renuncio a acudir a la fría elocuen
cia de los números para ilustrar esta 
disertación, pues en esta ocasión es pa
ra nuestros fines más elocuente lo que 
falta por hacer, que el alabar lo que 
hemos realizado. Sólo haré una ligera 
referencia, por ser básico para nuestro 
desarrollo, al esfuerzo llevado a cabo en 
la expansión de nuestras cultura: Es- 

Poseía antes del Movimiento 
escuelas; hoy alcanzan las 
Lt>s maestros han pasado de 

46.805 a los 130.000; los niños matricu
lados de 2,5 millones a los cuatro mi
llones. De un porcentaje de asistencia 
de menos del sesenta a un ochenta y 
cinco por ciento.
, E«?OS centros de Enseñanza Media 
la diferencia es aún mucho más es
pectacular. De 111 Institutos se ha pa
sado a cerca de 1.700 centros, con una 
Enseñanza Media mucho más variada 
y adecuada a las múltiples necesida
des de una sociedad en desarrollo. El 
profesorado que atendía aquellos cen
tros era 2.739, hoy pasa de 26.000. Los 
^A^S.08 de Enseñanza Medía, que eran 
130.000. de ellos 50.000 oficiales, 11.600 ‘ 
libres y 68.400 colegiados, pasan a

• es 300000 7 Col^iad^
Eas escuelas del Magisterio han pa

sado de 54 a 152, y el número de alum
nos de 21.000 a más de 50.000. Los 
alnn^nos de las Universidades se han 
multiplicado por tres. Todas las becas 
españolas de hace treinta años, son 
menos de lo que hoy concede el Pa-

tronato de Igualdad de I 
des en la menor de las provin ■ 
pañolas, habiendo el Estado 
ra estas atenciones la totalidad!! 1 
contribución general sobre r '

En ingenieros de Caminos & 
producía en 1935 24 ingeniera 
frente a 120 en 1965. De ¡n^ 
Agrónomos, se pasa de 42 a 
pectivamente. Para Montes 
Para Minas, de 11 a 82. Pan 
s®^®38 a 657-Para

España, preparada para 
acometer nuevas empresa
Si os cito estas cifras, no es 

nos consideremos satisfechos en. 
empeño de la expansión de la caito 
sino para recordar que, pese a lo J 
toso de la empresa y a lo muchod 
seguido es mucho más lo que nos0J 
da por alcanzar. Es cierto que noiJ 
es perfecto, pero ¿ha sido ptrh 
nunca en ningún sitio? £0 qgt| 
mos hecho, se inició con materiales 
fortuna, carentes de todo, desde 
elementos físicos indispensables! 
preparación de nuestra clase diriiu 
pero pese a esas condiciones espa
les desfavorables, la fisonomía de 
sociedad española ha sufrido un a 
bio radical y una transformación; 
fundamente favorable, que harán l¡ 
bor de los que nos sigan infinitar 
te más fácil de lo que fue la nus 
liemos creado una España ene® 
ciones de despegar hacia vuelos: 
altos. En el orden material, con la; 
taforma que hemos alcanzado yi 
las técnicas modernas, no será di 
llevar adelante un mejoramientoi 
más notable que el conseguido «’ 
tos treinta años. Pero no olvidéis! 
todo lo que es material es superito 
que si no sabemos mantener nutí 
unidad, nuestra fe y nuestra soto 
dad que hagan posible nuestro W 
ño, ese curso anterior se vería ner 
fizado y caería en la definitiva ton 
dad, en la ineficacia y en el desato

Los demonios familiar 
de España

Recuerden los españoles que 
da pueblo le rondan siempre 
inonios familiares, que son dlíetor 
para cada uno. Los de España sel 
man: espíritu anárquico, crítica 
tiva, insolidaridad entre los 
extremismo y enemistad mutua. 
qtiier sistema político que lleve « 
seno el fomento de esos defect»! 
liberación de esos demonios 
res españoles, dará al traste, a 
ga o a la corta, mucho más pr0*1 
mente a la corta que a la 
todo progreso material y con 
joramiento de la vida de nuestr»
patriotas.

Desde el momento que E’P3, ir; 
so sobre nuestros hombros 
cada tarea de resolver la Pcno' 
tienda, fue una de nuestras 
ciones más apremiantes el 
un orden político embrionaria 
acoger en su seno cuantas 
y formulas tuvieran la propens'" ^ 
bien común, respetuoso de Ito. w 
nacionales y basado en una » J 
distribución de la renta naclo^ 
un país sanamente disputo‘® * ^ 
nar hacia un porvenir sollflin Bu>nai nacía un porvenir jn 
tructivo. Así, por una ruta , 
11a, alzamos la bandera de n 
entre los hombres y la? 0^ 
paña, que se pasearía ''^^«ábiia* 
todavía viejas estructuras. “ ^
acometer el empeño en ri^lgi 
mundo dp holíopuQ *01“ ./mundo de beligerancias tors^u 
luchas de clases a escala j
jo presiones, condicionanpen^ >
constancias en las que no <
ningún pueblo. Había que ’^ld (
da costa los valores h
nuestra fe 3 de nuestra tra 8nuestra fe y de nuestra “"-, ^. 
grar, con el esfuerzo de 10“ de 4 
zación de un orden P°l'. >
Jera libertad y de justicia 
fruyendo un Estado que 1 
sión política de los valores 
tes de nuestra comunidao 
mismo tiempo que un
cional idóneo para 1» inst^J 
orden del derecho, y 0” .. ]a 
eficaz para el progreso, Pa de 
formación y el desarrollo ^ F 
(liciones básicas de 1» *1° /
español. M

No era fácil, 
cuando, ni los -
estaban apagados con el 
último cañón de la carnP 
seo natural de expresión .1^ ' ■ 
dejaba de encerrar los 1 pad'/ 
regreso al triste I”,ní" ' 
no se establecían las 
adecuados al correr 0® r y 
los propósitos de bienes 
lío eran otra cosa. e4, 
miento firme en una 1a - 1S-+» 
de llevarnos sin desma) 
trucción de lo bueno f * 
ele lo mejor, ^

Sentido crist’9’10 
nuestra t^^X

Si con el esfuerzo de 
(Pasa a. la P^
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¡ "El resurgir de España es algo conseguido sólo 
Y el esfuerzo de todos los españoles"jg con la fe

1 (Viene de la pág. anterior)

ara 1^ 
luitecu,

wor y el entusiasmo constante de! 
1^'0 español, hemos podido culminar 

período de paz y prosperidad sin 
Mecientes en nuestra historia, ha si
do porque ha iluminado nuestra em- 
“ & la fe en una doctrina que tenía 

luz en el sentido cristiano de nues
tra tradición; doctrina que ha puesto 

para
W:

• es pc 
os en

.- 

Bii. i.
1,1 0.1, 
líe r : 
o p.-.
0 quf-

- ■ 
desde 

ablc, 
1 í!::;.
> <-? 
una & 
o une 
aeiün 
aran!.
finí .: 
la r,.
en te
IICA
onl»;

puesta a los difíciles problemas que en 
el mundo actual plantea el desarrollo 
del bienestar y la realización de la 
justicia social. Este ideario nacional, 
cuajado con grandeza y emoción, nece
sitábamos proyectarlo sobre la reali
dad para que una España nueva, abier
ta a las corrientes del siglo, fuera la 
opresión actual más vigorosa de 
nuestra' grandeza pasada y la misión 
de nuestra Patria en el mundo de hoy.

La revolución nacional
y el futuro

Esto constituía una revolución y co
mo revolución nacional lo concebimos, 
y como tal lo hemos venido consuman
do. ahorrando al país lo que en otros 
sitios ha exigido el sacrificio implaca
ble de las generaciones, pero pudo ha
cerse más allá de las tuerzas de un 
hombre porque contábamos con esa 
doctrina, porque disponíamos de un 
pueblo que jamás nos regateó su es
fuerzo y nos seguía una legión de es
pañoles dispuestos al sacrificio, que 
Jamás flaqueó durante estos treinta

ido y 
w :.
h it ! 
ido fS 
■. idfi- 
prrb..
■r III.!' 
i solic/ 
tro r. 
¡a nK"1 

iva ir:’ 
de«

lares

Por eso, cuando se trata de afron
tar el futuro, es esta base histórica, 
«tas virtudes, esta fe, este entusiasmo, 

que verdaderamente hay que insti
tucionalizar, por constituir la voluntad 
Permanente de unidad, por encima de 
tas discrepancias de los hombres y de 

pareceres, como servicios sin rega-
este, - ------------fuera o desde den-

lograsen resquebrajar esa moral 
nacional. esa voluntad de unidad, de 
continuidad y de servicio, todas las so

(iií<*
ira NÍ 
hnmW 

ua. C’
•ve o 
fectos-

fan* 
a la

todo 
tros ^

>. aP' 
dentó

^ ^titucionales, todas las fór- 
de sucesión y hasta el mismo 

político en su conjunto sería 
Por su base. Por eso en nues- 

■a' leyes fundamentales hemos pues- 
ci‘?(lado 60 fine las nor- 
basicas entrañen la cus- 

fe » 1 ?e este sagrado depósito de 
el futa!? energías Para 

blaaE?#40 es un sistema, un equll’ 
rzas deníro y fuera del mi- 

Per p^aiment'.e complejo y cambiante, 
nn ha espnitu de nuestra Cruzada 
Fisión j *?m¿s un espíritu de re- 
Prickah?1 í® inmovilismo político, sino X n ’? contrario. Continua- 
wWráHf»movimiento y nada sería más 
* convertirá ^ d® ^ 9#® Pudle" 
SMo ? en inmovilista o retró- 
dida a Ia ^ torPe ocasión per- 
^y el ,¿^nfiU’star y levantar Espa- 

,“er su espíritu y pujanza.

•W

Dadores • wn° de los pueblos 
jal, hay * Kran Hi**°ria univer- 
^toria toa- a consideración la 
Pañoi. la S^du?,i8ta del Pueblo es- 
>óm¡e3 ‘‘.«“lente estructura socio-

i

^te, las ^éc^ente. Por otra 
(,nni,las políticas abstrac- 

??arharse 3P®nas nad;l’ necesitan 
. Pr°P‘a naturaleza 

“ tener val°r- Toda, na- 
más ad!nco2trar la forma P°- í^é. Va ^?cuada 3 KU tempera- 

DoWu.^Ue n° encuentre su Se no r pr°p¡a- Puede de- 
El r e, ^'ene forma política al- 

^^ollandn que Demos venido 
M^' cs el de en- £ ^ £ru política’ ya 

^ resalí *ant*s veces ensaya
S y Feamente es- 

eo ? *tt® ha venido levantan- 
hanV^o. que hacerse po- ^fiSe^ ^ qUC 

^siclacl de un orden 

$ a^01’*'00 t1üevo
es el116», nuestro Movimiento 

^h^e fiS*™06 apercibido 

^ 6 nueva era. aun-
^PitS? 3(*’enido, que la 

Í ’^eral e fndlvi- 
Í paso ^stenclas, ha- 
>te Wj¿ una sociedad don

? i de Justicia social 
ya ape‘ 

y de ’^is n? 6? cuant® afec- 
senerír^^eas de apllca- 

j^^re^’^ación; y ni el ma- 
^bíft eXcluir i?"Pan° imaginable. 

®°»ho 'trascendencia del 
Portador de valores 

^'^re ^ 1966

«Pecaría de injusto e ingrato, si no reconociese publicamente que 
Dios nos protegió, ayudándonos a superar todas las dificultades» --——-—— X -- - - - - -- - - -

El diálogo es la base de la política, pero no el 
diálogo anárquico y artificial de los partidos 

——— ------- ---x  .......... . ...........
Se trata de extraer las conclusiones de toda nuestra experiencia 

para institucionalizarías y madurarlas en lo posible
eternos, que nosotros desde el prin
cipio definimos.

Ningún sistema, por perfecto que 
se conciba, se hubiera podido justifi
car sin una acertada acción política, 
que no puede existir sin un pensa
miento o ideario que lo defina. E» 
diálogo es la base de la política; pe
ro no el diálogo anárquico y artifi
cial de los partidos, suplantadores de 
las verdaderas esencias nacionales, si
no el de los fieles representantes de 
las mismas. La diversidad de pen
samiento en la política, tan inevita
ble como conveniente, necesita acep
tar y respetar un denominador co
mún, un campo único y unas reglas 
de juego, sin las cuales la política se 
convierte en un estado completamen
te larvado de guerra civil del que 
teníamos ejemplo viviente en lo pa
decido por España durante más de 
cien años. (Muy bien, muy bien, ova
ción). .

Salud pública, formidable
Para que exista la debida previsión 

del futuro, es necesario que exista 
una continuada acción política y que 
esta sea respaldada por el pueblo, 
que asegure el desarrollo histórico y 
la marcha ascendente de la Patria y 
que evite que puedan reproducirse 
las causas y condiciones que lleva
ron a España a los sacrificios nece
sarios para salvarse. No se trata de
una necesidad de urgencia, sino de 
una previsión del futuro. Hoy, y por 
muchos años, se tiene asegurada la es
tabilidad. La nación goza de una salud 
pública formidable. Su
y su desarrollo son

Su progreso social 
, innegables. Jamás 

nación alguna ha disfrutado de una 
situación política más óptima. Las ge
neraciones que encuadran la nación 
están formadas por los que conocieron 
y sufrieron el dominio rojo, y por los 
combatientes de la Cruzada, que sa
ben lo que les cóstó la conquista de la 
paz. Y si esto no fuera suficiente, con
tamos con la asistencia comunitaria 
del pueblo, y con la guarda fiel de la
paz por nuestros Ejércitos y fuerzas de 
orden público. (Ovación).

Precisamente porque somos fuertes, 
podemos prescindir de antibióticos y 
concedernos ciertas licencias, que aun
que a primera vista pudieran producir 
escándalo, nos dan la temperatura de 
la nación y nos permiten descubrir co
mo se mueven los eternos enemigos de 
nuestra paz interna. Nunca, ni en los 
días peores del nefasto pasado inme
diato, condicionado al ritmo de una 
revolución, en la que cada etapa reque
ría madurez para la seguridad de la 
forja de la Siguiente, decayó un ápice 
nuestra fe y nuestro decidido propó
sito de que el régimen, permanente
mente abierto, adoptara los perfeccio
namientos continuos y operantes.

Política de realidades y 

de misión
Correspondiendo a la confianza que 

tantas veces y de modo tan eficaz me 
habéis confirmado, he dedicado mi vida 
entera a servir y hacer posible un or
den político de unidad, de autoridad, 
de justicia y de progreso. Pero la Ins
tauración de este orden social y polí
tico va más allá de la vida de los hom
bres y aún de las generaciones. Hay en 
nuestro Movimiento nacional, en cuan
to restauración de una tradición secu
lar y honrado intento de interpretar 
las ideas cristianas de nuestro pueblo, 
unos elementos fundamentales de valor 
permanente, que han de ser la base de 
nuestra legislación; y otros históricos 
y coyuntales, que deben adaptarse a las 
realidades y necesidades de cada mo
mento, por lo que son necesarias ins
tituciones flexibles que puedan acomo
darse a los cambios inevitables, todo 
ello con el asentimiento y mayoritario 
del pueblo, por cuyo bien común hemos 
laborado y debemos seguir esforzán
donos.

Nunca nos han preocupado las pala
bras, sino los hechos. En política las 
palabras son fáciles: libertad, autori
dad, fraternidad, derecho, progreso, 
justicia, y así sucesivamente se pueden 
combinar de muchas maneras en dis
cursos elocuentes. Nuestros archivos 
parlamentarios están llenos de ellos, 
pero hay que leer al mismo tiempo el

X

resto de la. crónica de aquellos años. 
Se puede hablar de democracia y lue
go interpretaría cada uno a su mane
ra: democracia liberal, parlamentaria, 
popular, socialista, dirigida, goberna
da, etc. Lo que es difícil es darle a un 
pueblo, en un momento dado, la reali
dad de una mejor economía, de una 
más auténtica justicia social, de una 
más efectiva participación, de unos 
principios verdaderos, de una mayor 
cultura, de un derecho vivido, de una 
democracia orgánica. Estos hechos, y 
no aquellas palabras Vanas, son la ver
dadera, la indiscutible verdad de nues
tras leyes y de nuestras instituciones. 
(Ovación. Gritos de Franco, Franco, 
Franco).

La democracia, que bien entendida 
es el más preciado legado civilizador 
de la cultura occidental, aparece en 
cada época ligada a circunstancias 
concretas que se resuelven en fórmu
las políticas y varias a lo largo de la 
Historia. No hay democracia sin bien
estar; no existe verdadera libertad sin 
capacidad del pueblo para la satis
facción de las necesidades morales y 
materiales; no hay representación 
auténtica sin verdadera ciudadanía, 
pues los hombres y las unidades natu
rales de la sociedad tienen que ha
cerse presentes ante el Estado sien
do plenamente dueños de sí mismos, 
única forma de que el Estado pueda 
mantener la autoridad al servicio del 
Derecho, sin imponér servidumbres so 
pretexto de liberar a unos y a otros 
de disciplinas artificiales.

Experiencia
Los partidos no son un elemento 

esencial y permanente sin los cuales 
la democracia no pueda realizarse. A 
lo largo de la Historia ha habido mu
chas experiencias democráticas sin co
nocer el fenómeno de los partidos po
líticos, que sen, sin embargo, un ex
perimento relativamente reciente, que 
hace dé las crisis y de la descomposi
ción de los vínculos orgánicos de la 
sociedad tradicional. (Ovación.)

Desde el momento en que los par
tidos se convierten en plataformas pa
ra la lucha de clases y en desintegra
dores de la unidad nacional, los par
tidos políticos no son una solución 
constructiva, ni tolerable, para abril- 
la vía española a una democracia 
auténtica, ordenada y eficaz. Pero la 
exclusión de los partidos políticos en 
manera alguna implica la exclusión 
del legítimo contraste de pareceres, del 
análisis crítico de las soluciones de 
gobierno, de la formulación pública 
de programas y medidas que contri
buyan a perfeccionar la marcha de la 
comunidad.

Nuestro orden abierto de 
leyes fundamentales

A lo largo de estos años hemos ido 
estableciendo, de modo progresivo y 
prudente, un sistema que permita fun
cionar al Estado, sin oprimir a los in
dividuos y a los grupos naturales in
termedios, antes bien, potenciando to
das sus posibilidades. Nuestros princi
pios dogmáticos están recogidos en la 
ley de 1958, nuestros derechos y ga
rantías básicos en el Fuero de los Es
pañoles de 1945, nuestros anhelos y 
voluntad de justicia social en el Fue
ro del Trabajo de 1938. Esta que pu
diéramos llamar parte dogmática de 
nuestro ordenamiento institucional, se 
complementa con una parte orgánica 
Integrada por la Ley de Creación de 
las Cortes Españolas de 1942 (revisa
da en 1945 y reglamentada en tres 
ocasiones, la última la de 1957), la Lev 
de Referéndum Nacional de 1945 y lá 
Ley de Sucesión a la Jefatura del Es
tado de 1947.

Basta este breve recuento de nues
tras leyes fundamentales para adver
tir dos cosas: la primera, la oportu
na prudencia con que hemos tratado, 
en medio de los increibles avatares 
de estos treinta años, de no compro
meter el futuro a la vez que íbamos 
echando sus cimientos: la segunda, la 
conveniencia de proceder ahora, por 
una parte, a revisar aquellas disposi
ciones, a la luz de la experiencia de. 
estos años y de nuestras acrecidas po
sibilidades: de otra, a dar un nuevo y 
decidido paso hacia la meta, comple
mentándola con un organismo que pu-

diera funcionar en cualquier hipóte
sis de los años venideros.

Maduración de lo que 
tenemos

Es claro que ni lo uno ni lo otro, 
supone la apertura de un innecesario 
período constituyente, bien al contra
rio, se trata de la maduración de lo 
que ya tenemos, de extraer las con
clusiones de toda nuestra experiencia 
para Institucionalizarías y perfeccio
narlas en lo posible; se trata, en fin, 
de seguir nuestro camino, del que ha 
salvado a España, y continuarlo más 
allá de cualquier incidente y a salvo 
de todas las asechanzas.

Reforma y sistematización
de las actuales leyes 

fundamentales
Comenzaré por referirme a los ajus

tes que considero necesarios en las le
yes ya promulgadas. Nada hay que de
cir sobre la Ley de Principios, ya que 
estos son por su misma naturaleza 
permanentes e Inalterables, así como 
la base de nuestra legitimidad. Mas 
para poder realizarlos del modo más 
perfecto, sí proceden algunos retoques 
de las citadas leyes.

El Fuero del Trabajo fue la prime
ra de nuestras leyes fundamentales. 
No puedo recordar sin emoción los 
momentos en que se proclamó. Eran 
los tiempos, que ya muchos no pue
den recordar, en que España se juga
ba el todo por el todo en una lucha en 
la cual el enemigo de enfrente no era 
verdaderamente los españoles que 
combatían, sino las ideas y los inte
reses de las internacionales que los 
aprisionaban. Había que dejar perfec
tamente claro por lo que se luchaba, 
que nosotros no lo hacíamos por una 
clase determinada o por una visión 
anticuada de la vieja España. Ansiá
bamos como el que más una España 
moderna, social, industrial, progresiva, 
en que todos los productores tuvieran 
un sitio digno, sin servidumbre de par
tidos ni abusos patronales, ni sindi
catos saboteadores del producto na
cional. sin odios ni rencores, una Es
paña impregnada de eficiencia econó
mica y de justicia social Al pueblo 
español, a nuestros soldados heroicos 
salidos de los campos y de los pueblos 
y también de las ciudades liberadas e 
incluso a los engañados del otro lado, 
les dijimos desde el primer momento 
la verdad porque luchábamos, nues
tra verdad, esa que hoy no son pro
gramas ni palabras, sino instalaciones 
magníficas del Seguro de Enfermedad, 
instituciones de previsión social, Uni
versidades laborales, legislación social 
ejemplar, esa paz y prosperidad del 
mundo del trabajo que España no ha
bía conocido antes. Yo bien sé que 
aún quedan metas por conquistar; no 
me canso de recordar a todos los es
pañoles la necesidad de una más es
tricta conciencia social nacional, y una 
responsabilidad mayor en el manejo de 
los Instrumentos públicos y privados 
que se nos confían, que no son para 
nuestro placer o para los lujos fami
liares, sino para la comunidad nacio
nal. Pero no es menos cierto que el 
progreso social necesita seguir parale
lamente al desarrollo económico; que 
la responsabilidad que antes recordaba 
alcanza a todos, que es necesario una 
lealtad a la empresa propia, que si se 
hunde se nudirá con todos, y lo mis
mo ocurriría con una economía nacio
nal amenazada por la inflación y la 
ineficiencia.

Pues bien, el Fuero del Trabajo, ver
dadera carta magna de la Justicia so
cial de España, mantiene en su idea
rio todo su vigor. Estoy cierto que mu
chos de estos postulados han sido ya 
en gran parte alcanzados, pero su len
guaje ha quedado atrasado y merece 
revisión. Lo mismo sucede por lo que 
respecta a la enunciación de la vida 
sindical, en la que en estos años de 
paz han ido surgiendo nuevas inicia
tivas a desarrollar, plenamente acor
des con la versión que de la doctrina 
social de la Iglesia han dado los más 
recientes documentos papales y con
ciliares.

Por todo ello, la exposición de mo
tivos y varias declaraciones del Fue-

ro del Trabajo son objeto de nueva re
dacción, sin comprometer el futuro, en 
espera de una nueva Ley Sindical, que 
será en su día sometida a vuestro es
tudio para desarrollar algunos de es
tos preceptos fundamentales.

El Fuero de los'Españoles no nece
sita de una reforma sustancial. Su es
píritu, basado en un personalismo cris
tiano, equilibrado por la idea del bien 
común, es permanente; su definición 
concreta de los derechos y deberes de 
los ciudadanos y de los grupos, se ha 
revelado como una base fecunda para 

• el progresivo desarrollo de las corres
pondientes leyes orgánicas, algunas de 
las cuales han sido ya promulgadas, 
Unicamente ha sido necesario recon- 
s^derar el artículo sexto relativo a la 
libertad religiosa, para acomodarlo a 
la vigente doctrina de la Iglesia, pues
ta al día en el Concilio Vaticano II.

Esto justifica la nueva redacción del 
mencionado artículo, al que ha dado 
su aprobación la Santa Sede y que re
coge la ley.

Está prevista una eficaz tutela ju* 
ridica para ese derecho civil, al mis
mo tiempo que se cuida celosa»- te 
el tesoro de la religiosidad
que tutelaremos y ft 
la justicia que a los CO
rresponde hacerlo, en armonía con las 
jerarquías eclesiásticas, adaptándose 
a las normas conciliares, tanto en la 
extensión del derecho como en los lí
mites del orden público, dentro de loa 
que, según el propio Concilio, debe dis
currir su ejercicio.

Las Cortes Españolas creadas en 1342, 
reformadas en 1945 y objeto de una 
importante modificación reglamentaria 
en 1957, han sido, gracias a vosotros y 
a vuestro celo y competencia, a vuestra 
lealtad a la nación y a los legítimos in
tereses que cada uno representáis, una 
de las palancas fundamentales de nues
tro desarrollo legislativo en el sentido 
más amplio. Vuestra hoja de servicios 
es realmente extraordinaria y ejemplar, 
por la elevada cantidad de leyes elabo
radas, por lo valioso de las interven
ciones y por el equilibrio que ha pre
sidido siempre vuestras tareas. Pero su 
ley fundacional, dictada en momentos 
difíciles de la segunda guerra mundial, 
conviene sea adaptada a los tiempos 
actuales, dentro del mismo espíritu en 
que fue restablecida nuestra tradicio
nal’ institución. Las Cortes Españolas, 
más antiguas que ninguna, fueron 
siempre un Cuerpo de representación 
orgánica de la sociedad. En ellas estu
vieron presentes los brazos de un cuer
po social complejo a lo largo y a Jo an
cho de una variada geografía, y reco
gen la rica diversidad de las funciones 
sociales, para que todas tengan una 
voz proporcionada y justa a la hora de 
discutir los grandes problemas jurídi
cos, económicos, sociales y culturales 
de la nación.

Por ello, en la redacción revisada del 
artículo segundo de vuestra ley, figura 
como cimientos básicos la representa
ción sindical en la que confluyen los 
problemas de la economía nacional; la 
representación geográfica, de los mu
nicipios y de las provincias; y la repre
sentación familiar, que ahora logra 
también a este nivel la parte que le 
corresponde, con la importante inno
vación de que en ella participarán por 
igual el hombre y la mujer casados, 
protagonistas de la gran tarea de pre
parar a la generación siguiente y de 
administrar el consumo nacional.

Otras representaciones
Al lado de estos tres grupos básicos 

de nuestra doctrina representativa, to
dos ellos de raíz electiva, continúan fi
gurando otras representaciones legíti
mas de la vida cultural y profesional y 
de las más altas funciones políticas y 
administrativas, a la vez que se reduce 
notablemente el número, por otra par
le nec rio, de aquellas personalida
des oti" «erán nombradas en atención 
« especlalísimos y relevantes servicios 
y experiencias al servicio de España. 
Al mismo tiempo, se hace electiva la 
Mesa de las Cortes y se perfeccionan 
otras artículos para dejar bien sentada 
la autonomía de la Cámara y su de
cisiva Influencia en todo el proceso po
lítico de la nación.

La Ley de Sucesión a lá Jefatura del 
Estado tuvo la doble trascendencia de 
determinar la naturaleza de nuestro 
Régimen, evitando especulaciones ten
dentes a la división y libramos de los 
riesgos derivados de las contingencias 
de la vida humana. Permitió, asimismo, 
establecer instituciones clave, como el 
Consejo de la Regencia, el Consejo del 
Reino y la Regencia en un mecanismo 
equilibrado, que de haber existido en 
otros tiempos hubiera evitado las gra
ves crisis sucesivas que en más de una 
ocasión ha conocido nuestra historia 
pasada. La Ley de Sucesión fué, en fin. 
ocasión espléndida para experimentar 
el juego del referéndum nacional, dan
do al Cuerpo electoral su plena adhe
sión a lo hecho en España a lo largo de 
diez años sucesivos y de dar un men
tís a las acusaciones foráneas de la fal
ta de arraigo de nuestro Régimen v de 
ratificar su confianza en el Movluílen-

(Pasa a la pág. siguiente)
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El Estado español, constituido en Reino, es 1^
suprema Institución de la comunidad

He aquí el texto de la Ley Orgáni
ca del Estado, aprobada por las Cortes 
Españolas en la sesión de las cinco 
’a tarde, del día 22 de noviembre 
1966;

de 
de

TITULO 1
EL ESTADO NACIONAL

Artículo 1.—El Estado español, cons
tituido en Reino, es la suprema insti
tución de la comunidad nacional.

II. Al Estado incumbe el ejercicio 
de la soberanía a través de los órga
nos adecuados a los fines que ha de 
cumplir.

Artículo 2.—I. La soberanía nacio
nal es una e indivisible, sin que sea 
susceptible de delegación ni cesión.

II. El sistema institucional del Es
tado español responde a los principios 
de unidad de poder y coordinación de 
funciones.

Artículo 3.—Son fines fundamenta
les del Estado: La defensa de la uni
dad entre los hombres y entre las tie
rras de España; el mantenimiento de 
la integridad, independencia y seguri
dad de la nación; la salvaguardia del 
patrimonio espiritual y material de los 
españoles; el amparo de los derechos 
de la persona, de la familia y de ’a so
ciedad; y la promoción de un orden 
social justo en el que todo interés par
ticular quede subordinado, al bien co
mún. Todo ello bajo la inspiración y 
la más estricta fidelidad a los princi
pios del Movimiento nacional promul
gados por la Ley fundamental de 17 de 
mayo de 1958, que son, por su propia 
naturaleza, permanentes e inaltera
bles.

Artículo 4.—El Movimiento nacional,

MENSAJE DEL CAUDILLO A LAS CORTES
' (Viene de la pág. anterior) 
to Nacional, en sus instituciones y en 
sus hombres.

Corrección
Determinados artículos, sin ernbar- 

;o. de dicha Ley Fundamental, necesi
tan alguna corrección para evitar pro
blemas de interpretación que pudieran 
suscitarse en la teoría o en la práctica. 
El Consejo del Reino, pieza clave del 
Estado y, como luego diré, también de 
la nueva Ley Orgánica del Estado, ne
cesita de un ensanchamiento en la ba
se que perfeccione su representatividad 
y robustezca su ahora amplia compe
tencia.

Por otra parte, es menester la previ
sión precisa no sólo de las garantías y 
trámites de la primera sucesión, sino 
de las que hayan de seguirla una vez 
instaurado el orden normal.

La presente Ley Orgánica

Con 
eiones 
queda

del Estado
esta referencia a las modifica- 
necesarias de las viejas leyes, 
despejado el campo para expo- 

ñeros el contenido de la nueva Ley Or
gánica del Estado, que viene a comple
tar nuestro ciclo institucional sin de
jar, por ello, de seguir abierto a ulte
riores y posibles perfeccionamientos o 
ajustes, si se acusaran como necesarios. 
Porque nosotros no pensamos que la 
Constitución sea una herencia pura y 
simple del pasado, el producto deter
minista de la historia, el resultado de 
los hechos o doctrinas que aceptaron 
nuestros antepasados, aunque manten
gamos viva la tradición en lo que tiene 
de realizaciones históricas de unos 
principios vivos. Tampoco aceptamos 
una visión racionalista que quiere ofre
cernos un modelo universal y abstrac
to de instituciones, válido para todos 
los países, independientemente de su 
estructura social y de su modo de ser 
cultural, como anteriormente os he in
dicado. Frente a ambas posiciones, que 
se enfrentan trágicamente en España 
He 1808 a 1936, nosotros hemos de con
tinuar nuestra prudente experiencia de 
un orden abierto y leyes fundamenta
les basadas en la experiencia del pasa
do y que tienen en cuenta el porvenir, 
que sólo podemos prever en parte. Por 
eso no hemos acometido decisiones im
provisadas de conjunto, ni tampoco he
mos dejado de ir poniendo piedra sobre 
piedra en un edificio institucional que 
no se agote con la vida de los hombres. 
Hemos seguido una evolución pruden
te, sln olvidar que la vida de los pue
blas se mide por siglos. Al dar este pa
so decisivo, que en cierto modo es po
ner la clave del arco, no cerramos la 
puerta a ulteriores modificaciones y 
complementos que, eso sí, habrán de 
hacerse por el camino establecido y con 
las debidas garantías en evitación de 
improvisaciones peligrosas.

Regulación de instituciones
En él veréis una regulación orgánica 

del conjunto de nuestras instituciones,

Las propuestas posibles de personas de estirpe 
regia se limitan a dos, pasándose en caso de 
no aceptación a las propuestas del Regente 

Durante la ausencia del Jefe del Estado del 
territorio nacional o enfermedad, asumirá sus 
funciones el heredero de la Corona, si lo hubiere
NO PODRAN REINAR LAS HEMBRAS, PERO SI 
TRASMITÍR A SUS HEREDEROS EL DERECHO

Queda pues, trazada con carácter de novedad la figura del heredero de la Corona
comunión de los españoles en los prin
cipios a que se refiere el artículo ante- 
fior, informa el orden político, abierto 
a la totalidad de loe españoles y, para 
el mejor servicio de la Patria, pro
mueve la vida política en régimen de 
ordenada concurrencia de criterios.

Articulo 5.—La bandera nacional es 
la compuesta por tres franjas horizon
tales: roja, gualda y roja; la gualda, 
de doble anchura que las rojas.

' ’ TITULO II
EL JEFE DEL ESTADO

Artículo 6.—El Jefe del Estado es el

capaces de funcionar como un sistema 
orgánico en cualquier situación de las 
que nos es dado prever. Advertiréis, al 
lado de la puesta al día del conjunto 
de las que se han ido creando a lo lar
go de los veinte años que van de 1938 
a 1958, los perfiles de nuevos mecanis
mos y garantías. De acuerdo con nues
tro espíritu católico, se ha tenido espe
cial consideración de los perfecciona
mientos de la doctrina de la Iglesia; se 
procede a una amplia democratización 
del proceso político en la renovada 
composición de Ias Cortes, del Conse
jo Nacional y del Consejo del Reino y 
de sus renovadas facultades; se perfec
ciona el ya muy avanzado estado de 
derecho en las disposiciones relativas 
al ejercicio de altos Cuerpos consulti
vos y de control y por el establecimien
to de un amplísimo recurso de contra 
fuero.

El Movimiento Nacional queda per- 
.fectamente definido a la vez, como so
lera de nuestros principios y levadura 
del desarrollo político en ordenada con
currencia de criterios. Se establece una 
sistemática equilibrada de los órganos 
primarios del Estado y de sus relacio
nes recíprocas; se perfeccionan y clari
fican los mecanismos sucesorios. Se es
tablece un justo Poder Ejecutivo enca
bezado por un presidente del Gobier
no, en quien se centra la dirección po
lítica y administrativa del país.

Plenitud de función de
las Cortes

Las Cortes asumen la plenitud de la 
función legislativa y de control, y a tra
vés de un Consejo del Reino, que ellas 
mismas integran en gran mayoría, in
tervienen en los más altos nombra
mientos. Las Fuerzas Armadas asumen 
la garantía de la seguridad y el orden, 
así como de la unidad e independen
cia de la Patria. Se prevén las adecua
das medidas de salvaguarda para emer
gencias graves. La Administración lo
cal recibe adecuada consideración, co
mo corresponde a las entidades natu
rales y estructurales básicas de la co
munidad.

Tales son, a mi juicio, las caracterís
ticas de la Ley Fundamental a que va 
a dar lectura inmediata el presidente 
de las Cortes Españolas. (Ovación, gri
tos de Franco. Franco, Franco).

(A continuación, el Excmo. señor don 
Antonio Iturmendi, presidente de las 
Cortes, da lectura al proyecto de Ley 
Orgánica del Estado, previamente dis
tribuido a los señores procuradores).

Palabras finales
Creo que no necesito invocar en este 

momento histórico, en que el presiden
te de las Cortes termina la lectura de 
la nueva Ley Orgánica del Estado, mi 
ya larga experiencia de Gobierno y mis 
prolongados servicios a la nación. Toda 
mi vida discurrió en la vanguardia de 
sus empresas, ya en gestas bélicas y 
victoriosas, como en la primera mitad 
de mi vida, ya pacíficas y de Gobierno 
al servicio del bien público, como en los

representante supremo de la nación; 
personifica la soberanía nacional; ejer
ce el poder supremo político y admi
nistrativo; ostenta la Jefatura nacio
nal del Movimiento y cuida de la más 
exacta observancia de los principios 
del mismo y demás leyes fundamenta
les del Reino, así como de la continui
dad del Estado y del Movimiento na
cional; garantiza v asegura el regular 
funcionamiento de los altos órganos 
del Estado y la debida coordinación 
entre los mismos; sanciona y promul
ga las leyes y provee a su ejecución; 
ejerce el mando supremo de los Ejér
citos de Tierra, Mar y Aire: vela por

27 últimos años. Durante esta dilata
da vida, en el afán constante de servi
cio, permanecí siempre atento a una 
observación minuciosa, a un análisis in
cansable de las grandes tendencias del 
mundo que pudieran afectar a nuestra 
Patria. A base de ello, y deseando com
pletar el cumplimiento de mi deber, en 
estos años decisivos para la nación, y 
dado lo beneficioso de la total ordena
ción de nuestras instituciones para la 
estabilidad, el desarrollo y el bienestar 
de la nación, que ya no tendrá motivos

APROBACION DE
LA NUEVA LEY

Tras el discurso de S. E. el Jefe del 
Estado, que fue acogido con una enor
me ovación por los procuradores pues
tos en pie, el presidente de las Cor
tes, don Antonio Iturmendi, pronun
ció las siguientes palabras:

“Queda adoptado por manifestación 
unánime de los señores procuradores 
présentes, el acuerdo de plena y soli
daria aprobación de las Cortes Espa
ñolas, con la ya dada por S. E. el Je
fe del Estado al proyecto de Ley Or
gánica del Estado, con rango funda
mental”.

Los procuradores, puestos en pie, 
tributaron una enorme ovación con 
gritos de “¡Franco! ¡Franco! ¡Fran
co!”.

Seguidamente, a las siete y cinco 
de la tarde, el Caudillo salió del pa
lacio de las Cortes a los acordes del 
himno nacional, y montó en el coche, 
acompañado por el presidente de las 
Cortes, camino del palacio de Oriente, 
entre los vítores, aclamaciones y aplau
sos incesantes de la muchedumbre 
que, agolpada en las proximidades de 
las Cortes y en las calles del recorri
do, le hizo objeto de continuas mani
festaciones de afecto.

Las calles de Bailén, Mayor, la 
Puerta del Sol, Carrera de San Jeró
nimo y la plaza de las Cortes, regis
traban ya una animación inusitada 
varias horas antes del paso de S. E. el 
Jefe del Estado. Cubrían la carrera 
fuerzas de la división acorazada Bru
nete núm. 1, cuyos escuadrón, bande
ra y banda se encontraban en la Puer
ta, del Sol, concurridísima. A la puer
ca del palacio de las Cortes, una com
pañía de honores, con escuadra, bande
ra y banda, aguardaba la llegada del 
Caudillo. Los objetivos de los fotógra
fos estaban prontos a captar el mo
mento de la llegada. Las cámaras de 
televisión, alzadas sobre una plata
forma, frente a la fachada neoclásica, 
recogían la animación de la calle.

La temperatura, baja, unos ocho gra
dos a las cuatro y media de la tarde, 
hacía a la gente pasear, evitando un 
estacionamiento prematuro. Pero, al 
acercarse la hora, la muchedumbre 
ocupó totalmente los lugares inme- 

la conservación del orden público en 
el interior y de la seguridad del Esta
do en el exterior; en su nombre se ad
ministra justicia; ejerce la prerroga
tiva de gracia; confiere, con arreglo 
a las leyes, empleos, cargos públicos y 
honores; acredita y recibe a los repre
sentantes diplomáticos y realiza cuan
tos actos le corresponden con arreglo 
a las,leyes fundamentales del Reino.

Artículo 7.—Corresponde, particular
mente, al Jefe del Estado:

a) Convocar las Cortes con arreglo 
a la ley, así como presidirías en la se
sión de apertura de cada Legislatura y 
dirigirles, de acuerdo con el Gobierno, 

de incertidumbre en el futuro por la 
cuidadosa y prudente previsión del mis
mo que en dichas leyes se contiene; 
plenamente consciente de mi responsa
bilidad ante Dios y ante la historia, y 
haciendo uso de la potestad que me 
confieren las leyes de 30 de enero de 
1938 y de 8 de agosto de 1939, os pido 
vuestro consenso o acuerdo respecto al 
presente proyecto de Ley Orgánica, que 
deseo someter a la aprobación final en 
un próximo referéndum. (Bravos y 
ovación).

diatos al palacio de las Cortes y se 
agolpó por las calles del recorrido.

Puntualmente, la comitiva de Su Ex
celencia llegó al palacio. El silencio 
con que la multitud esperaba, fue con
virtiéndose, Carrera de San Jerónimo 
abajo, en salvas de aplausos y en gri
tos de “¡Franco! ¡Franco! ¡Franco!”.

El Caudillo descendió de su auto
móvil, escoltado por su guardia a ca
ballo, para pasar revista a la compa
ñía de honores. En este momento, el 
público, en su deseo de verle mejor, in
tentó rebasar a los agentes de la 
fuerza pública, mientras gritaba y 
aplaudía. Tras terminar su revista, 
efectuada con paso firme y rápido, el 
Caudillo pasó a saludar a los minis
tros de su Gobierno, que le aguarda
ban al pie de la escalinata del palacio 
de las Cortes.

Poco después comenzaba su trascen
dental discurso. Los gritos de “¡Fran
co! ¡Franco! ¡Franco!” siguieron du
rante un buen rato. La multitud se 
dispuso a aguardar con paciencia la 
salida del Caudillo.

Los radiotransistores comenzaron a 
funcionar. Los que no los tenían se 
agrupaban para oírlos. Junto a los 
vehículos estacionados en las proxi
midades del palacio, el público se 
agolpaba para oír la transmisión. Po
co más de dos horas ha durado el ac
to. Conforme se iba dando a conocer 
el contenido de la Ley Orgánica del 
Estado, surgían los comentarios, las 
interpretaciones. La mayoría del pú
blico, sin embargo, que seguía con evi
dente interés la retransmisión, no ha 
logrado aún una idea completa del 
contenido de la ley. “Habrá que ver 
la televisión después”.

El frío, al hacerse de noche, aumen
tó sensiblemente, descendiendo casi al 
borde de los cero grados. El cielo ha
bía quedado despejado. La larga es
pera se hacia más sacrificada por el 
frío. Pero el número de persohas 
aumentó, según iba conociéndose el 
fin del acto.

Cuando, por fin, el Caudillo volvió 
a salir la muchedumbre prorrumpió 
en nueva salva de aplausos, que le 
han seguido acompañando durante 
todo su recorrido, Carrera de San Je
rónimo arriba.

nacional
el discurso inaugural y otros

b) Prorrogar por el tiempo ¡7? 
pensable, a instancia de las Corto/ 
del Gobierno y de acuerdo con 0 
sejo del Reino, una Legislatura cuM 
exista causa grave que impida la» 
mal renovación de los Procuradores0'

c) Someter a referéndum de & , 
ción los proyectos de ley a que se 
fiere el párrafo segundo del articé 
diez de la Ley de Sucesión y el articn. 
lo primero de la Ley de Referéndum

d) Designar y relevar de sus fu» 
clones al presidente del Gobierno í 
presidente de las Cortes y demás alto, 
cargos en la forma prevista por 
leyes.

e) Convocar y presidir el Consejo ¿( 
ministros y la Junta de Defensa naete 
nal cuando asista a sus reuniones.

f) Presidir, si lo estima oportuna Lita 
las deliberaciones del Consejo del Rei, 
no y del 'Consejo nacional, siempre que 
las de aquél no afecten a su person: 
o a la de los herederos de la Corona, 
En ningún caso las votaciones se rea. 
lizarán en presencia del Jefe del Es. 
tado.

g) Pedir 
ai Consejo 

B) 
teda,

dictamen y asesoramiento ^
del Reino.

h) Recabar 
nacional.

informes del Consejo &• 
Jo.

Artículo 8.—I. La persona del Jefe D) 
del Estado es inviolable. Todos los & 
pañoles le deberán respeto y acata''*11 
miento.

II. Todo lo que el Jefe del Estado = í:'' 
disponga en el ejercicio de su autor? 0 
dad deberá ser refrendado, según te 
casos, por el presidente del Gobienw 
o el ministro a quien corresponda, a 
presidente de las Cortes o el presidenta U 
del Consejo del Reino, careciendo de Je. 
valor cualquier disposición que no se ¡¡ 
ajuste a esta formalidad. ceder;

III. De los actos del Jefe del Esta'jfot 
do serán responsables las personas que Arti 
los refrenden. . ce. Ge

Artículo 9.—El Jefe del Estado nece- br.nii 
sita una ley, o, en su caso, acuerdo o ter el 
autorización de las Cortes, 
siguientes:

a) Ratificar tratados o 
internacionales que afecten 
soberanía o a la integridad 
rio español.

b) Declarar la guerra y 
paz.

a los fines tresid 

convenios ti..^ 
a la pies W 
del territo L^

acordar K

c) Realizar los actos a que hace B-rWi 
ferencia el artículo doce de la Ley «Mo: 
Sucesión y los que vengan determiné 1' 
dos en otros preceptos de las L p 
fundamentales del Reino. L „

Artículo 10.—El Jefe del Estado 
tará asistido por el Consejo del Rein 
Para: ..«Lar

a) Proponer a las Cortes a^jlina 
actos que, según lo dispuesto le fi 
artículo anterior, requieran una £
acuerdo o autorización de las (

b) Devolver a las Cortes para nu $ 
estudio una ley por ellas elabora _ Iac¡ai

c) Prorrogar una Legislatura r' Alt 
causa grave y por el tiempo indispe íe^^ 
sftbif?

d) Adoptar medidas excepc^^p 1 
cuando la seguridad exterior. 1a; 
pendencia de la nación, la r^os 
de su territorio o el sistema 
nal del Reino estén amenazados 
modo grave e inmediato, dando n
documentada a las Cortes. U 

e) Someter a referéndum 
los proyectos de ley transcended 
cuando ello no sea preceptivo.

f) Adoptar las demás determ . 
nes para las que una ley fundas- 
establezca este requisito.

Artículo 11.—Durante las 
del Jefe del Estado del terr»rl\4. 
Cional, o en caso de enfermera # 
mira, sus funciones el heredero ^ 
Corona si lo hubiere y fuese ^ 
treinta años o. en su defecto. « ^ 
sejo de regencia. En todo cas0; ni 
sidente del Gobierno dará cuen- 
Cortes. - ,

Artículo 12.—La tutela 5
nas reales menores de edad ^ 
la sucesión o del rey incapaz pije? 
rá aprobada por las Cortes » 
ta del Consejo del Reino. La v' 
ción ha de recaer en perenne, 
cionalidad española que pr^’^ f0! 
ligión católica y es incomp^' m 
el ejercicio de la regencia, 
sidencia del Gobierno o de 1a 1 
cia de las Cortes.

TITUL°"' ✓ 

EL GOBIERNO DE LA
Artículo 13.—I. El Tefe 

dirige la gobernación del , 
medio del Consejo de hiinj3^ ' 

II. El Consejo de núnip^^ií'^ 
tituido por el presidente 
el vicepresidente o vicepres 
lo hubiere, y los ministros, * 
no que determina la po1^^#' 
asegura la aplicación de las. 'y ^fí 
ce la potestad reglamentar' 
de modo permanente al y* 
tado en los asuntos polític « 
nistrativos. hiet^'

UL Los acuerdos del 
siempre refrendados por 
o por el ministro a quien J 

(Pasa a la pág
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ifii Iii reformo de las Corles desaparecen como 
iipfocurclores nales los alcaldes de capital de provincia 

" /Viene de la pág. anterior)------------------------------------x,
_ _ _ * _ d) Las demas aue a este respecto les

indis.

Cot. 
nado 
1 not. 
res. 
la na. 
se TE.

- fun- 
10, ai 

altos 
ir las

ejo de 
naw 
165, 
'huno, 
il Rei.
re que 
iRona 
orona

artículo 14-1 B1 presidente del Go- 
. habrá de ser español y será de- 

por ¿1 Jefe del Estado a pro- 
en terna del Consejo del Reino. 

Su mandato será de cinco años. 
A,.ince días antes de expirar este, el 

del Reino elevará la propues- 
h aque se refiere el párrafo anterior.
irl-El cargo de presidente del Go- 

he-no tendrá las incompatibilidades 
Z señalen las leyes.

^-.Corresponde al presidente del 
tierno presentar al Gobierno de la 
nación, dirigir la política general y 
«segurar la coordinación de todos ¡os 
óreanos de Gobierno y Administración.

V. Él presidente del Gobierno, en 
nombre del Jefe del Estado, ejerce la 
Jefatura Nacional del Movimiento, asis
tido del Consejo nacional y del secre- 
urio general.

Articulo 15.—El presidente del Go- 
herno cesará en su cargo:

A) Por expirar el término de su

POR 
DOS

CADA PROVINCIA SERAN ELEGIDOS 
REPRESENTANTES DE LA FAMILIA 

— —--------------------------- x ---------------------- ;------_

Han quedado abiertas las posibilidades

. --——-———— x—----------------—, „

EN MATERIA RELIG-OSA SE PASA DE LA* TOLERANCIA 
DEL CULTO PRIVADO A LA «LIBERTAD TUTELADA»

rea. mandato.
el &

iento

B) A petición propia, una vez acep
tada su dimisión por el Jefe del Esta
do, oído el Consejo del Reino.

manentes hasta cumplir la edad de se
tenta,y cinco años, y las vacantes que 
en lo sucesivo se produzcan entre los 
mismos se proveerán por elección me
diante propuesta en terna de este gru
po de consejeros al pleno del Consejo.

c) Doce consejeros representantes

d) Las demás que a este respecto les 
confieran las leyes fundamentales.

1 0 Por decisión del Jefe del Esta- 
Jonsejo lio. de acuerdo con el Consejo del Rei

no.
11 Jefe DI A propuesta del Consejo del 
los es- ^30' P°r incapacidad apreciada por 
acata- k dos tercios ^e sus miembros.

Articulo 16.—I. En caso de falleci
miento del presidente del Gobierno o

de las estructuras básicas de la 
nidad nacional:

—Cuatro elegidos entre sus 
bros por los procuradores en 
representantes de la familia.

—Cuatro elegidos entre sus 
bros por los procuradores en

comu-

miem- 
Cortes

miem- 
Cortes

Lutori- c: los supuestos de los apartados b), 
ín los 0 ' / ’M artículo anterior, asumirá 
bien: n'érinamente sus funciones el vice- 
da ¿trente o vicepresidentes por el or- 
ide'ntí ce° que.6e establezca o, si no hubiese 

^Presidente, el ministro que designe 
no s< ,Jefe del Estado-

11 En el plazo de diez días, se pro
- fra a nombrar nuevo presidente en 

- a establecida en el artículo 14. 
q —^ Los dernás miembros

u , ierno serán españoles y su nom- 
n t y separación se efectuará 

’ flw<fcLLJ!fe Zel Estado a propuesta dei 
i fina tridente -del Gobierno.
venios carsos tendrán las incompaZ feñaien las leyes.
irrito 18;~Los miembros del Go- 

.';esaran en sus cargos:

u ton

da, el

vatrus.
rl¡ fTf cambiar el presidente del Go

L»0r iniciativa del presidente del„ ¡niciativ. 
6 de í?rn0: aceptada por el Jefe del Es-

mina- 
Leyes

3 # 
eino.

uell« 
en * 
a ley

in^

de 
jU

^ 
i tafee

ia^ 
ente'

Propia. cuando haya 
N 13 dimisión Por el Jefe
el Gobierno pronue3ta del presidente 
^toh9'"?1 Presidente y los de- 
^ar rn-s del Gobierno, antes de 
in ante^®^ S^ cargos, presta- 
6 efe del Astado juramento 
61 a 105 brineipioses fuv^nt° Nacional y demás le- 
10 del Rein°- asi co-
^one, dar secreto de sus delibe

frnís El presidente y los
Lamenta _r?s del Gobierno son soli
os terna,^onsabies de los acuer- 

7 ^Cou-eio de ministros, 
¡^os due 06 responderá de los 
liento ICe 0 autorice en su de- 

^^/S^biiidad penal del pre- 
y . demás miembros del 

con Al3 'lvi'. P°r actos relacio 
se exigirá ^ercicio de sus funcio- 

^ de Just ^a ante 61 Tribunal Supre- 
&n pleno.

• Bi
se

le * 
.r ^ 
COB- 
< 
i!”

! ̂

^

t^ 
i ^ coi 
P^ 
&

1 V

í

TITULO IV 
h XC?NSEJ0 NACio n a l  

^M corntT?^ fines del Consejo 
^ovim¡Q presentación colegia- 4 105 Cuentes:

vr* V Sí a anidad entre los 
ty 6 ’as tierras de Espa-

t^^del6^ de los
bofe0? 9ue 1a- tr7>?Tnt0 Nacional y 

pe las an"íormación y desa- 
culiuriiestu¿as .e=0ri6micas. 

«) de 1a ,„t e ajusten a las «¡o deV1^ ñor o ?1C’a social. 
^ido.08 Brecho desarrollo y ejerci- 

levJ^^ reco- 
®r la partid ^damentales y 

h las entiriaa^011 auténtica y 
Hj/ten Pública des "atur-aies y de 

p en las tareas polí-

* ospaño1?. foración de las 

^^eg^ovin^^tro de ios prilici. 
la /o contraste de 
la accion Política,

_ ^ úei S^ia. V. per-
Ui^^Ulo‘22 Dratno Movimiento 
^J^ií^^jo nacional es- 

s'Kuientes con- 
\^0r?^ Por cada

establezca 
con,^s'Don‘liente-

sery ? &ntre í'r°s Designados 
Al ?ers°nas de reco- 

‘ pre.^lrirán p] tos Cuarenta con
carácter de per-

representantes de las Corporaciones lo
cales.

—Cuatro elegidos entre sus miem
bros por los procuradores en Cortes 
representantes de la Organización Sin
dical.

d) Seis consejeros designados por 
el presidente del Consejo entre perso
nas que presten relevantes servicios a 
los fines enumerados en el artículo 
anterior.

e) El secretario general, que ejer
cerá las funciones de vicepresidente.

Artículo 23.—Para el cumplimiento 
de los fines señalados en el. artículo 
21, el Consejo nacional tendrá las si
guientes atribuciones:

a) Promover la acomodación de las 
leyes y disposiciones generales a los 
Principios del Movimiento Nacional y 
demás leyes fundamentales del Reino, 
ejerciendo a este efecto el recurso de 
contrafuero previsto en él título X de 
esta Ley.

b) Sugerir al Gobierno la adopción 
de cuantas medidas estime convenien
tes a la mayor efectividad dé los Prin
cipios del Movimiento y demás leyes 
fundamentales del Reino y, en todo 
caso, conocer e informar, antes de su 
remisión a tes Cortes, cualquier pro
yecto o modificación de ley fundamen
tal. •

c) Elevar al Gobierno los informes 
o memorias que considere oportunos 
y evacuar las consultas que aquel le 
someta, pudiendo, a tales efectos, re
querir los antecedentes que considere 
convenientes. 1

Artículo 24.—El Consejo nacional 
funcionará en pleno y en Comisión per
manente con arreglo a lo que dispon
ga su Ley Orgánica.
. Artícülo 25.—El presidente del Go
bierno, por su condición de jefe na
cional del Movimiento por delegación 
del Jefe del Estado, ejercerá la presi
dencia del Consejo nacional y de su 
Comisión permanente, asistido del se
cretario general, en quien podrá de
legar las funciones que estime conve
nientes.

Artículo 26.—El secretario general 
será designado por el Jefe del Estado 
a propuesta del presidente del Gobier
no; El cargo de secretario general ten
drá las incompatibilidades que señalen 
las leyes.

Artículo 27,—I. El presidente del 
Consejo nacional cesará en su cargo 
al cesar en el de presidente del Go
bierno.

II. El secretario general cesará en 
su cargo:

a) Al cambiar el presidente del Go
bierno.

b) Por iniciativa del presidente del 
Gobierno, aceptada por el Jefe del Es
tado.

c) A petición propia, cuando haya 
sido aceptada su dimisión por el Jefe 
del Estado a propuesta del presidente 
del Gobierno. .

III. Los consejeros nacionales cesa
rán en su cargo:

a) Al término de su mandato, los 
de los grupos a) y c); al cumplir los 
setenta y cinco años, los del grupo 
b). y por decisión del presidente del 
Consejo, los del d).

b) A petición propia, cuando haya 
sido aceptada su dimisión por el Jefe 
del Estado, a propuesta del presidente 
del Consejo.

c) Por incapacidad apreciada por 
él Consejo.

d) Por las demás causas que den

completa independencia. Será adminis
trada en nombre del Jefe del Estado, 
de acuerdo con las leyes, por jueces 
y magistrados independientes, inamo
vibles y responsables con arreglo a la 
Ley.

Artículo 30.—Todos los españolea 
tendrán libre acceso a los Tribuna
les. La justicia será gratuita para quie-, 
nes carezcan de medios económicos.

Artículo 31.—La función jurisdiccio
nal, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado, en los juicios civiles, penales, 
contencioso-administrativos, laborales 
y demás que establezcan las leyes, co
rresponde exclusivamente a los Juzga
dos y Tribunales determinados por la 
Ley Orgánica de Justicia, según su di
versa, competencia.

Artículo 32. I. La jurisdicción militar 
se regirá por las leyes y disposiciones 
que privativamente la regulan.

II. La jurisdicción eclesiástica ten- 
óra por áimbitd el que establezca el 
Concordato con la Santa Sede.

Artículo 33.—La alta inspección de 
la Justicia corresponde al presidente 
del Tribunal Supremo, el cual será de
signado entre juristas españoles de re- 
conoeido prestigio.

Articulo 34.—Los jueces y magistra
dos no podrán ser separados, suspendi
dos, trasladados ni jubilados, sino por 
algunas de las causas y con las garan
tías prescritas en las leyes.

Artículo 35.—I. El ministerio fiscal 
organo de comunicación entre el Go
bierno y los tribunales de Justicia, tie
ne por misión promover la acción de la 
Justicia en defensa de los.intereses pú
blicos tutelados por la Ley y procurar 
ante los juzgados y tribunales el man
tenimiento del orden jurídico y la satis
facción del interés social.

II. Las funciones encomendadas al 
ministerio fiscal se ejercerán por medio de 
sus órganos, ordenados conforme a los 
principios de unidad y dependencia je
rárquica.

Artículo 36.—Las autoridades y orga
nismos de carácter público, así como los 
particulares, están obligados a prestar 
a los juzgados y tribunales el auxilio ne
cesario para el ejervicio de la función 
jurisdiccional.

Artículo 41.—I. La Administración no 
podrá dictar disposiciones contrarias a 
las leyes, ni regular, salvo autorización 
expresa de una ley, aquellas materias 
que sean de la exclusiva competencia 
de las Cortes.

II. Serán nulas las disposiciones ad
ministrativas que infrinjan lo estableci
do en el párrafo anterior.

Artículo 42.—I. Las resoluciones y 
acuerdos que dicte la Administración lo 
serán con arreglo a las normas que re
gulan el procedimiento administrativo.

II. Contra los actos y acuerdos que 
pongan fin a la vía administrativa po
drán ejercitarse las acciones y recursos 
que procedan ante la jurisdicción com
petente, de acuerdo con las leyes.

III. La responsabilidad de la Admi
nistración y de su autoridades, funcio
narios y agentes podrá exigirse por las 
causas y en la forma que las leyes de
terminan.

Artículo 43.—Todas las autoridades y 
funcionarios públicos deben fidelidad a 
los Principios del Movimiento Nacional 
y demás leyes fundamentales del Rei
no y prestarán, antes de tomar posesión 
de sus cargos, el juramento correspon
diente.

Artículo 44.—Al Tribunal de Cuentas 
del Reino corresponde, con plena inde
pendencia, el examen y comprobación de 
las cuentas expresivas de los hechos rea
lizados en ejercicio de las leyes de pre- 
supuéstos y de carácter fiscal, así como 
las cuentas de todos los organismos ofi
ciales que reciban ayuda o subvención 
con cargo a los presupuestos generales 
del Estado y de sus organismos autóno
mos, y realizar las demás funciones que 
le señale su ley orgánica.

TITULO VIII

^bUJe 1966

LAS 
Artículo

TITULO VI
FUERZAS ARMADAS

37.—Las Fuerzas Armadas de 
la nación, constituidas por los Ejérci
tos de Tierra, Mar y Aire y las fuerzas 
de orden público, garantizan la unidad 
e independencia de la Patria, la inte
gridad de sus territorios, la seguridad 
nacional y la defensa del orden institu
cional.

Articulo 38.—La Junta de Defensa Na
cional, integrada por el presidente del 
Gobierno, los ministros de los departa- 
'mentos militares, el jefe del Alto Esta
do Mayor y los jefes de Estado Mayor 
de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, 
propondrán al Gobierno las líneas gene
rales concernientes a la seguridad y de
fensa nacional. A esta Junta de Defen
sa Nacional podrán ser incorporados los 
ministros o altos cargos que, por el ca
rácter de los asuntos a tratar, se con
sidere conveniente.

Artículo 39.—Un Alto Estado Mayor, 
dependiente del presidente del Gobierno, 
será el órgano técnico de la defensa na
cional, con la misión
acción de los Estados 
tres Ejércitos.

de coordinar la 
Mayores de los

LA ADMINISTRACION LOCAL
Artículo 45.—I. Los municipios son 

entidades naturales y constituyen es
tructuras básicas de la comunidad na
cional, agrupándose territorialmente en 
provincias.

II. La provincia es circunscripción 
determinada por la agrupación de mu
nicipios, a la vez que división territo
rial de la Administración del Estado. 
También podrán establecerse divisiones 
territoriales distintas de la provincia.

Articulo 46.—I. Los municipios y las 
provincias tienen personalidad jurídica 
y capacidad plena para el cumplimiento 
de sus fines peculiares en los términos 
establecidos por las leyes, sin perjuicio 
de sus funciones cooperadoras en los 
Servicios del Estado.

II. Las Corporaciones municipales y 
provinciales, órganos de representación 
y gestión del municipio y la provincia, 
respectivamente, serán elegidas por su
fragio articulado a través de los cauces 
epresentativos que señala el artículo 

diez del Fuero de los Españoles.
Artículo 47.—El Estado promueve el 

desarrollo de la vida municipal y pro
vincial, protege y fomenta el patrimo
nio de las Corporaciones locales y ase
gura a éstas los medios económicos ne
cesarios para el cumplimiento de sus 
fines.

Artículo 48.—El régimen de la Admi
nistración local y de sus Corporaciones, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos anteriores y las garantías exi
gidas por el bien común en este orden, 
vendrá determinado por la ley.

Artículo 51.—El Gobierno podrá so
meter a la sanción del Jefe del Estado 
disposiciones con fuerza de ley con arre
glo a las autorizaciones expresas de las 
Cortes.

Artículo.—Salvo el caso previsto en el 
artículo anterior y los comprendidos erb- 
el apartado d) del artículo diez de esta : 
ley y en el trece de la Ley de Cortesa 
el Gobierno no podrá dictar disposicio-’ 
nes que, de acuerdo con los artículos diez; 
y doce de la Ley de Cortes, deban re
vestir forma de ley. (

Artículo 53.—El presidente del Gobier-. 
no y los ministros informarán a láS Cor-, 
tes acerca de la gestión del Gobierno y» 
de sus respectivos departamentos y, en* 
su caso, deberán responder a ruegos,) 
preguntas e interpelaciones que se hi-- 
cieren reglamentariamente. ;

Artículo 54.—I. Corresponde al Go
bierno acordar la redacción del proyec-t 
to de ley de presupuestos generales del 
Estado y a las Cortes su aprobación, en-, 
mienda o devolución. Si la ley de pre-¡ 
supuestos no se aprobara antes del pri-i 
mer día del ejercicio económico siguien-i 
te, se considerarán automáticamente- 
prorrogados los presupuestos del ejercí-, 
ció anterior hasta la aprobación de los 
nuevos.

II. Aprobados los presupuestes gene-1 
rales del Estado, sólo el Gobierno podrá 
presentar proyectos de ley que impliquen, 
aumento de los gastos públicos o dismi- , 
nución de los ingresos, y toda proposi-’ 
ción de ley, o enmienda a un proyecto o 
proporción de ley que entrañe aumento 
de gastos o disminución de ingresos, ne-? 
cesitará la conformidad del Gobierno 
para su tramitación. ;

III. El Gobierno someterá a la apro
bación de las Cortes la cuenta general 
del Estado, una vez examinada y com
probada por el Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Artículo 55.—El Tribunal de Cuentas 
del Reino, en el ejercicio de su función 
fiscalizadora, deberá poner en conoci
miento del Gobierno y las Cortes, a tra
vés de las correspondientes memorias e 
informes,xla opinión que le merezcan los 
términos en que hayan sido cumplidas 
las leyes de presupuestos y las demás de 
carácter fiscal, conforme a lo prevenido 
en la ley que regula esta obligación y 
asimismo en todos aquellos casos en que, 
por su excepcional importancia, consi
dere que debe hacer uso de esta facul
tad.

Articulo 56.—Sólo el Jefe del Estado 
puede pedir dictamen al Consejo del 
Reino.

Artículo 57.—Corresponde al Jefe del 
Estado decidir, conforme a las leyes, las 
cuestiones de competencia entre la Ad
ministración y los jueces o tribunales or
dinarios y especiales y ias que se pro
duzcan entre el Tribunal de Cuentas y 
la Administración o entre dicho Tribu
nal y los demás tribunales ordinarios $ 
especiales.

Artículo 58.—Los presidentes del Tri
bunal Supremo de Justicia, del Consejo 
de Estado, del Tribunal de Cuentas del 
Reino y del Consejo de Economía Nacio
nal, serán designados por el Jefe del Es
tado a propuesta en terna del Consejo 
del Reino.

II. Su mandato será de seis años, y 
sus cargos tendrán las incompatibilida
des que señalen las leyes.

III.
a) 

dato.
b) 

da su

Su cese se producirá: 
Por expirar el término

A petición propia, una 
dimisión por el Jefe

oído el Consejo del Reino.
c) Por decisión del Jefe

de su man

vez acepta- 
de] Estado,

del Estado,
de acuerdo con el Consejo del Reino.

d) A propuesta del Consejo del Rei
no, por incapacidad apreciada por los 
dos tercios de sus miembros.

TITULO VII
TITULO IX

lugar a su cese como procurador 
Cortes.

Artículo 28.—Una lev orgánica 
tablecerá las normas que regulen 
Consejo nacional.

TITULO V
DA JUSTICIA

Artículo 29.—La Justicia gozará

en

es- 
el

de

LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
Artículo 40.—I. La Administración, 

constituida por órganos jerárquicamen
te ordenados, asume el cumplimiento de 
los fines del Estado en orden a la pron
ta y eficaz satisfacción del interés ge
neral.

II. Los órganos superiores de la Ad
ministración, su respectiva competencia 
y las bases del régimen de sus funcio
narios, vendrán determinados por ley.

III. La Administración estará aseso
rada por los órganos consultivos que es
tablezca la ley.

IV. El Consejo de Estado es el su
premo Cuerpo consultivo de la Adminis
tración, y su competencia y funciona
miento se ajustarán a lo que disponga 
la ley.

V. El Consejo de Economía Nacional 
es el órgano consultivo, asesor y técni
co en los asuntos de importancia que 
afecten a la economía nacional.

RELACIONES ENTRE LOS ALTOS 
ORGANOS DEL GOBIERNO

Articulo 49.—Las Cortes Españolas se
rán inmediatamente informadas del 
nombramiento de nuevo Gobierno y de 

Ila sustitución de cualquiera de sus 
miembros.

Articulo 50.—Además de su participa
ción en las tareas legislativas, compete 
a las Cortes, en relación con el Jefe del 
Estado:

a) Recibir al Jefe del Estado y al 
heredero de la Corona, al cumplir éste 
los treinta años, juramento de fidelidad 
a los Principios Fundamentales del Mo
vimiento y demás leyes fundamentales 
del Reino.

b) Resolver, de acuerdo con la Ley 
de Sucesión, todas las cuestiones que 
puedan surgir en orden a la sucesión 
en la Jefatura del Estado.

c) Autorizar al Jefe del Estado’para 
realizar aquellos actos que, por ley fun
damental, requieran la intervención de 
las Cortes. •

TITULO X
EL RECURSO DE CONTRAFUERO
Artículo 59.—I. Es contrafuero todo 

acto legislativo o disposición general del 
Gobierno que vulnere los Principios del 
Movimiento Nacional o las demás leyes 
fundamentales del Reino.

II. En garantía de los Principios y 
normas lesionados por el contrafuero se 
establece el recurso ante el Jefe del Es
tado.

Artículo 60.—Podrá promover recurso 
de contrafuero:

a) El Consejo Nacional, en todo ca
so, por acuerdo adoptado por las dos ter
ceras partes de sus consejeros.

b) La Comisión Permanente de las 
Cortes en las disposiciones de carácter 
general del Gobierno, mediante acuerdo 
adoptado por la mayoría de dos tercios 
de sus componentes.

Artículo 61.—I. El recurso de contra
fuero se entablará ante el Consejo del 
Reino en el plazo de dos meses a partir 
de la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de la ley o de la disposición 
de carácter general que lo motive.

II. El presidente del Consejo del Rei
no dará cuenta inmediata al Jefe del Es
tado de la interposición del recurso de 
contrafuero y lo pondrá en conocimien
to de la Comisión permanente de las 
Cortes o del presidente del Gobierno, se
gún corresponda, a los efectos de que si 
lo estiman necesario, designen un repre
sentante que defienda ante el Consejo

(Pasa a la pág. siguiente)
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(Viene de la pág. anterior) 
del Reino la legitimidad de la ley o dis
posición de carácter general recurrida, 
o, en su caso, del precepto o preceptos 
de ella que resulten afectados por el re
curso.

Artículo 62.—I. El Consejo del Reino 
solicitará dictamen acerca de la cuestión 
planteada por el recurso de contrafuero 
a una ponencia presidida por un presi
dente de Sala del Tribunal Supremo de 
Justicia e integrada por: un consejero 
nacional, un consejero permanente de 
Estado, un magistrado del Tribunal Su
premo de Justicia y un procurador en 
Cortes, designados por la Comisión Per
manente de las Instituciones respectivas 
y, en el caso del Tribunal Supremo, por 
su Sala de Gobierno. Dicho dictamen se 
elevará al Consejo del Reino con expre
sión de los votos particulares, si lo hu
biere.

II. El Consejo del Reino, presidido a 
estos efectos por el presidente del Tribu
nal Supremo de Justicia, propondrá al 
Jefe del Estado la resolución que pro
ceda.

Artículo 63.—En el supuesto de que la 
Comisión permanente de las Cortes ad
virtiera vulneración de los Principios del 
Movimiento o demás Leyes Fundamen
tales. en un proyecto o proposición de 
ley dictaminado por la Comisión corres
pondiente de las Cortes, expondrá su pa
recer, en razonado escrito, al presidente 
de las Cortes dentro de los ocho días si
guientes a la publicación del dictamen 
en el Boletín Oficial de éstas, quien lo 
trasladará a la Comisión que lo hubiere 
dictaminado para que someta a nuevo 
estudio el proyecto o proposición de ley 
de que se trate. Entre tanto, se suspen
derá su inclusión en el orden del día del 
Pleno o, en su caso, será retirado del 
mismo.

Artículo 64.—La resolución que anule 
por conta-afuero el acto legislativo o dis
posición de carácter general del Gobier
no que haya sido objeto de recurso, obli
gará a la inmediata publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de la nuli-

empresas. El contenido primordial de di
chas relaciones será tanto la prestación 
del trabajo y su remuneración, como la 
ordenación de los elementos de la em
presa, basada en la justicia, la recipro
ca lealtad y la subordinación de los va
lores económicos o los de orden huma
no y social”. ■

Declaración VIII.
“3.—La dirección de la empresa será 

responsable de la contribución de ésta 
al bien común de la economía nacional.”

Declaración XI.
“2.—Los actos ilegales, individuales o 

colectivos, que perturben de manera gra
ve la producción o atente contra ella, 
serán sancionados con arreglo a las le
yes.”

“5.—El Estado, por si o a través de 
los Sindicatos, impedirá toda competen
cia desleal en el campo de la produc
ción, así como aquellas actividades que 
dificulten el normal desarrollo de la eco
nomía nacional, estimulando, en cambio, 
cuantas iniciativas tiendan a su perfec
cionamiento”.

Declaración XIII.
“1.—Los españoles, en cuanto partici

pan en el trabajo y la producción, cons
tituyen la Organización Sindical”.

■‘2.—La Organización Sindical se cons
tituye en un orden de sindicatos in
dustriales, agrarios y de servicios, por 
ramas de actividades a escala territorial

las Cámaras Oficiales de Comercio: uno 
de las Cámaras de la Propiedad Urbana 
y otro en representación de las Asocia
ciones de Inquilinos, elegidos por sus 
juntas u órganos representativos.

Todos los elegidos por esta apartado 
deberán ser miembros de los respecti
vos colegios, corporaciones o asociacio
nes que los elijan.

La composición y distribución de los 
procuradores comprendidos en este 
apartado podrá ser variada por la ley, 
sin que su número total sea superior a 
treinta.

j) Aquéllas personas que por su je
rarquía eclesiástica, militar o adm’nis- 
trativa, o por sus relevantes servicios 
a la Patria, designe el Jefe del Esta
do, oído el Consejo del Reino, hasta 
un númeró no superior a veinticirco.

II. Todos los procuradores en Cor
tes representan al pueblo español, de
ben servir a la nación y al bien común 
y no estar ligados por mandato impe
rativo alguno”.

Artículo 6.—Los procuradores en 
Cortes que lo fuesen por razón dei car
go que desempeñan, perderán aquella 
condición al cesar en éste. Loa desig
nados por el Jefe del Estado la perde
rán por revocación del mismo. Los de
más procuradores lo serán por cuatro 
años, siendo susceptibles de reelección, 
pero si durante estos cuatro años un

mulgación de un decreto-ley se dará 
cuenta de él a las Cortes.

Artículo 14.—I. La ratificación de 
tratados o convenios internacionales 

que afecten a la plena soberanía o a 
la integridad territorial española, se
rán objeto de lev aprobada por el Ple
no de las Cortes. .

II. Las Cortes en pleno o en Comi
sión, según los casos, serán oídas para 
la ratificación de los demás tratados 
que afecten a materias, cuya regula
ción sea de su competencia,’ conforme 
a los artículos diez y doce.

Artículo 16.—El presidente de las 
Cortes someterá al Jefe del Estado pa
ra su sanción las leyes aprobadas por 
las mismas, que deberán ser promul
gadas en el plazo de un mes desde su 
recepción por el Jefe del Estado

Articulo 17.—El Jefe del Estado, me
diante mensaje motivado y previo dic
tamen favorable del Consejo del Reino, 
podrá devolver una ley a las Cortes pa
ra nueva deliberación.

b) Queda derogada la disposición 
adicional segunda de la Ley de Cor
tes.

b) El de la Orginlz telón * , | 
c) El de Administración
d) El de represe itaclón faü
—Un consejero elegido por-«* 

por cada uno de los siguiente 
de procuradores en Cortes:

a) El de rectores de Univ^
b) El de lOs colegios proL.^ 
TI. Ei cargo de consej Jo 

culado a la condición por ]a 
se sido elegido o designado M *

III. El Jefe del Estado desj-n,. 
propuesta del Consejo del Heim 
sus miembros, un Vicapresldenb 
suplentes de cada uno de 
ros miembros del Consejo de tu 
cia.

IV. En los casos de impone 
del presidente o de que vaquí 4 b

1» - 
bre

de

dencia de las Cortes y, en estí^ tran 
caso, harta une se provea esta p» iciu 
dencia- le sustituirá el vicepraiA. cont 
del Consejo del Reino. de P

dad acordada, con el alcance que en ca
da caso proceda.

Artículo 65.—I. El Jefe del Estado, 
antes de someter a referéndum un pro
yecto o proposición de ley elaborados por 
las Cortes, interesará del Consejo Na
cional que manifieste, en plazo de quin
ce días, si a su juicio existe en la misma 
motivo para promover el recurso de con
trafuero.

II. Sí el Consejo Nacional entendiera 
que dicho motivo existe, procederá a en
tablarlo en la forma prevista en el ar
ticulo 61. En caso contrario, así como en 
el de quedar desestimado dicho recurso, 
la ley podrá ser sometido a referéndum, 
y después de su promulgación no podrá 
ser objeto de recurso de contrafuero.

Artículo 66.—Una ley especial estable- 
cera las condiciones, la forma y los tér
minos en que haya de promoverse y sus
tanciarse el procedimiento a que dé lu
gar el recurso de contrafuero.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—El artículo 6 del Fuero de 

los Españoles queda redactado así:
“Artículo 6—La profesión y práctica 

de la Religión Católica, que es la del Es
tado español, gozará de la protección 
oficial.

El Estado asumirá la protección de la 
libertad religiosa, que será garantizada 
por una eficaz tutela jurídica que, a la 
tez, salvaguarde la moral y el orden pú
blico”.

Segunda—La exposición de motivos y. 
las declaraciones: II (número 3); III 
(numero 4); VIII (número 3); XI (nú
meros 2 y 5); y XIII (números 1, 2, 3, 
4, 5 y 6} del Fuero del Trabajo, quedan 
redactadas en los siguientes términos:

y nacional que comprenda a lodos los 
factores de la producción.”

“3.—Los Sindicatos tendrán la condi
ción de Corporaciones de derecho públi
co de base representativa, gozando de 
personalidad jurídica y plena capacidad 
funcional y en la forma que legalmente 
se determine, se constituirán las aso
ciaciones respectivas de empresarios, 
técnicos y trabajadores que se organicen 
para la defensa de sus intereses pecu
liares y como medio de participación, 
libre y representativa, en las activida
des sindicales y, a través de los Sindica
tos, en las tareas comunitarias de la vi
da política, económica y social.”

“4.—Los Sindicatos son el cauce de 
los intereses profesionales y económicos 
para el cumpliminto de los fines de la

representante de Diputación, A
miento o Corporación cesase co

Ayunta- 
ruó ele-

mentó constitutivo de los mismos, ce
sará también en su cargo de procura
dor.

Artículo 7.— I. El presidente de las 
Cortes será designado por él Jefe del 
Estado entre los procuradores en Cor
tes que figuren en una terna que le 
cometerá el Consejo del Reino en el 
plazo máximo de diez días desde que
se produzca la vacante, 
miento será refrendado 
dente en funciones del 
Reino. *

II.—Su mandato será
manteniendo durante este plazo su 
condición de procurador en Cortes. El

Su nombra- 
por el presi-
Consejo del

de seis años,

comunidad nacional y tiene la represen
tación de aquellos.”

"5.—Los Sindicatos colaborarán en el 
estudio de los problemas de la produc
ción y podrán proponer soluciones e in
tervenir en la reglamentación, vigilancia 
y cumplimiento de las condiciones de 
trabajo.”

“6.—Los Sindicatos podrán crear y 
mantener organismos de investigación, 
formación moral, cultural y profesional, 
previsión, auxilio y demás de carácter 
social que interesen a los partícipes 
en la producción”.

LEY DE CORTES
Tercera. — a. Los artículos primero, 

segundo, sexto, séptimo, octavo, duodé
cimo, decimotercero, decimocuarto, deci- 
mo sexto y decimoséptimo de la Ley de 
Cortes, quedan redactados como a con
tinuación se expresa:

" Artículo 1.—Las Cortes son el órgano 
superior de participación del pueblo es
pañol en las tareas del Estado. Es mi
sión principal de las Cortes la elabora
ción y aprobación de las leyes, sin per
juicio de la sanción que corresponda al 
Jefe del Estado.

Artículo 2. — I Las Cortes se compo
nen de los procurados comprendidos 
en los apartadas siguientes:

a) Los miembros del Gobierno.
b) Los consejeros nacionales.
0) El presidente del Tribunal Supre

mo de Justicia, el del Consejo de Estado; 
el del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, el del Tribunal de Cuentas del 
Reino y el del Consejo de Economía 
Nacional.

cargo de presidente de las Cortes ten
drá las incompatibilidades que seña
len las leyes.

III. El presidente de las Cortes ce
sará en su cargo:

a) Por expirar el término de su 
mandato.
-b) A petición nrooia, una vez acep

tada su dimisión por el Jefe del Esta
do, oído el Consejo del Reino reunido 
en ausencia del presidente de las 
Cortes.

c) Por decisión del Jefe del Esta
do, de acuerdo eón el Consejo del Rei
no en reunión análoga a la prevista 
en el párrafo anterior.

d) Por incapacidad apreciada por 
los dos tercios de las Cortes, presidi
das por $1 primer vicepresidente o, en 
su caso, el segundo vicepresidente, 
previa propuesta razonada de la Comi
sión permanente, con análoga presi
dencia. o del Gobierno.

IV.—Vacante la Presidencia de las 
Cortes, se hará cargo de ella el primer 
vicepresidente- o, en su caso, el segun
do vicepresidente, hasta que se desig
ne nuevo presidente dentro del plazo 
de diez días.

LEY DE SUCESION
Cuarta. — Los artículos tercero, cuar 

to, quinto, octavo, noveno, once y quin
ce de la Ley de Sucesión, quedan re
dactados en la siguiente forma:

Artículo 3.—Vacante la Jefatura del 
Estado, asumirá sus poderes un Con
sejo de regencia, constituido por el 
presidente de las Cortes, el prelado de 
mayor jerarquía y antigüedad conse
jero del Reino y el capital general o, 
en su defecto, el teniente general, en 
activo y de mayor antigüedad de los 
Ejercites de Tierra, Mar y Aire, y por 
este mismo orden, o sus respectivos 
suplentes designados conforme a lo 
dispuesto en el articulo siguiente. El 
presidente de este Consejo será el de 
las Cortes, y para la validez de los 
acuerdos se requerirá la presencia, por 
lo menos, de dos de sus tres compo
nentes y siempre la de su presidente 
o, en su defecto, la del vicepresidente 
del Consejo del Reino

Artículo 4.—I. Un Consejo de! Rei
no, que tendrá precedencia sobre los 
Cuerpos consultivos de la nación, asis
tirá al Jefe del Estado en los asuntos 
y resoluciones trascendentales de su 
exclusiva competencia. Su presidente 
será el dé las Cortes y estará com
puesto por los siguientes miembros:

—El prelado de mayor Jerarquía y 
antigüedad entre los que sean procura
dores en Cortés.

—El capitán general o, en su defec
to, el teniente general, en activo y de 
mayor antigüedad de los Ejércitos de 
Tierra, Mar o Aire y por este mismo 
Orden.

—El general jefe del Alto Estado 
Mayor O, en su detesta, el más anti
guo dé los tres generales jefes de Esta 
do Mayor de Tierra, Mar y Aire.

—El presidente
mo de 

—El 
lado.

—El 
paña.

Justicia, 
presidente

presidenta

del

del

del

Tribunal

Consejo

Instituto

Su pre

de Se

de Es

V.—Los dos vicepresidentes y los 
cuatro secretarios *
elegidos, en cada 
sus procuradores, 
Cartes.

Artículo 8.—Las

de las Cortes serán 
Legislatura y entre 
por el Pleno de las

cories funcionarán

—Dos consejeros elegido® por vota
ción por cada uno de los siguientes 
grupos de procuradores en Cortes:

a) El de consejeros nacionales.

V. Los acuerdos, dictámenes y 
puestas de resolución del Consejo 
Reino se adoptarán por mayoría 
votos entre los consejeros pnKIJ 
cuyo número no podrá ser inferí, 
de la mitad más uno de la 
de sus componentes, excepto 
las leyes fundamentales exijan tum 
yoría determinada. En caso de e» 
te decidirá al voto del presidente

Artículo 5. — El Jefe del Estado 
tará asistido preoeptivamente por 
Consejo del Reino en los casos enj 
¡a presente Ley u otra de carácter fe 
damental establezca este requisito

Artículo 8. — I. Ocurrida la muer» 
declarada la incapacidad del Jefe! 
Estado sin que hubiese designado w 
sor. el Consejo de Regencia asumirá! 
poderes, salvo el de revocar el norato 
miento de alguno de los miembros} 
propio Consejo, que en todo Caso o
servarán sus puestos, y convocará,! 
el plazo de tres días, a los miembros 
Gobierno y del Consejo del Reinos 
que, reunidos en sesión ininierrw 
y secreta, decidan, por dos tercios de - 
presentes, que supongan como alta 
la mayoría absoluta, la persona de«" 
pe regla que, poseyendo las condicta 
exigidas por la presente ley y hit- 
cuenta. de los supremos Intereses * 
Patria, deban proponer a las Cortei 
fulo de rey. Si la propuesta no n 
aceptada, el Gobierno y el Consejos 
Reino podrán formular, con su.le# 
mismo procedimiento, una segunda 
puesta en favor de otra persona«' 
tirpe regia que reúna también 1M 
diciones legales.

PROPUESTA DE REGENTE

posil

íulat 
cacic

Se 
eludí 
años, 
•••
¡Isla:

pensi 
■:• el
. . -: 

servil 
ferén

Co;

Dicha 
sitien

pectiv

EXPOSICION DE MOTIVOS
“Renovando la tradición católica de 

justicia social y alto sentido humano que 
informó la legislación de nuestro glo
rioso pasado, el Estado asume la tarea 
de gai-antizar a los españoles la Patria, 
el Pan y la Justicia.

Para conseguirlo —atendiendo, por 
otra parte, a robustecer la unidad, li
bertad y grandeza, de España- acude al 
plano de lo social con la voluntad de 
poner la riqueza al servicio del pueblo 
español, subordinando la economía a la 
dignidad de la persona humana, tenien
do en cuenta sus necesidades materiales 
y las exigencias de su vida intelectual, 
moral, espiritual y religiosa.

Y partiendo de una concepción de 
España como unidad de destino, mani
fiesta, mediante las presentes declara
ciones, su designio de que también la 
producción española, en la hermandad 
de todos sus elementos, constituya una' 
unidad de servicio a la fortaleza de la 
Patria y al bien común de todos los es
pañoles.

El Estado español formula estas de- 
clai-aciones. que inspirarán su política 
social y económica, por imperativas de 
justicia y en el deseo y exigencia de 
cuantos habiendo laborado por la Patria 
forman, por el honor, el valor y el traba
jo, la mas adelantada aristocracia de es
ta era nacional. Ante los españoles, irre
vocablemente unidos en el sacrificio y 
en la esperanza, declaramos:

Í Declaración II.
* 7"íin Pérdida de la retribución y 
teniendo en cuenta las necesidades tés- 
nicas de las empresas, las leyes obliga- 

.• q^ ^n respetadas las fiestas 
religiosas y civiles declaradas por el Es
tado”.

Declaración III.
“4.—El Estado fijará las bases míni

mas para la ordenación del trabajo, con 
sujeción a las cuales se establecerán las 
relaciones entne los trabajadores y las

d) Ciento cincuenta representantes 
de la Organización Sindical.

e) Un representante de los munici
pio de cada provincia elegido per sus 
Ayuntamientos entre sus miembros y 
otro de cada uno de los municipios de 
mas de trescientos mil habitantes y de 
los de Ceuta y Melilla, elegidos por los 
respectivos Ayuntamientos entre sus 
miembros: un representante por cada 
Diputación provincial y Mancomunidad 
interinsular canaria, elegido por las 
Corporaciones respectivas entre sus 
miembros, y los representantes de las 
Corporaciones locales de los territorios 
no constituidos en provincias, elegidos 
de la misma forma.

f' Dos representantes de la familia 
por cada provincia, elegidas por quienes 
figuren en el censo electoral de cabezas 
de familia y por las mujeres casadas, en 
la forma que se establezca por ley.

g) Los rectores de las Universidades.
h) El presidente del Instituto de Es

paña y dos representantes elegidos en
tre los miembros de la Reales Academias 
que lo componen; el presidente del Con
sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas y dos representantes del mismo 
elegidos por sus miembros.

1) El presidente del Instituto de In
genieros civiles y un representante de 
las Asociaciones de Ingenieros ‘que lo 
constituyen; dos representantes de loe 
Colegios de Abogados: dos representan
tes de los Colegios de Médicos. Un re
presentante por cada uno de los siguien
tes Colegios: de Agentes de Cambio y 
?ol™a’ de Arquitectos, de Economistas, 
de Farmacéuticos, de Licenciados y Doc
tores en Ciencias y Letras, de Licencia
dos y Doctores en Ciencias Químicas y 
Físico - Químicas, de Notarios, de Pro
curadores de los Tribunales, de Regis
tradores de la Propiedad, de Veterinarios 
y de los demás Colegios profesionales de 
titulo académico superior que en lo su
cesivo se reconozcan a estos efectos, que 
serán elegidos por los respectivos Cole
gios Oficiales. Tres representantes de

en pleno y por comisiones. Las comisio 
nes las fija y nombra el presidente de 
las Cortes, a propuesta de la Comisión 
permanente y dé acuerdo con el Gobier 
no. El presidente fija,, de acuerdo con 
el Gobierno, el orden del día tanto el 
pleno como de las oCmisiones.

COMPETENCIA
Artículo 12.—I. Son de la competen

cia de las Comisiones de las Cortea 
todas las disposiciones que no están 
comprendidas en el articulo diez y de
ban revestir forma de ley, bien por
que así se establezca en alguna poste
rior a la presente o bien porque se 
dictamine en dicho sentido por una 
Comisión compuesta por el presiden
te de las Cortes, un ministro designa
do por el Gobierno, un consejero per
teneciente a la Comisión permanente 
del Consejo nacional, un procurador 
en Cortes con título de letrado, el pre
sidente del Consejo de Estado y el de! 
Tribunal Supremo de Justicia. Esta 
Comisión emitirá dictamen a requeri
miento del Gobierno o de la Comisión 
permanente de las Cortes.

II. Si alguna Comisión de las Cor
tes plantease, con ocasión del estudio 
de un proyecto, proposición de ley o 
moción independiente, alguna cues
tión que no fuere de la competencia 
de las Cortes, el presidente de estas, 
por propia Iniciativa o a petición del 
Gobierno, podrá requerir el dictamen 
de la Comisión a que se refiere el pá
rrafo anterior. En caso de que el dic
tamen estimara no ser la cuestión de 
la competencia de la® Cortes, el asun
to será retirado del orden del día de 
la Comisión.

Artículo 13.—Por razones de urgen
cia. el Gobierno podrá proponer al Je
fe de) Estado la sanción de decretos- 
leyes para regular materias enuncia
das en los artículos diez y doce. La 
urgencia seré apreciada por el Jefe 
del Estado, oída la Comisión a que se 
refiere el articulo anterior, la cual po
drá llamar 1a atención de la Comisión 
permanente si advirtiera materia de 
contrafuero. Acto continuo de la pro-

Ecos de lo cole o 
lo ley Oigdoico 
(Vierte de la pág. tercera)

mercial, pegada la oreja al transis
tor. Angel Montoro Molina es su 
nombre, que. a «i juicio, hubiese 
preferido alentar al Caudillo perso
nalmente en las Cortes, sin Interme
diarios legítimos de tal Cámara re
presentativa. Por lo demás, y al so
caire del mensaje, se ha notado un 
aire íntimo: los cines han reducido 
el taquillaje vendido, los bares poco 
menos se encontraban desiertos y el 
peatón —periódico en la mano— co
mentaba los pormenores captados a 
través de una radio amiga.

"Se trata de una decisión excep
cional para el amigo y el enemigo”, 
dice el industrial Florencio Barbe
ro. Lo fundamental, desde luego, es 
que esta ley, aparte de crear la Je
fatura del Gobierno, hará hincapié 
en la más sana representación sindi
cal y familiar".

No hace falta ser amanuense para 
transcribir fielmente el júbilo incon
tenido de los españoles, de la gente 
venida a la ciudad a trabajar, del 
obrero ya asentado en una vivienda.
Franco arreglará las cosas, noso

tros le adelantamos el “sí” para ese 
plebiscito nacional”.

Otro español raso, con derecho a 
voto._ manifiesta casi al oído: "Los 
españoles apreciamos lo que vale 
cuando tememos que nos falte. La 
Incertidumbre de que Franco se ju- 
bllase nos atenazaba... Ya todo ha 

seguirá al frente”. 
El contraste de opiniones, en lo 

que decía el mensaje, se centraba
en unos que hicieron la guerra y 
otros, producto de las nuevas gene
raciones. ambas, desde luego, a buen 
seguro, adelantaban una opinión: 
"Nuestra confianza con Franco”.

IT. Cuando, a juicio de los reuní 
no existiera persona de la estirpe ? 
posea dichas condiciones, o las pro?’ 
tas no hubiesen sido aceptadas 
Cortes, propondrán a éstas, con lw®j 
mas condiciones, como regente, 
sonalidad que por su prestigio, oj 
dad y posibles asistencias de la 
deba ocupar este cargo. Al 
ta propuesta podrán señalar 
condición a la duración de la 
y las Cortes deberán resolver soore ; 
da uno de estos extremos. Si la 
propuesta como regente no 
tafia, por las Cortes, el Gob^’.fi 
Consejo del Reino deberán 
sujeción al mismo procedimiento! 1 
vas propuestas hasta obtener * 
tación de las Cortes. . «-•

III. En las supuestos a que 
ren los párrafos anteriores, de no* 
zarse en primera votación la nía. v 
dos tercios, se procederá a .-^^ - 
en su caso, a tercera votación * J 
última, para la validez del ac^ . 
tará la mayoría de tres 
habrá de equivaler, por 10 nien , 1
mayoría absoluta. . Mtt<5IV. El Pleno de las Cortes ^ 
celebrarse en el plazo máximo 
días a partir de cada propu^a/il 
cesor. obtenido el voto favorani 
mismas, de acuerdo con lo el « 
el artículo quince, prestara 
to exigido por esta Ley, en 
acto seguido, el Consejo de 
transmitirá sus poderes. wí

V. En tanto no se cunipta®^! 
visiones establecidas en el ar ^ 
ce de esta Ley, al producirse 
en la jefatura del Estado 
a la designación de sucesor o 
con lo dispuesto en el P1®*”..

Artículo 9. - Para ejercer!^ 
del Estado como rey o regen» 
rirá ser varón y español, n®^es* 
do la edad de treinta años, P 
religión católica, poseer las 
necesarias para el desemp^j 
misión y jurar las leyes 
asi como lealtad a los primita 
forman el Movimiento NaG^el JL 
mo juramento habrá de Pr®-J 
sor después de cumplir 1® 
ta años.

Articulo 11. -T Tnstaur^^ 
na en la persona de un pri®% 
guiar .de sucesión será el ^ creírt,--

reinar, pero sí, en su 
sus herederos el derecho. 
mismo sexo, de la person® 
a la de menos; todo ello 

requisé

II. En el caso de qü® W^
1a. Corona, según el orden ^^¡¿J 
el párrafo anterior, no 
edad de treinta años en

las exc 
dos en

vacar el trono, ejercer® ^ & 9 
públicas un regente desl^ 
do con el articulo octavo .^ 
ta que aquel cumpla 1® ír ।

III. La misma norm®
(Pasa a la P^'
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v OTAR' EMiriENDO LIBREMENTE EL SUFRAGIO 
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DECRETO REGULADOR DEL PROCEDIMIENTO PARA 
APLICACION DEL REFERENDUM, APARECIO EN EL 

"BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO"

A las cinco en punto llegó

MADRID, 22. (CIFRA). — La Ley de 
, TAfatura del Estado de 22 de octu- 
? 1945 por la que se instituye el

dio lugar al decreto de 8 
íTyo de 1947, en el que se estable
an las disposiciones complementarias 

la ejecución de los preceptos con- 
Snidos en dicha ley. Como el tiempo 
.incurrido desde entonces obliga a re

n «- ualizar las normas de procedimiento 
? Atenidas en aquel decreto, con el fin

no. -:■ 
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ponerlas en armonía con otras dis- 
•psiciones dictadas con posterioridad, 
S Consejo de ministros, en su reunión 
del pasado día 11 de noviembre, dispu
so el articulado del presente decreto, re
gulador del procedimiento para la apli
cación del próximo referéndum.
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QUIENES VOTAN
Se dispone, por tanto, que todos los 

ciudadanos españoles, mayores de 21 
dos, tienen el derecho y la obligación 
de votar, emitiendo libremente el sufra
go a favor o en contra del proyecto le
gislativo que se somete a consulta. Para 
la emisión del voto es requisito indis
pensable encontrarse inscrito en la lista 
de electores, según el último censo de 
residentes mayores de edad que ha de 
servir de base para la aplicación del re
feréndum.

Como cada término municipal cons
tituirá una circuscripción electoral in
dependiente para las votaciones, regirá 
18. división en distritos y secciones elec
torales, teniendo en cuenta que, en ca
da sección, habrá una Mesa encargada 
de presidir la votación, conservar el or
den y velar por la pureza del sufragio. 
Dicha Mesa estará Integrada por un pre
sidente y los correspondientes adjuntos 
e interventor nombrados por las res
pectivas Juntas municipales del Censo.

DONDE Y COMO SE VOTARA

en la relación o certificación que lleven 
a cabo los respectivos jefes de Cuerpo, 
con el fin de que puedan votar en el fu
gar donde estén prestando sus servicios.

RECLAMACIONES
Cualquier ciudadano español que se 

halle en el pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos podrá impugnar la va
lidez de la votación efectuada en una 
o varias secciones mediante escrito pre
sentado, dentro del día siguiente al en 
que hubiere tenido lugar, a la Junta mu 
nicipal del Censo, acompañando la prue
ba documental Justificativa de los he
chos en que funde su impugnación. Asi
mismo, las Juntas municipales del Cen
so Electoral elevarán, con su informe, 
las reclamaciones presentadas a la Jun
ta provincial correspondiente. Dichas 
Juntas municipales examinarán, a su 
vez, las impugnaciones formuladas, y 
a la vista de las pruebas documenta
les y del informe de las Juntas muni
cipales, sin audiencia del reclamante, 
las estimarán o rechazarán si los re
sultados de la votación no se hallan vi
ciados por violencia, intimidación, frau
de o soborno. En el caso de que sea 
admitida una reclamación dejarán de 
computarse los votos de la sección o 
secciones a que afecte. Contra el acuer
do desestimatorio no se dará otro re
curso que el de súplica ante la Junta

MADRID, 22. (CIFRA).—Su Excelen
cia el Jefe del Estado llegó al Palacio de 
llas Cortes a las cinco en punto de la 
tarde acompañado del presidente de la 
Cámara don Antonio Iturmendi y de los 
jefes y segundos jefes de sus Casas mili
tar y civil y ayudantes de serviciq.

El Caudillo, al descender del coche, 
fué cumplimentado por el capitán ge
neral de la primera región militar con 
quien pasó revista a una compañía del 
batallón del ministerio del Ejército con 
bandera y banda de música que rindió 
los honores de ordenanza.

Inmediatamente después, el Caudillo, 
que vestía uniforme de Capitán general, 
se dirigió a la puerta principal del pa
lacio de las Cortes que aparecía cubierta 
por un enorme dosel con los escudos de 
todas las provincias españolas.

LOS MIEMBROS DE LA CAMARA, EN PIE, TRIBUTARON
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La Mesa electoral se constituirá a las 
ocho de la mañana del día fijado para 
™ j ace10n en el local en que ésta ha
ya de efectuarse. Dicha votación se ve- 

sijpultáneamente en todas las 
el día señalado, dando comien- 

’ v „ ®ueve en punto de la maña- 
hLC°?*d.ando sin interrupción has- 
« ias siete de la tarde.
l vota^ión se efectuará secretamen- 

Esta Papeleta, de co- 
ajustada a modeló oficial, con- 

ffita?npresa la n’ase siguiente: 
con su voto el proyecto de 

de”......aprobado en................de............  
a c01ntin«ación un espacio 

P ne las Palabras si o no, tenien- 
P&Delpt^ení8 QUe ®erón nulas aquellas 

no 86 ajusten a estas ca-

HFL#ÍS1»DE LA VOTACION Y
* VÍCTORES TRANSEUNTES

*1 pr^den^ >de la mañana anunciará 
X w comienzo de la votación
8 mesaarcarán, uno a uno, 
aPfllidos festando su nombre y
Wiílón en u^./improbada su in-
t^d Perennal del cens°' y la iden- 
gara 1a nXw  ̂votante, éste entre
ten la deS doblada al presidente 
^ a con^. — en la turna, anotán- 
^el v0tan¿C1On 61 n°mbre ¥ ape- 

de ausencia, no Wenciahablt!iJí0t2 en el lugar de su 
í/^ta muníS ^e^an obtener de 

°erttficadípal del Cens° respecti- 
tnsSK/V^pondiente de fi- 

^leado o a? 1’stas electorales,
5 ^ localidad autorizara para votar
S ^atóndA^ ^Interesado desig- 

la,mesa habilita- 
S^bir iSvrS!0?^1 del ^o pa- 

^tificado de 108 transeúntes.
^S 1̂1^ perJom.^1 Awzer sollcltado 

acreditanrin^d(. b damente aut°- pá^tación J8^ su identidad y 
l^n aut*nti^d¿ante documento que 

notarios, alcaldes, 
Mr&^a donS^ °,Jeíes del centro 

6 el elector preste sus

3*8 ela?°RES MOVILIZADOS 

tropaper- | 
Aire, que ejércitos de Tierra, 

encuentren movill- 
^destín 61 censo de la 1o-

& ordinal co-S v,itarán en la 
^dS^a; S?np^dlente en 13 for- 
W^adosojos que se encuen- 
^ X^e se h^E, lu?ar distinto de 

^^ndltotí" inscritos en el 
. endiente, serán incluidos

LAXANTE

central del Censo Electoral. Interpues
to dentro del siguiente día al de SU
adopción.

FINAL DE LA VOTACION
A las siete en punto de la tarde, el 

presidente dará por terminada la vo
tación. Concluida ésta, se verificará el 
escrutinio, que será público, y, una vez 
terminado, hará público su resultado fi
jando la certificación correspondiente en 
la puerta del local donde se efectúe la 
votación.

El presente decreto precisa, por úl
timo. que todos los que perturben la 
pacífica y ordenada celebración de las 
votaciones y escrutinio, coarten la liber
tad de los .electores o empleen medios 
fraudulentos para falsear los resultados 
del referéndum, serán sancionados gu
bernativamente, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal que les sea exi
gida por los tribunales.

ritiiiEi
Prismáticos, fotográficas, también anti
guas, ampliadoras, trípodes, cines, mi
croscopios, barómetros, brújulas, taquí
metros, sextantes, catalejos y otros obje
tos. Solamente jueves 24 y viernes 25.

HOTEL UNIVERSAL
Recogidas, 12 Avisos, 23410.
— —------ gr. Rodríguez —

CAUDILLO UN APLAUSO DE TRES MINUTOS 

VITORES DE "FRANCO, FRANCO. FRANCO".
—————— y ———————

UNO DE LOS PALCOS SE ENCONTRABA EL
PRINCIPE DON ALFONSO

Su Excelencia fué cumplimentado en 
la puerta del edificio por los miembros 
del Gobierno en pleno y de la Mesa de 
las Cortes.
' Hasta su llegada a da Carrera de San

IA EXPECTACION EN GRANADA 
ANTE EL MENSAJE DEL CAÜD LLO 

FUE EXTRARODINARIA
La atención política que la población 

granadina ha prestado a la noticia de 
que ayer se daría a conocer el mensa je 
de Su Excelencia el Jefe del Estado a 
las Cortes Españolas, culminó en las 
horas de la tarde, siendo conectados los 
aparatos de radio para escuchar las re
transmisiones a través de las tres emi
soras locales.

Asimismo buzo extraordinaria ansie
dad por contemplar la sesión de Cortes 
en los aparatos de televisión y escuchar

la voz de nuestro Caudilla En el acto 
de homenaje a Manuel de Falla, que 
tuvo lugar en el teatro Isabel la Cató
lica, se acortaron los descansos, tenien
do lugar uno solamnt, pues el público 
sentía la inquietud de retirarse a sus 
hogares para asistir a la retransmisión 
de la sesión de Cortes.

Las calles, desde antes de las nueve 
de la noche estuvieron desiertas, hallán
dose muy concurridos los bares y cafés 
dotados de receptor de radio y televisión.

LEY ORGANICA FUNDAMENTAL 
DEL ESTADO

(Viene de la pág. anterior) 
por incapacidad del rey, apreciada en 
la forma prevista en el artículo catorce 
de esta Ley, las Cortes declarasen la 
apertura de la regencia y el heredero no 
hubiera cumplido los treinta años.

IV. En los supuestos de los dos pá
rrafos anteriores, la regencia cesará en 
cuanto cese o desaparezca la causa que 
la haya motivado.

Artículo 15. — I. Para la validez de 
los acuerdos ,de las Cortes a que esta 
Ley se refiere, será preciso el voto fa
vorable de los dos tercios de los pro
curadores presentes, que habrá de equi
valer, por lo menos, a la mayoría abso
luta del total de procuradores.

II. Sin embargo, en‘ los supuestos a 
que se refieren los artículos sexto y oc
tavo de la presente Ley, de no alcanzarse

****************** ******************************** ̂  ̂ ^  ̂̂ r^^^^

Historia de las Leyes 
C onstitucionales de España

en primera votación la mayoría de dos 
tercios, se procederá a segunda y, en su 
caso, a tercera votación. En esta última, 
para la validez del acuerdo bastará la 
mayoría de tres quintos, que habrá de 
equivaler, por lo menos, a la mayoría 
absoluta. (Ovación).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—I. Cuando se cumplan las 

previsiones de la Ley de Sucesión, ’a 
persona llamada a ejercer la Jefatura 
del Estado, a titulo de rey o de regen
te. asumirá las funciones y deberes se
ñalados al Jefe del Estado en la pre
sente Ley.

II. Las atribuciones concedidas al 
Jefe del Estado por las leves de 30 de 
enero de 1938 y de 8 de agosto de 1939 
asi como las prerrogativas que le otor
gan los artículos seis y trece de ’a 
Ley de Sucesión, subsistirán y man-
tendrán su vigencia hasta que se pro
duzca el supuesto a que se refiere el
párrafo anterior.

III. La Jefatura nacional del Mo-

MADRID, 22. (CIFRA). — Las cons
tituciones que han regido la socie
dad española a partir de la promul
gada en las Cortes de Cádiz de 1812, 
hasta el nuevo sistema de leyes fun
damentales a que da lugar el Alza
miento Nacional del año 1936, han 
sido numerosas. La vigencia de di
chas constituciones, a través de un 
largo siglo de decadencia y corrup
ción políticas, nos ofrece hov una 
vertiginosa, realmente periodística, 
sucesión de cuerpos legales cuya du
ración evidencia la falta de madurez 
y acierto de sus propios gobiernos.

La Constitución de 1812, promulga
da en las Cortes de Cádiz, apenas si 
sobrepasa los 6 años de vida, máxi
me si se tiene en cuenta que fue 
anulada en 1814, restablecida en 1820, 
abolida de nuevo en 1823 para volver 
a tener vigencia en 1836 y ser defi
nitivamente reemplazada por la 
Constitución de 1837, ya que el esta
tuto real, promulgado en Aranjuez 
en 1834 fue anulado por el real de
creto que, en 1836, restablece la Cons 
titución de 1812.

La Constitución de 1837, promulga
da en Madrid, tuvo poco más de 7 
años de vida al ser sustituida por la 
Constitución de 1845, constitución 
que, en 1854, hubo de soportar una 
suspensión por un real decreto que 
convoca Ias Cortes Constituyentes 
que en 1856 concluye un proyecto 
que nunca llegó a promulgarsé. No

obstante, aquella Constitución fue 
restablecida en 1856 y reformada en 
1857 para ser abolida por la revolu
ción de 1868. A pesar de todo, su vi
gencia alcanza los 21 años de vida.

Sustituida ésta por la Constitución 
de 1869, ésta, a su vez, es anulada 
por las Cámaras, que proclaman la 
República de 1873,- sumando poco 
más de los 3 años de vigencia. Surge 
entonces el intento de elaborar una 
constitución republicana: pero res
tablecida la Monarquía en 1874 se 
promulga la Constitución de 1876, 
que alcanza la más larga vigencia 
que registra nuestra historia consti
tucional —54 años— hasta que la se
gunda República promulga la Consti
tución de 1931, que conoce cuatro 
turbulentos años de vida.

Esta última Constitución es anula
da por el Movimiento nacional de 
1936 hasta que, en los primeros me
ses de 1938 se inicia, con el Fuero 

del Trabajo, un nuevo v revoluciona
rio sistema de leyes fundamentales 
que dan lugar a la Constitución 
abierta por la que hoy nos regimos 
con la ley de creación de las Cortes 
Españolas, el Fuero de los españoles. 
1a de Referéndum nacional, la de 
Sucesión, la definidora de los Prin
cipios del Movimiento Nacional, oue 
serán completadas con la orgánica 
'Tel Estado, anunciada por el Jefe del 
Estado español en la VTT Legislatu
ra de las Cortes. -

vimiento cor responde con carácter vi
talicio a Francisco Franco, Caudillo de 
España. Al cumplirse las previsiones 
sucesorias, pasará al Jefe del Estado 
y. por delegación de éste, al presiden
te del Gobierno.

Segunda.—Al constituirse la próxima 
Legislatura de las Cortes entrarán en 
vigor las modificaciones introducidas 
por la disposición adicional tercera de 
la presente Ley en los artículos 2, 6 y 
párrafo V del 7 de la Ley de Cortes, 
y seguidamente las aperadas en el 
Consejo del Reino según la nueva re
dacción del articulo cuarto de la Ley 
de Sucesión en la Jefatura del Estado 
establecida en la disposición adicional 
cuarta.

Tercera.—Con las salvedades previs
tas en la precediente disposición transi
toria. la presente Ley entrará en vigor 
el día siguiente al de su promulga
ción.

Cuarta.—En el plazo de cuatro me
ses a contar desde la promulgación de 
la presente Ley. se publicarán los tex
tos refundidos de las leyes fundamen
tales, en los que se recogerán las mo
dificaciones a que se hace referencia 
en las disposiciones adicionales de ’a 
presiente Ley, previo dictamen del Con
sejo del Reino v deliberación del Con
sejo de ministros.

Quinto.—El Gobierno, en el plaao 
más breve pasible, presentará a los 
Cortes los provectos de ley o dictará 
las disposiciones conducentes a la de
bida ejecución de la presente lev.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—A partir de las fechas de

entrada en vigor de pata. Ley, queda
rán derogadas
se opongan a lo 
U1K.

Segunda.—La 
carácter de ley

cuantas disposiciones 
establecido en 1a mis-

presente Ley tiene el 
fundamental definido

en el articulo diez de la Ley de Suce
sión en la Jefatura del Estado. (Ova
ción).

DE BORBON Y DAMPIERRE
Jerónimo, el Caudillo fué incesantemen
te aclamado por el numeroso público 
que se apiñaba a todo lo largo del tra
yecto pese a la inclemencia del tiempo 
demostrando, una vez más, su adhesión 
incondicional a Franco.

A las cinco y cinco en punto, el Jefe 
del Estado hizo su entrada en el salón 
de sesiones de la Cámara siendo acogida 
su presencia por todos los procuradores 
puestos en pie que le aclamaron y vito
rearon durante tres minutos.

Restableció} el silencio, el Caudillo co
menzó su mensaje.

PRESENCIA DEL PRINCIPE 
DON ALFONSO DE BORBON

En uno de los palcos de la Cámara se 
hallaba,.en.primera fila, el príncipe don 
Alfonso de Borbón Dampierre. También 
se encontraban en el hemiciclo los pre
lados doctores don Marcelino Olaechea, 
don Gregorio Modrego, don Casimiro 
Morcillo y don José López Ortiz.

La tribuna del Cuerpo diplomático 
aparecía llena y, en general, toda la Cá
mara presentaba un aspecto impresío- 
nante.

Igualmente se hallaban en el salón tres 
mujeres: Pilar Primo de Rivera, Merce
des Sanz Bachiller y Purificación Se
deño.

Los últimos en entrar en el salón fue
ron los representantes del Sahara espa
ñol que lo hicieron momentos antes que 
Su Excedencia el Jefe del Estado.

Precediendo al Caudillo ocuparon sus 
asientos en el banco azul los miembros 
del Gobierno. Al penetrar Franco en el 
salón, la Cámara entera, puesta en pie, 
le tributó una clamorosa ovación y ví
tores de Franco, Franco, Franco, que du
ró tres minutos.

El Jefe del Estado ocupó su sillón y a 
su derecha tomó asiento el presidente de 
las Cortes, don Antonio Iturmendi. De
trás del Gobierno tomaron asiento los 
presidentes de las Comisiones de las Cor
tes, los miembros del Consejo de Estado 
presididos por don Joaquín Bau Noya.

El Caudillo comenzó su discurso a las 
cinco y ocho minutos y terminó a las 
seis en punto. Al término de su trascen
dental discurso Franco escuchó una pro
longada ovación que le tributaron todos 
los miembros de la Cámara puestos en 
pie.

Hecho el silencio, el presidente de las 
Cortes, don Antonio Iturmendi dió lec
tura a la Ley Orgánica del Estado. -

INVITADOS
Doscientos cuarenta y nueve Invitados 

se hallan en las tribunas del salón de 
sesiones de las Cortes. Otros ciento seis 
se hallan en el salón de conferencias 
desde donde siguen el desarrollo de la 
sesión a través de monitores de televi
sión en circuito cerrado. En este salón se 
hallan los notables saharauis, ataviados 
con sus trajes típicos de color azul.

F U N 
KEN

TELEVISORES VHP y UHF
TODOS LOS CANALES 

SIN SELECTOR.
SINTONIA CONTINUA

RADIOS - TRANSISTORES
MAGNETOFONES y CINTAS
AUTO-RADIOS ESPECIALES ■

para “SIMCA 1.000”

Los últimos modelos alemanes

CONTADO Y PLAZOS

Radio-Voz
Carrera Genil, 26 — Tn.° 23601
Reyes Católicos,*8 — Tn.° 23291

TALLER DE REPARACIONES

&
...¡GRACIAS! por preferir

t e l ef u n k en
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El X Consejo nacional del 
Movimiento reitera su 
adiiesión al Can dilio

-------------------------------- - X -- ------------------------ —__ _

SOLIS DESTACO LA IMPORTANCIA DE LA LEY 

ORGANICA DEL ESTADO
MADRID, 22. (PYRESA). - En el 

palacio del Consejo Nacional del Mo
vimiento, el ministro secretario ge- 

d°n J°sf Solís Ruiz, ha presi- 
Lesta ’T3™303 una reunión a la 

q.u® "an asistido los miembros del 
A Consejo nacional. Le acompañaban 
en la presidencia el vicesecretario 
general, señor Rodríguez de Valcár
cel; y el jefe de la secretaría del Con
sejo, señor De la Fuente. En el ban
co azul se encontraba la Junta po- 
htica, Comisión permanente del Con
sejo.

En la reunión fueron considera
dos los trabajos desarrollados, tan
to por la ponencia de la Comisión I 
c?nv for la Junta Política, durante 
cl A Consejo nacional en este últi- 
T°. Período, en relación con el tema 
oe la institucionalización, que en su 
dla fueron elevados al jefe nacional.

ministro secretario general glo
so finalmente ante los consejeros la 
importancia y significación que, en 
1 elación con este tema sunone la Lev 
Orgánica del Estado, oue el Genera
lísimo Franco presentará a las Cor
tes Españolas.

El Consejo reitera en esta ocasión, 
de trascendente importancia para el 
alto organismo político, su férvoro- 
sa adhesión al Jefe del Estado y Cau
dillo de España. v
TELEGRAMA DE LA UNION NA- 

• CIONAL DE ASOCIACIONES 
T FAMILIARES

zas en Bancos, Construcciones y Au
tomóviles; más aisladas en electrici
dad, y en proporción en Químicas y 
Mineras; pero el ritmo en general se 
manifiesta firme y bien dispuesto. 
Nuestro cuadro de 50 valores de di

se v9 sobrepasado hoy con 
-8 alzas, 8 bajas y 24 cambios inalte
rados.

Examinada la Bolsa de cobros, se 
registran las siguieras diferencias: 

Bancos: subidas, Banesto 14 Cen
tral e Ibérico 4, Hispano y Popular 
v Mercantil, 1. Repiten Exterior, Ru
ral, Fomento y Bankunión. También 
meiora 2 enteros Urquijo.

Valores de electricidad: alzas. Iber- 
duero 8 y Viesgo 2, dejan 1 Hidrola, 
Nansa y Leonesas y operan sin va
riación Sevillana, Hidro Cantábri- 
«>.Reunidas- Hidro Chorro. Unión 
Eléctrica, Fenosa v Moncabril, Fecsa I 
Grandes .se adjudica 3 enteros y 2 
las pequeñas.

TTN^P*10’ 21 (PYRESA). -La 
UNAr ha enviado el siguiente tele
grama al jefe de la Casa civil de Su 
Excelencia el Jefe del Estado:

«En nombre de la Unión Nacional 
de Asociaciones Familiares ruégole 
transmita a Su Excelencia el Jefe 
del Estado nuestro reconocimiento 
articulación de la representación fa- 
jmliar en Cortes, reiterada y respe
tuosamente pedida por Congreso fa
milia española y Asociaciones Fami
liares. Punto participación familiar 

decisiones legislativas será 
Condición inapreciable para el forta

. í0 ^ defensa de las virtudes 
tradicionales de la familia española 
y garantía de continuidad política v 
social del Estado punto. Salúdale 

respetuosamente, Jordana de Po
zas Presidente de la Unión nacional 
de Asociaciones Familiares.

Y SEGURIDAD EN 
LAS OPERACIONES DE LA BOLSA 

MADRID, 22. (Servicio especial de 
kPyresa», por E. ESCOLAR). -- Cre
ciente por momentos el clima de ex
pectación ante el acometecimiento 
político que va a desarrollarse den
tro de unas breves horas en las Cor
tes, la Bolsa ha registrado un vivac 
y animación que es todo un prome
tedor augurio.
' ^ el mercado de valores se ha 

seguido'operando en un ambiente 
de confianza y seguridad. Han sido 
tratados mayor número de valores y. 
en general dentro dé una tónica de 
sostenimiento ¿Acaso un poco irre
gular?. .Se producen destacadas al-

H

CUANDO EUROPA EMPIEZA A TIRITAR DE ^

^^
Alimentación: obtienen un alza de| Ü

- enteros y medio El Aguila, cede 
uno y medio General Azucarera y 
confirma su cambio anterior Ebro. 
Construcciones: mejoras, Urbaniza-
dora 7, Hidrócivil v Urbis 3, Encinarl "'""*'"***■**********^-****^«^«^^<^^< 
1. e Inmobiliaria Metro 3 cuartos.|fx i
No ofrecen diferencia Vallehermoso. UOD Manuel Alonso Olea. 
Cantabria, Alcázar y Dragados. Mil . . , ’
ñeras sube un entero, Riotinto de
ja medio, Duro Felguera y Ponferra
da y Minas del Rif se mantienen sin 
variación.

En Siderúrgicas cuantos valores 
componen el grupo se limitan a con
firmar el cambio precedente es de
cir, Altos Hornos Auxiliar y Ferro
carriles. Material v Construcciones, 
Santa Bárbara y Marconi.

Seat recupera' 11 enteros en el sec
tor de automóviles; también Fasa se 
alza con JO enteros y con 1 Santa 
Ana. Nueva Montaña repite.

En Industrias Químicas obtiene 
una recuperación de 6 enteros Es
pañola de- Petróleos, en tanto que 

¿Ais 2 v 1 Erniosivos Hidrc 
Nitro, Unquinesa y Resinera no va
rían en precio.

De los restantes valores oue rese
ñamos en nuestro cuadro, Telefóni
ca sube un entero y Campsa medio.

PRORROGA OBLIGACIONES 
TESORO

MADRID, 22. (PYRESA). - Se ha 
prorrogado por cinco años la vigen
cia de las obligaciones del Tesoro
que vencen el 4 de diciembre de 1966 
emitidas por decreto de 9 de no 
viembre de 1956, cuyos tenedores no 
soliciten voluntariamente el reem
bolso en el plazo que fije el minis
terio de Hacienda. El Estado se re
serva la facultad de anticipar la re
tirada de las obligaciones prorroga
das previo pago de su valor nominal 
y de los intereses devengados hasta 
el día que se fijare para recogerlas.

CONDUCTOR: Sin orden no 
hay tráfico posible, circu
le por la derecha.-----

III III IMi í!f lodos 
los .Jlos eslío de acuerdo" 

-X --- ----------------------------- ----

EL GRUPO PARLAMENTARIO DE LOS COMUNES OFRECIO 
UNA RECEPCION EN HONOR DEL MARQUES DE SANTA CRUZ

PARIS 22 (EFE). - En un largo y 
documentado artículo que publica el dia
no Le Monde”, e labrado madrileño 
Jose Lien Depetre afirma que el proble
ma de Gibraltar es psrobablemnte el 
único en el que todos loé españoles es
tán de acuerdo.

“Los periódicos inglese —escribe el 
señor Lion Depetre— alucien continua
mente, con bien pobre malicia, al “Go
bierno franquista”. Es de conocer mal 
el carácter español. Gibraltar no tiene 
nada que ver con las ideas políticas gu
bernamentales del momento. Desde ha
ce más de dos siglos todos los Gobier
nos de España han sufrido la dolorosa 
herida de ja garra de albión y los hom
bres políticos de las más diversas ten
dencias, de la derecha más cerrada a la 
extrema izquierda han estado siempre 
de acuerdo en reclamar la restitución de 
Gibraltar. Para esta perfecta unanimi
dad basta con ser español. Es quizá éste 
el unico anhelo que hoy pueda agrupar 
a la totalidad de mis compatriotas”. En

su artículo el letrado español hace un 
minucioso análisis de las violaciones in- 
^^ ^el Tratado de Utrecht y dice que 

España no ha reconocido jamás estos 
actos de fuerza ni ha abandonado sus 
protestas basadas eñ sus indiscutibles 
derechos .

CENA AL MARQUES DE SANTA CRUZ
LONDRES, 22 (EFE). — El grupo 

parlamentario anglo - español de la Cá
mara de los Comunes ofreció anoche una 
recepción en honor del embajador de 
España marqués de Santa Cruz.

Ofreció el agasajo el presidente del 
grupo, el diputado laborista Albert Ro
berts. Miembros de los tres partidos, la
boristas, conservador y liberal asistieron 
ai mismo.

A- a®60' íd® transcurrió con gran cor
dialidad en uno de los salones del pala- 
C1°. de Westminster, asistieron con el 
embajador español otros altos funcio
narios de la Embajada acreditados.

cálida temperatura que^e diputa en ^stas “latitu^^^ bañistas tomando el sol y gozando di
turística, cuya corriente procede en^^^ n¿^ & &

miembro del Consejo 
Económico y Social de

las Naciones Unidas
———oOo-------

Por veinticinco votos de los 

veintisiete que componen el 

Consejo
NUEVA YORK, 22. (EFE). — El 

candidato español don Manuel Alonso 
Olea ha sido elegido miembro del Con
sejo Económico y Social de las Na
ciones Unidas, con el voto favorable 
de veinticinco de los veintisiete com
ponentes del citado Consejo.
. ^ ^ea°r Alonso Olea formará par
te de la Comisión de Desarrollo Social 
del Consejo.

Don Manuel Alonso Olea catedrático 
, Labora’l de la Universidad

de Madrid, es actualmente director ge
neral de Jurisdicción del Trabajo v 
ha formado parte, varias veces, de la 
Delegación española en la Asamblea 
general de las Naciones y en la Con
ferencia general de la Organización 
Internacional del Trabajo.

Polémica entre “Miss 
Universo” y Diego Puerta 

y “Tiiiin”
. kIMA, 22. (EFE). — Una polémica se 
ha iniciado en esta ciudad entre Mar
garet Arvidson, la sueca que es “Miss 
Universo” y los matadores de toros que 
se encuentran en Lima participando en 
la Feria del Señor de los Milagros

Miss Universo” que asistió el domin
go, por primera vez, a una corrida de 
toros, llamó, ayer, durante una confe
rencia de Prensa, salvajes a los mata
dores de toros. Estos, abanderados por

P.uerta y José Manuel Inchaus
ti Tinin , han salido en defensa de 
los colegas, y han lamentado las decla
raciones de Margaret, asegurando que 
ella no se ha dado cuenta de que la 
tauromaquia es un arte.

La bella sueca, manifestó, además, 
que nunca se casaría con un torero y 
que su deseo era conocer a alguno de 
ellos para decirle en -su cara que eran 
Un?s salvajes en medio de la Humani
dad. decisión ha sido aceptada por 
Diego Puerta y “Tinín”, quienes se en
trevistaran hoy con “Miss Universo” 
para explicarle lo que es el arte de Cú- 
chares y persuadiría de que está equi
vocada.

La Prensa extranjera califica 
trascendental el nuevo 
rumbo político español

DEDICA EXTENSOS COMENTARIOS A LA LEY

^ORGANICA
NUEVA YORK, 22. (Del corresipon- 

sai de “Pyresa”, GUY BUENO, por 
telex). — “Franco liberaliza el Poder”. 
Con este titular, publicado sobre toda 
su primera plana, el diario “World 
Journal Tribune” informó esta tarde 
al lector neoyorquino sobre la inter
vención del Jefe del Estado español 
ante las Cortes, pidiendo su aproba- 
cion en lo que atañe a una serie de 
cambios fundamentales ten lo que a las 
leyes constitucionales del país se re
fiere. La información de nicho aiario 
debida a la agencia “AP”, narra la 
llegada del general Franco a las Cor
tes entre una doble hilera de tropas 
uniformadas de gala, señalando que 
fue recibido por una entusiasta ova- 
cion prodigada al grito de “Franco. 
Tranco, Franco” por. los 600 miembros 
del Parlamente español mientras se 
dirigía a su butaca dorada, situada 

a • Plataforma.
diario también publica un largo 

d^®^^ ^bicl£ a su redactor de política extranjera, Ted Morello, en 
el que aventura que España se en
cuentra en el umbral de una nueva 
era, que ha de conducirla hacia la de- 
mocratizacion absoluta de sus institu- 
dones. También aprovecha el articu- 
iista la ocasión para recordar al lector 
la entrada en vigor, meses atrás, de 
una nueva Ley dé Prensa, asi como 
la decisión tomada en días pasados, 
•ES.J^rra-r el pasado de la guerra ci-

Con una medida que va más allá 
un simple amnistía, al cancelar, 

ae hecho, los últimos vestigios de las 
responsabilidades incurridas en aquel 
capitulo de la historia de nuestro pue-

Pero no sólo en los medios populá
is n?°V°r<luinos 0 Políticos america- 

sin° también las esferas diplomá- 
^ Naciones Unidas, han re- 

g^trado el cambio trascendental dado 
rumbo político español. Los des- 

^de-^ “UPI” subrayan cuatro 
puntos decisivos a juicio de -la conoci
da agencia de noticias, a saber: 1) La 
libertad religiosa; 2). La democrati
zación de la administración política del 
País; 3). La reforma de las leyes del 
trabajo con la introducción del dere
cho a huelga; 4), La renovación del 
Consejo nacionail del Movimiento. Am- 
piusima es también la información
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DEL ESTADO
ofrecida por las demás agencias 
tranjenas, como la “Reuter”, en 
a cuyos "tickers” montados en las 
ciones Unidas, se agruparon ce
temente esta tarde diplomáticos } 
riodistas.

Ed mero hecho de ser español 
tó hoy para que numerosos colega.1 
como también muchos delegados 
sólo acudieron en busca de mayor 
formación y sobre todo aclaración 
lo que al alcance eventual de la 
vas medidas se refiere; sino 1 
para expresar repetidas veces sir 
felicidades. De hecho, el represen 
dy más de un país aventuró la 
nión de que el ejemplo dado ahon 
el general Franco podría ser pro' 
samente emulado por su propio 
bierno. En opinión que parece ser 
nime. España ha dado un pase
en la senda del futuro logrando» 
estabilidad y progreso, es decir, 
cauzar sus pasos por las veredas ■ 
auténtica y positiva evolución.

EN MEJICO
MEJICO, 22. (EFE). — CoD s 

expectación aguardaba Méjico el 
no de las Cortes celebrado hoy 6 
drid. '
. Pese a la inminente llegada 8 
jico del presidente de Alema0*"; 
rich Luebke, todas las primer^ 
ciones de los vespertinos Pub'C.L 
primera página, algunos a 0^jt 
liumnas, las modificaciones pres 
por el Jefe del Estado espan°‘ 
ralísimo Franco, encaminadas^ 
moc.ra>tizar las estructuras de 
no del país y a asegurar la, 
ordenada del Reino de Espana'

EN ALEMANIA
BONN. 22 (EFE). — Por Pri^ 

desde 1939, España tendrá unP‘ 
te del Consejo de ministros, 
la Agencia de Prensa alemana 
anunciar la aprobación de la 
nica por las Cortes. Después C, 
que la Le* Orgánica constituí?; 
11o de la reforma constitucional 
ducirá a la democratización 
la Agencia destaca igualmente ^ 
formación del Consejo nacioig ^ 
Falange en una Cámara alta 
recoge las palabras de Franco 
cuales “la exclusión de los pa 18 
líticos en manera alguna rfe p» 
clusión del legítimo contraste 
ceres, del análisis crítico de 1 
nes del Gobierno”.

EN UA TV. ALEMAS ^ 

BONN, 22 (EFE). - pn 
informativo de las 23 
el tercer canal de la televis*0*, 
ha proyectado una película 
gada de Franco a las co1^- b^a^. 
aspectos de la ceremonia, y 
el momento en que los diP^er^ ^ 
tos en pie, aplauden al , joc^Tir 
Franco. Al mismo tiempo. 
la TV. alemana iba explica0 e ^ 
formas principales que co^eíe . 
Orgánica presentada por 
fado a las Cortes Españolas. ^ < 

La noticia ha sido repelos TO 
los diarios informativos, de 
señalaba la gran importad® Jgg. 
para, el futuro político de

23 de noviem^ & 5PATRIA — Página 10
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¡QUE YA ERA 

EL AUTOMOVIL 
MAS ECONOMICO...

PORQUE 
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muy poca 
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PORQUE
casi
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PORQUE 
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loaferenclas de los señores Lúpez 
Jiménez, Panadero Valiente, Sánchez 
Dorado y Romero Martín, en el 
cursillo de Formación Cooperativa

■— ---------------------------x —■-.-... -

HOY, DARA UNA LECCION’ EL DELEGADO 

PROVINCIAL DE SINDICATOS

. . . .Piba
^==^5=======^___

Religioso!;
=

5

^<o^ .̂... IIIIIIIIIIII iiiiiiHHuniiinm

Horas de visita a los monumentos v museos

Continuaron ayer las sesiones de tra- 
Y las conferencias del XII Cursi- 

Uo de Formación Cooperativa. Sobre 
“mancjación de las Cooperativas” ha

blo el señor Sánchez Dorado, asesor 
técnico del Consejo Económico Sindi
cal provincial. La lección resultó muy 
amena y brillante, revelando el confe
renciante su honda formación y sus vas
tos conocimientgs sobre’la materia. Se 
renrio de forma exhaustiva a los prin
cipios que animan la financiación de 
tes cooperativas, analizando la sustan- 

de las.leyes «u® regulan los pos
tulados economicos, haciendo seguida
mente una clasificación para el conve
niente estudio de los principios teóricos 
y las aplicaciones prácticas de los dife- 
rantes campos de la financiación.

termino su exposición razonando có
mo el movimiento cooperativo y las rea- 
ijaades positivas de su experiencia po
nen a disposición del individuo, inmer- 

.en.la Problemática?, de lo económico, 
el instrumento capaz para facilitarle el 
acceso al consumo masivo, base funda
mental de la relación "necesidades-pro- 
^Cf)0? ’ mediante el uso adecuado de 

económicos: naturaleza, tra- 
©Mo, técnica y medios financieros.

profundo de toda la teoría y práctica de 
la vida sindical, pronunció una lección 
que los alumnos siguieron con crecien
te ínteres. El señor López Jiménez, con 
expresión fácil y claridad meridiana, fue 
estudiando la estructura de la Organi
zación Sindical. Señaló que el Sindica
lismo nacional nació con la intención 
esencial de superar el dilema socio-eco
nómico del mundo, tensado en uno de 
sua «xtremos hacia el capitalismo radi
cal, fríamente egoista, injusto, y en el 
otro extremo, hacia el colectivismo ab
soluto, en el que el individuo pierde su 
dignidad y su integridad personales en 
la frialdad de la masa colectivizada. La 
propiedad privada, llevada por unos a 
su extremo injusto; la propiedad esta-

Levada por otros a su más insopor
table y violento paroxismo.

CONFERENCIA DEL SEÑOR 
PANADERO VALIENTE

SANTORAL^—Clemente I, Papa: Lu, 
crecía, virgen; Gregorio, obispo.

Jubileo Circular.—En Santa María 
Magdalena.

Adoración Nocturna.—Turnos "San 
Juan de la Cruz” y "San Juan Bau-
tista”.
MISA EN

Mañana, 
la Cruz, se 
Carmelitas 
tañía) una

HONOR DE SAN JUAN 
DE LA CRUZ
festividad de San Juan de 
celebrará en la iglesia de 
Descalzas (frente a Capí- 
misa en su honor a las

1

S

LECCION DEL SEÑOR LOPEZ 
JIMENEZ

Don José López Jiménez, inspector 
Srovincial de Sindicatos y conocedor

MAGISTERIO
El 25, a las siete de la 
tarde, homenaje al 

maestro inhibido
-----X------

El seto tendrá lugar en el
salón de la Caja de Ahorros 

«Se" se™cio Espafio' o*1 

105 m®estros jubilados de 
rarew 7 provincia deben conside- 
nSs v s? nn°S^ las Presentes 1Í- 

r fstan ^posibilitados 
deben asistir al acto que el S. E M 

• Sbi?r£nizad0 en su honor’ Para re
Í ? é sus. compaiieros en ejerci
cio testimonio de veneración -y res- 

mafstros en activo deben
1 'Lus hermanos mayores col- 

Í atenci°^s Y cariños, de- 
rnostrandoles que siguen pertene- 
r’end° P°r derecho propio a la cran 
farota dcI Magisterit, de la que on 
solera y ejemplo.

nn^t”aeSt.r0s Jalados sepan 
n 4 SO OS en su veiez ^lo- 

-Oue sepan que noventa mil 
^r»rní? en ^eio ios veneran 
y los protejen.

E’ espera que no habrá 
un solo maestro que. deje de sumar
- a este cordial homenaje a los maestros jubilados. , J 

Concurso de artículos periodísticos 
Han sido muy numerosos los trata’ 
IOS que han concurrido a los pre- 

j co¿?vo,cados Por el S. E. M El 
letrado hara lo posible por selec- 
v °S ™cjores antes del día 26 
nomhre?eH1Oi d° ’3 Prensa dará los 
nombres de Jos ganadores». I

El jete de la Obra Sindical provincial 
de Cooperación" dio ayer una nueva 
lección, que versó, en esta Ocasión, so
bre el tema “Documentación social de 
las Cooperativas". Con la agilidad que 
le caracteriza y rigurosa precisión, don 
Eduardo Panadero fue relatando los 
pormenores de su tema, haciendo ver 

□° ^interesado y expectante alum
nado todos los aspectos de la documen
tación social exigida para la creación 
«!ii"< Cooperativas. Pero también se
ñalo el señor Panadero Valiente que en 
la evidente voluntad de superación que 
nuestro Sindicalismo representa, la co
operación se ofrece como solución inte
gradora y justa a los problemas actual
mente planteados. Es, por supuesto 

añadió el disertante— una idea uni
versal, que ya empieza a tener en todas 
partes plasmación práctica. Vivimos ‘la 
gran época de la cooperación, que es la 
herramienta precisa y salvadora entre 
los peligros del gran capitalismo y los 
dolorosos extravíos del socialismo mar
xista.

DISERTACION DEL SEÑOR 
ROMERO MARTIN

Don Francisco Romero Martín, secre- 
tarjo provincial de la Obra Sindical de 

Cooperación" y asesor jurídico de la 
misma, pronunció una conferencia muy 
interesante sobre "Contabilidad coope
rativa ’. La agudeza y sensibilidad del 
conferenciante permitió que un tema 
aparentemente árido se convirtiera en 
una amena y brillante disertación, que 
empezó explicando y analizando los fun
damentos de la contabilidad por el sis
tema de partida doble dentro de las co
operativas. Si la contabilidad bien lle
vada es una imperiosa necesidad para 
la empresa individual, cuando se trata 
de un ente social, se convierte en una 
necesidad ineludible. Pasó a continua- 
cion a explicar el fundamento de la 
partida doble con una gran claridad de 
ideas, partiendo de la igualdad funda
mental en que descansa el inventario.

PROGRAMA PARA HOY

siete y media de la tarde, oficiada por 
el carmelita descalzo, P. Juan Evan
gelista, estando la homilía a cargo del 
padre carmelita calzado Santiago Ca
ballero.

DIA DEL EMIGRANTE , 
Nota del Arzobispado:
“En el presente año, por disposición 

del señor Arzobispo, el "Día del Emi
grante” se celebrará en esta capital el 
día cuatro de diciembre próximo, do
minica segunda de Adviento, en lugar 
de la ^“«ra como estaba indicado.

En todas las misas que se celebren 
en Granada en la expresada fecha, se 
realizará la colecta anua] acostumbra
da en favor de los emigrantes.

E

I 

E 
1

MUSEO
PALACIO DE CARLOS 

de Bellas Artes: De
PALACIO DE CARLOS 

Arqueológico de la

MONUMENTOS
ALHAMBRA Y GENERALIFE: De 

■ 10 a 6 de la tarde.
•LHAMBRA Y GENERALIFE ILU

MINADOS: De 8 a 10 de la no
che, cuando haya un grupo de 25 
personas como mínimo que lo 
solicite antes de la una de la 
tarde.

CATEDRAL Y CAPILLA REAL: De 
11 a 1 y de 3,30 a 6,30.

CARTUJA: De 10 a 1 y de 3 a 6. 
SAN JERONIMO: Iglesia: de 10 a 

1 y de 3 a 6. Monasterio; en res
tauración. 1

BASILICA DE SAN JUAN DE 
DIOS: De 10 a 1 y de 4 a 7.

SANTA ISABEL LA REAL: De 11 a 
2 y de 3 a 6.

SANTO DOMINGO E IGLESIAS 
BARROCAS: De 11 a 1 y de 3,30 
a 6.

BASILICA DE LA VIRGEN DE 
LAS ANGUSTIAS Y TESORO: 
De 11 a 1 y de 3,30 a 6.

HOSPITAL REAL: En restauración: 
De 10 a 1.

SANOS ARABES: De 9 a 6 de la 
tarde.

CORRAL DEL CARBON: De 9 a 6 
de la tarde.

CASA DE LOS PISAS: De 10,30 a 
1,30 y de 3 a 7.

PALAC!O °E DARALHORRA: De 
10 a 6 de la tarde.

De 10 a 6 de la tarde 
los domingos y lunes nor^t 
de).

CATEDRAL: Museo Cated™, 
De 11 a 1 y de 3,30 a R^

CASA DE CASTRIL: MiL 
queológico provincial' 
2 y de 4 a 7. (Cerrado fA» 

mingos por la tarde).
MUSEO - ABADIA DEL

MONTE: De 11 a 1 y de
CASA.------------------- '™

ba

v OJUÍ de 
- MUSEO DE FALLA- n, pe' 
1 y de 5 a 7.a 1 y de 5 a 7.

S
V: Museo
10 a 1.30.
V: Museo 
Alhambra:

AYUNTAMIENTO: Museo M1w 
pal: cerrado.

CASA DE LOS TIROS: De in 
y‘de 4 a 7 (cerrado los 
por la tarde).

PROVINCIA
BAZaH Cole®teta: De lOalyty

GUADIX: Catedral y Museo: Dell 
a 11 y de 5 a 6.

LA CALAHORRA: Castillo - Pak 
cío: De 11 a 6 de la tarde.

MONTEFRIO: Iglesia de la Enea- 
nación: De 11 a 1 y de 4 =«

OFICINAS DE 
INFORMACION

SUBSECRETARIA DE TURISMO' 
Casa de los Tiros (teléfoM 
21022). De 9.30 a 1 y de 4 8 7 

FESTIVAL DE MUSICA Y DANZA
Palacio de la Madraza (teléfono 
25201). De 5 a 7.

CURSOS DE EXTRANJEROS: Fa
cultad de Letras (teléfono 
22684). De 10 a 1.

tu

das 
nac 
Jul

CO.

10, 
pro

Dieciséis nacimientos y 

cuatro defunciones
En los Juzgados 

municipales de la 
capital se efectua
ron las siguientes 
inscripciones:

N a c i m i entos.—

res

•'"’BVROR ........................
CASA DE SOCORRO
HOSPITAL CLINICO ......
r.N.P. (Seguro Enfermedad)
POLICIA ................„.........

Teléfonos urgentes
33222
21263
31885
33600
21940

POLICIA MUNICIPAL .„
POLICIA ARMADA .........
GUARDIA CIVIL ............
Compañía Sevillana de
Electricidad ..................... ..

21551
22851 
2143!

21«5

Hez 
en ti 
fiai 
que 
PO 
me

imp 
cua 
con

Antonio Francisco 
Solano Catalán, 
Julio Ronquillo Ló
pez, Cristóbal Sán- 

x chez Llfián, Dolo° teg? Alarcon. Adela Romera Ca- 
desto^c^R Torres Alvarez. Mo- 

Bo?9 Rmz- Marta del Car
men Linares Lopez, Trinidad Melguizo ^ ®£? ^^ LóSeTXg 
del Caimen Fernandez Arenas Esne- 

■ tanza Isabel Marín Maldonado. EnriZ 
^e ^nando Fernández Reinoso Doña 
Amítl rm¿.gn Moiina, Germán Antonio 
Ros116 Caba^ero y Antonia González

M?rriñn±««s' ~ A^da Montosa 
m3110^ ?bi° Jiménez Sán- d Ornando Escamilla López 

de 44, y Carmen Estevez Hitas, de 63. ’

E 
= 
E

=

sa, 
mcc 
fon, 

v t I^ ^S®?^ ^ 18 maflana. 7.30 y por la tarde. 3,30; a Córdoba, «1 ^ 
^ Málaga a las ocho de la mañana y 4 de la tarde: a Motril,8* 1

inr™n n!1i Uüa S® 18 tarde- 330 v a Almuñécar. 7.30 v 6 tarde; alan- señ<

Líneas de autobuses interurbanos

rja ™anana’ 8-30 y 10,30. v por la farde, a la 1. 4,30 y 8. Antedía.i 
1R48* áp0f’% 7 ^e™8.1 a las 19.30. — A Guadix y Huéscar. 17. - La M 

. . Ramat a Murcia 8.45 Autedia diario excepto los domingos.

POS:

8’-5t

8’35;

El programa elaborado para hoy es el 
siguiente : Conferencia del delegado pro
vincial de Sindicatos, don Bernardo 

-Cuenca Cervero, sobre el terna “Grana- 
aa_ y la cooperación”; conferencia del 
“«Ti Podero Valiente sobre el tema 

Régimen fiscal de las cooperativas” v 
conferencia del señor Romero Martin 

"Iteren legal y conta- 
ouiaad de las cooperativas”, 
’*****'***********#*w*ww»#»#<w 
CONDUCTOR: Cuando vaya a 

ser adelantado, cíñase lo 
más posible, sin acelerar 
a la derecha.

SINDICATOS
OBRA SINDICAL «EDUCACION Y 

DESCANSO»

i 8*45:

10,151

Excursión á Sierra Nevada — Pa- 
I?™1!^^0^0"1’1^0’ día 27. orga
niza la Obra Sindical de «Educación 
y Descanso», una excursión a Sierra 
Nevada, para la que pueden inseri-

£S ,a^].iados que lo deseen, a 
partir de la fecha.

síidatrcs 3 las och° de la toa- 
pana del Hogar Sindical, San An
ton 32, y el regreso, a las seis de la 
tarde.

El precio del billete es de 50 nese- 
tas. 1

S

=

=

1
i

13*301

15*00:

15^0»

1715;

17-25:

18’20:

18 55:

ROGAD A DIOS EN CARIDAD POR EL ALMA DEL SEÑOR

Don Joaquín Rodríguez Sánchez
Que falleció el d,a 22 de noviembre de 1966, a los 78 años de edad, después de 

recibír los Santos Sacramentos y la bendición de So Santidad

i R. 1. P.
don E^X Í“ba ", dX Mar^L^T^S^S* ™" 'T ^ C'™™ ’^ntea), 

s?a Pneto (ausente)- doñ» Natividad Urbano González don^ ^•3°“ M'gU&1 Martín (ausente), 
Fuentes, don Juan Luis Fuentes y don Joaquín Tovar; nietos, ¿>Xd<>fia MatÚde

de Santa María Ma^na, favo res ¿"J  ̂3»“™^ “ “ ^

Granada, 23 de noviembre de 1966.

19*45:

Horario
Salidas

1 Automotor para Valencia, 
llegada, 20’50. diario.
Automotor para Algeciras, 
llegada. 14.15, diario (com
bina en Bobadilla con Má
laga v Sevilla).
Correo para Alicante, llega
da, 24*00. diario (coche de 
tercera destino Baeza para 
enlazar con el rápido Sevi
lla - Madrid).
s1®"^5 fiara ®<«» Itera
da. 9’12 diario
2>Ze%21raJM Areeiras, lle
gada. 21*15, diario (combina
ción en Bobadilla con Sevi
lla. Málaga Córdoba y 
Jaén).
Ferrobús para San Francisco 
de Loja, llegada 14,35. diario. 
T^-^ra Madrid. Uegada 
21,55. diario.
Rápido para Barcelona (lu
nes y viernes) Uegada. a las 

AuÍ°m<íí.°I fiara Sevilla, lle
gada. 23’05. diario (combina
ción en Bobadilla con Córdo
ba y Málaga).
$°™° P2£a Linares - Baeza, 
llegado, 23’10, diario (coches 
directos de tercera para Ma
drid y Barcelona).
Automotor para Almería, lle
gada, 22’15, diaria
Semidirecto para Almería, 
llegada 115 diaria
Mensajero para Moreda, Ue
gada 22. diaria

de trenes
20’00: Ferrobús para San 

co de Loja, llegada, 
diario. „ .

22’10: Expreso para Madrid, Hez»-

8’90:

8’25:

9’50:

9*55:

12’00:

13’05:

IMS:

16’00:

16’52:

17’35:

19’50:

20*15:

21’10:

22’00:

22’05:

da 8’25 diario.

Llegadas
Expreso de Madrid. Salid5 
21’45. diario. ,
Ferrobús de San
de Loja, salida. 7’20 diaria 
Ferrobús de Illora sal1® 
9’20, diario. _
Ferrobús de San Fran^ 
da. 8. diario. .
Semidirecto de Almería * 
da. 5,50 diario. M
Automotor de Serina, 
7’05. diario (con viajeros0 
Córdoba v Málaga).
Correo de Linares • 88 
salida. 7’05 diario.
Ferrobús de San 
de Loja, salida, 1445, 
Automotor de Almería 
da, 12’25. diario.
Rápido de Barcelona 'Ju 
ves y domingos):
Carreo de Algeciras. 
8’20, diario.
t e r  de Madrid, salla9 
dterio.
Automotor de Valencia- ‘ 
da. 8’30. diario. «^ 
Correo de Alicante.
6’10. diario (coche 
procedente de Baeza'. ^ 
Automotor de Algec^^jr 
lida, 15.40, diario, con 
ros de Sevilla V M^

Farmacias de guardia
I sSS" «» * ««  ̂

I ^b f ^ wá 

= Villareto) - Ga iÍíi^ÍH® S^eS0’ 341 7 Camln° de Ronda, * 
= , Careliano, 1 y Navarra, 8 (Zaidín) — Camino de .= junto a prolongación de Recogidas) v Acera de Canasteros. I4 7 ^ ^ 
1 aesdetaVu^SS^ me ”toán de Mard’’ T ,

| <015%.'°' - cuesta * san ^ s- - camino do « ***

''d,lfll’»"l»HIHIIIIIIIIIIIIIIIIM 

™~~^***'^^~^*^^~-^~~~~~~~,,~, 1

, COMISARIA DE PROTECCION ESCOLAR
La beca no es un premio al escolar sobratf^fX 
la ayuda que necesita el estudiante a qu’en * / 
medios económicos y que. además, muestra 11 
vechamiento suficiente.

Funeraria «La Soledad”. Ban Jerónimo. 17. Teléfono 22720

23 de noviem^s.IDAENLA CIUDAD
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[AS ELECCIONES MUNICIPALES POR EL
TERCIO SINDICAL

Koticias remitidas por nuestros 
corresponsales:

nTRIL - El pasado domingo 
M"^ niirlipnr-íacseo A, Tingar en la sala de audiencias 

Juzgad0 municipal de Motril, y 
^ í io la presidencia del señor Juez,

JTcarlos Arenas Nieto, la elección 
tercio de representación sindical 

la Corporación municipal mo 
Veintisiete de los treinta 

compromisarios designados el miér- 
^1 anterior emitieron su sufragio 

™^!para elegir tres de estos ocho can-

■ 
léfOM

Bendición y entrega de 25 
viviendas del grupo 

“Juan XXIII”, en Víznar
VIZNAR. — (De nuestro corres

ponsal). — El pasado día 20, tuvo lu
gar en esta localidad el acto de ben
dición y entrega a los respectivos 
beneficiarios, de veinticuatro vivien
das del grupo Juan XXIII, patroci
nadas por el alcalde y jefe local, don 
Julián Fernández Bailón.

Al mismo asistieron el cura párro
co. don José Ferrer Cruz; Juez de 
paz. don Ignacio Gómez de la Hi
guera; Consejo local del Movimien
to, así como el arquitecto, autor del 
provecto, don Ambrosio del Valle.

El acto se celebró con toda senci
llez. pero con una inpiensa alegría v 
entusiasmo por parte de los benefi
ciarios y de) vecindario en general, 
que ve cómo con este segundo gru- 

.... P0 de vivadas se consigue una gran 

. .1 meiora de interés social; las casas 
I f?t^n Catadas de todos los servicios 

imprescindibles, luz, agua potable, 
■ cuarto de baño,, ducha y servicio y 

101111 constan de tres dormitorios, despeñ- 
Bsa, cocina, pasillos, lavadero y co
R mcdor, así como de un gran patio, la 

zona donde están enclavadas es de 

21.05

!ld»

Isí

una orientación inmejorable.
Terminado al acto de bendición, el 

1 señor cura les dirigió unas palabras 
ñaciendoles ver con realidades có
mo las autoridades se preocupan 
llanamente por los problemas 
. yecipdario en general, como lo 

3 hace poco la construcción 
grupo Sagrado Corazón, que es 

E rac’ón de todos los que lo 
lúhitan y demás vecinos.

act° el alcalde con unas 
dc verdadero cariño para 
convecinos y ofreciéndose 

sin mas corn° es su lema para 
;i scanso continuar trabajando 

d® este ma
* extrí Pueb,o, orgullo de propios 

¿ P°r. sus bellezas natura- 
xa orientación, aptitud y limpie- 
¿c;5fi^ación ^e ofrecida una 
tes. Vin° esPañol a los asisten-

Pereció una señora 
Salido velaba el cadáver 

^ su hermana
Zurrió el hecho en el 

pósito del Hospital Clínico
Je. ^¿^e^í0®3- Martin, de 65 años 
7® de ¿ J^?fa’ faheció ayer a las 
Í 88 eneomini r&pen,tinamente- cuan' 
ti toa herrr>->a1:>a vela®do el cadáver 

1 celebra^4 suya’ cuyo entierro 
0?° h6eho ^ POC° de9Pufe del do- 

u^^veíS^ ^^en depó-
V ^tot-a fiu4re®.del Hospital Clínico. 

famu^if^3!. P°F su marido el S ap5s Pudiendo muy 
® internos, pero el 

Maria”a ms
RECUPERADO 

J^ ^rS^ E^nosa, co
ayer 2^*. civi'' ^ue de- 

0MflUíQ^0í»iedAa'Ust'ra)OC*ión del coche 
0^38453, S Matricula de Gra- 

encorné ayer a la Policía 
r' 4a °i 611 un barr- ° el vehículo aban

inico de la carrete-lalm B Z***********^**'*^* SS I CIENCIA
a las .RMACIA GALENICA 

cien«& lu2r 1a "^ de 13 tar 
fo ] a del enrr Prnnesa sesión 

? ’a que ^ ^ el aula núme- 
'¿tofesor don I U-lar de la cá- 

'ativas^nta de !°se María Suñé, 
J lo» últS lnc]dencias legis 

^ cur^rt^ meses, organi- 
urso. “ental y normativa

1966

EN LA PROVINCIA 
didatos proclamados por la Delega
ción Sindical.

El escrutinio dio como resultado 
la designación de los señores don 
Bernardo Espá Cortés (con 26 Votos 
de los veintisiete máximos posibles), 
don Antonio Rodríguez Rute, con 17, 
y don Antonio Chamorro Ruiz, con 
15; los tres del Sindicato del Azúcar. 
Los restantes candidatos resultaron 
con 14, señor Gómez Sevilla; con 3, 
los señores López Noguera y Guillén 
Mejías; y don Carlos García Ruiz y 
don Antonio Moreno Guerrero, nin
gún voto. Un votante designó a dos 
candidatos nada más y otro a uno 
solamente.

Con estas elecciones quedan fija
das ya las dos terceras partes de la 
mayor mitad renovable en el Con
cejo municipal motrileño, quedando 
designados hasta ahora los señores 
don Fernando Valdivieso González, 
don José Morito Oña v don Emilio 
Fernández Gálvez por el tercio de ca
bezas de familia, v don Bernardo Es- 
ná Cortés, don Antonio Rodríguez 
Rute v don Antonio Chamorro Ruiz, 
por el tercio sindical. El domingo 
próximo, tendrá lugar 1a elección del 
último tercio renovable a designar 
entre los mismos componentes de la 
Corporación municipal, por la repre
sentación de entidades.

GUADIX. — El pasado domingo, 
y dentro de un gran ambiente elec- 

• toral, ha tenido lugar en Guadix, las 
elecciones a concejales por el tercio 
sindical.

Una vez efectuado el escrutinio, 
salieron elegidos don Antonio Ruiz 
Córdoba, don Jesús Olivares Cerdá 
y don Joaquín Valverde Sepúlveda.

Las elecciones han sido muy dis
putadas, v hasta última hora, era ca
si imposible el poder vaticinar cuál 
sería la candidatura elegida, por la 
atmósfera de apasionamiento en que 
se llevaron a cabo, no obstante to
do transcurrió dentro de la más ab
soluta normalidad.

SALOBREÑA. — El pasado domin
go, se celebraron ante la Junta mu
nicipal del Censo Electoral, las votar 
ciones para elección de concejales 
por el tercio de representación sin
dical

Resultaron elegidos por mayoría 
de votos, don Antonio Díaz Díaz y 
don Pedro Pérez Molina; el primero 
comerciante, y el segundo industrial 
taxista.
*************m********m***************M*^*»«MWW«WW^^m—Tf w .,

Hd M» tufícianfe publica» | | |||
buenos anuncios, bien con- '
cébidos y orientado»; es pre. 
ciso saber elegir el medial 
donde han de insertare*.

^or ello, todo anunciante debe procurar que su propagan! 
llegue al mayor número posible de personas ombabla» 

consumidoras de sus producto».

Anunciando o trové» de nuestra red de publicaciones dar<S 
o conocer el nombre y coracferíjtica» de su marco, emar^ 
•o o negocio, hasta el último rincón da nuestro paiu

PERIODICOS DIARIOS

SEMANARIOS

«te OTB froda global do MAS DI Uli MI110H Oí ÜEMRRB IMIR» 

©eícuenf0s especial*» uHIiiondo lo totalidad o aorta 
'muestro cadena de diario».

Poro cuanto» informes precisen consulten con su Agencia] 
de Publicidad habitual o o:

650.000 pesetas para 
reparar el castillo de

Santa Elena
——orto----------

Doscientas cincuenta mil

para la iglesia de San José
El director general de Bellas Ar

tes, señor Nieto Gallo, ha comunica- 
dó a la Comisión provincial de Mo
numentos haber aprobado un presu
puesto de 250.000 pesetas para obras 
de reparación en el templo de San 
José, cuyo alminar fue restaurado 
recientemente.

Asimismo y para continuar las 
obras de reedificación del castillo 
de Santa Elena, que se vienen reali
zando por dicha Dirección general, 
se ha aprobado un presupuesto por 
valor de 650.000 pesetas.

VISITO EL CAPITAN GENERAL

EL GOBIERNO MILITAR
El Capitán general de la región, 

don Enrique Guiloche Bayo, visitó 
ayer mañana el Gobierno militar y 
la Subinspección de fuerzas y servi
cios de la región, siendo recibido 
por el Gobernador militar de la pla
za, general de división, don Rufino 
Montes Ortíz.

La guardia del Gobierno rindió a 
nuestra primera autoridad militar 
los honores de ordenanza.

Acompañaron en su visita al te
niente general Guiloche Bayo el gene
ral jefe de Estado Mayor, don Ma
riano Fernández Gabarrón, y el ayu
dante de campo de servicio, coman
dante de Caballería, don Faustino 
Murube Murube.

NOTAS Y AVISOS
LAS EMPRESAS DE VEHICULOS 
SIN CONDUCTOR, INTEGRADAS EN 
EL REGISTRO DE TRANSPORTES

La Jefatura regional de la Direc
ción general de Transportes Terrestres 
nos envía la nota que sigue:

“El Boletín Oficial del Estado” de 
de noviembre actual, publica una 

Orden del ministerio de Obras Públi
cas en que se obliga a dichas empre
sas a efeotuar su inscripción en el Re
gistro de Empresas de Transportes 
creado por Decreto 576-1966 de 3 de 
marzo. '

Igualmente, establece la necesidad 
de proveer, a los vehículos adscritos 
a dicho servicio de Tarjeta de Trans
porte, siempre que su capacidad sea 
superior a seis plazas, incluido el con
ductor, declarando exentos de esta obli
gación a los que no excedan de seis 
plazas”.

LA VIDA EN LA CIUDAD

♦♦♦♦♦♦«♦«♦♦♦♦«♦«♦♦♦♦♦♦♦♦«♦«♦««««««♦««♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦•♦♦♦♦a 

i El Motor Nacional, S.A. (BARREIROS) i 
j sol icita i

Mecanógrafa (mínimo 300 pulsaciones) con conocl- ♦ 
♦ mientos de administración. ♦ 
* Buen sueldo. Abtenerse medianías, o sin práctica. * 
♦ Presentarse en Paseo de Ronda, núm. 125. Reserva ♦ 
í colocadas. $ 
♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦•♦♦♦♦♦••♦♦♦♦♦♦♦••♦♦♦♦♦♦♦♦•♦♦♦♦*♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦!

VIDA JUDICIAL
TRIBUNALES DE JUSTICIA

(Señalamientos para hoy)
Sala de lo civil, — Pleito del Juzga

do de Estepona. Sobre desahucio de 
local de negocio. Apelada, doña Emilia 
Troyano Gil; apelante, don Sebastián 
Santos Sirven; procuradores, señores 
Marín Felipe y Legaza; ponente, se
ñor Jáuregui. Secretaría del señoí Ca
rrasco.

Pleito del Juzgado de Baza. Sobre 
recusación del señor juez titular de 
Primera Instancia de Baza. Apelante, 
don José Segura Torres; procurador, 
señor Ceres; ponente: Sr. Jáuregui.

Pleito del Juzgado de Málaga. So
bre otorgamiento de escritura pública 
de venta; apelante, doña Bibiana Vi
llar Azpitarte; apelante, doña Isabel 
González Ruedas procuradores, seño
res Legaza y Sánchez León; ponente, 
señor Jáuregui. Secretaría del señor 
Carrasco.

Sala de lo criminal. -“ Causa del 
Juzgado de Granada número 1. Dell- 
to, apropiación indebida. Procesado, 
Antonio F. H.; abogado, señor Ca
rranza; procurador, señor Montoya; 
ponente, señor Beltrán Aledo.

Causa del Juzgado de Granada nú
mero 2. Delito, hurto. Procesado, To
más M. G.; abogado, señor Romero;

Mínima de Armilla, 3,2
Datos del Observatorio de Cartu

ja: temperaturas, 3,9 grados, a las 
ocho de la mañana; 11,4 grados, a 
las dos de la tarde y 8,6 grados, a 
las, siete; presión en milímetros, 
695.9, a las ocho de la mañana; 695,7, 
a las dos de. la tarde y 695,4, a las 
siete; humedad relativa, 91 por cien
to, a las ocho de la mañana; 59 por 
ciento, a las dos de la tardé v 70 por 
ciento, a las siete; temperatura má
xima, 13,2 grados, a las 15 de la tar
de; mínima 3,5 grados, a 1as 6,25 de 
la mañana; media 8,4 grados; reco
rrido del viento en las veinticuatro 
horas, 70 kilómetros; dirección do
minante, O SO. El sol sale a las 8.1 
de la mañana v se pone, a las 18.1 de 
la tarde; pronóstico, alguna nubosi
dad con alguna llóvizna. La tempe
ratura no será muy baja.

Datos de! Observatorio de Armi
lla. — El Observatorio meteorológi
co del aeródromo de Armilla facilitó 
los datos siguientes:

Temperatura máxima 13 grados 
con 2 décimas a las 2,30 de la tarde- 
mínima. 3 grados con 2 décimas, a 
las siete de la mañana; viento do
minante, Norte. Sale el sol a las 8.01 
de la mañana v se pone a las 18,01 
de la tarde, Pronóstico, empeora
miento del tiempo.

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE GRANADA

Impuesto municipal de 
circulación de vehículos 
de fracción mecánica por 

la vía pública
En el día de hoy vence el plazo legal 

concedido para presentación de declara
ciones a los efectos del citado impuesto, 
según el Bando de esta Alcaldía, fecha 
cinco de los corrientes.

Dada ja acumulación de presentacio
nes y para facilitar a los interesados que 
aún no lo hubieran hecho el cumpli
miento de tal obligación, se concede pró
rroga. única y definitiva, hasta el día 
cinco del próximo dici'mbre, mantenien
do el horario ya establecido para la pre
sentación de las declaraciones en las 
Oficinas de la Administración General 
de Rentas, de diez a una. por la maña
na, y de cinco a ocho, por la tarde, en 
dris hábiles.

Granada. 23 de noviembre de 1966.
EL ALCALDE

procuradores, señores Domínguez y 
ponente, señor Zurera.

Causa del mismo Juzgado 3. Delito, 
hurto. Procesada, María Gracia M. G.; 
abogado, señor Carranza; procurador, 
señor Rodríguez Torres; ponente, se
ñor Del Castillo. Secretaría del señor 
Enciso.

Causa del Juzgado de Loja. Delito, 
infracción ley vehículos de motor. Pro. 
cesado, Lionel M. H.; abogados, seño
res Prados López y Serrano Castillo; 
procuradora ,sseñores Domínguez y. 
Montoya; ponente, señor López Ruiz.

Causa del Juzgado de Baza. Delito, 
abusos deshonestos. Procesado, Fran
cisco C. G.; abogado, señor Entrena; 
procurador, señor Marín Felipe; po
nente, señor Garcia Royó. Secretaria 
del señor López Llamas.

EXCMO AYUNTAMIENTO 
DE GRANADA

------ O0u------
DEPOSITARIA

Negociado de Recaudación
AGUAS POR CONTADOR. PERIODO 

VOLUNTARIO
Bimestre julio y agosto de 1966, que 
comprende las calles Pedro Antonio de 
Alarcón a Zurbarán y barriada de la 
Virgencita, así como bimestre septiem
bre y octubre de 1966, que comprende 
las calles de Abad a Calderería Vieja, 
industriales, centros oficiales y barrio de 

Fígares.
Se pone en conocimiento de los seño

res usuarios de este servicio, que duran
te el plazo de tres meses, que finalizará 
el día 17 de febrero de 1967, permanece
rán puestos al cobro en periodo volun
tario los recibos a que se refiere el pre
sente anuncio.

Transcurrido dicho plazo, los recibos 
pendientes de pago se pasarán a la Ins
pección del servicio de Aguas, para pro
ceder al corte del suministro y promover 
la baja de oficio del abonado.

Todo ello sin perjuicio de proceder al 
cobro del descubierto por vía de apremio,

Grenada, 18 de noviembre de 1966.
EL ALCALDE 1

Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos 

de Alquile

EDICTO
Por medio del presente se hace saber 

que. en virtud de lo acordado por esta 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos en sesión ordinaria mensual 
del día 5 del actual mes de noviembre, 
y habiéndose anunciado debidamente la 
exposición al público del pliego de con
diciones sin que se haya producido re
clamación alguna; se anuncia al público 
la subasta relativa a los pastos y rastro
jeras del campo de este término por el 
cipo de tasación de 47.000 pesetas.

Los pagos de dicho servicio se verifi
carán en la forma dispuesta en el plie
go de condiciones que juntamente con 
los demás documentos estarán de mani
fiesto en la Secretaría de esta Entidad 
Sindical, para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la indi
cada subasta.

La subasta se verificará en el local de 
la Hermandad, bajo la presidencia del 
presidente de la misma, o de quien le
galmente le sustituya y con asistencia 
de los vocales del cabildo sindical, el 4 
de diciembre próximo y hora, a las once 
y treinta de la mañana, previa inserción 
en el periódico PATRIA de la provincia.

Se celebrará una primera subasta, a la 
que únicamente podrán concurrir los ga
naderos del término inscritos como tales 
en esta Hermandad, y los labradores que 
se les haya admitido por razón de pastos 
sobrantes.

Para participar en la subasta, sert re
quisito indispensable lo dispuesto en el 
artículo 51 de dichas ordenanzas de pas
tos. hierbas y rastrojeras.

Caso de quedar desierta la subasta en 
dicha fecha, se celebrará el domingo si
guiente, a la'misma hora, haciéndosele 
el descuento del veinte por ciento de la 
cantidad expresada d» CUARENTA Y 
SIETE MIL PESETAS.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Alquife, a 9 de noviembre de 1966.
El Presidente,

FERNANDO CONTRERAS

PATRIA — PÁqina ?‘<



UNA VAHA A LA CASA DE LOS ULO:

"punto oro
■ “DESEMBALA” PARA USTED

ofertas
EXCEPCIONALES

VEA DE ENTRE ELLAS LAS SIGUIENTES:

1^ 46 .,allim”°s ^ componen el XVII curso de la Es- 
de la Cas^d^i deT^lot°^ de Gra"ada, realizaron una visita al museo 
dn d ^ Tlr°r Fueron amablemente atendidos por el delega-
San^al^^ y Tunsmo’ ^^ Antonio Gallego Morell, barón de
liosn^ ^ gran erildició^ y amenidad les expicó los va-

°S Í"15*1™? ^ue se exponen en el museo. La visita suma- 
procedlmes de ^odn^’mt2res° vivamente a los alumnos que, 
Le t d i0d EsPana, se estan encariñando cada vez más con 
las maiavillas de esta ciudad en la que, en total, residirán durante cer

ca de un año.

ECONOMIA Y FINANZAS
FIRMEZA EN MADRID

MADRID, 22. (CIFRA). - Comen
to la semana con una sesión firme. 
Los Bancos, en alza general que fue 
de catorce enteros, en Español de 
Credito, .de cuatro en Central y en 
menos proporción los demás cotiza
dos. Los eléctricos alcanzan también 
diferencias en alza, moderadas en 
general, pero con predominio de re
valorización, siendo de destacar Iber-

MERCADO DF DIVISAS
CAMBIOS DEL INSTITUTO ESPAÑOL 

DE MONEDA EXTRANJERA
Semana del 21 al 27 de noviembre de 1966

Pesetas

duero ,más ocho. Por los demás sec
tores también se reparten las alzas 
con bastante profusión.

De un total de 95 valores contra
tados en renta variable 40 suben, 13 
bajan y 42 repiten su cambio ante
rior. El índice alcanzó la máxima del
ano.

Indice general de
contra 102,53.

ANIMACION

la sesión, 103,15

EN BARCELONA
BARCELONA, 22. (CIFRA). - La 

gran animación que hubo en Bolsa 
fue motivo para que reaccionaran 
los valores de los tres corros. Sólo

Dólar V.S.A............... .  
Dólar canadiense.......
Franco francés ... 
Francos C.F.A. (100) 
Libra esterlina (1) .. 
Franco suizo .
Francos belgas (100)..'. 
Marco alemán... ...
Liras italianas (100)... 
Florín holandés ........  
Corona sueca .............  
Corona danesa.......
Corona noruega ........  
Marco finlandés .. 7 
Chelines austr. (100)... 
Escudos portg. (100) .. 
Dirham ....................... '
Cruceiros (100)7 (2)..’ 
Peso mejicano............  
Peso colombiano .......  
Peso uruguayo........''' 
Sol peruano.................
Bolívar................ 7. ..' 
Peso argentino... 7.. ... 
Dracmas griegos (100).

Compra

59.75
54.89 
12,06 
23,00

166,56
13,79

116.90
14.97
9,49

16.41
. 11,50

8,59
8,31

' 18,38
229,53
207,04

9,71
2,28
4,63
2,68
0,45
1,84

12,91 
0,16

193,84

Venta

60,05
55,17
12.12
23,23

167,40
13,86 

118,08
15,04
9,59

16.49
11,56
8,63
8,35

18,56
231,83
208,09

9,80
2,30
4,68
2,71
0,46
1,86

13,04
0,17 

194,81
(1) Esta cotización es 

billetes de 1/2; 1; 5 y 10 libras irlande
sas emitidos por el Central Bank of Ire
land.

aplicable a los

Esta cotización es aplicable sola
mente para billetes desde 100 cruceiros 
inclusive.
. - Madrid, 21 de noviembre de 1966

se notó cierta flojedad en cupones, 
donde a pesar de ser solicitados los 
de Ia Telefónica no hubo transacción 
alguna en este valor. En F. P. bastan
te ascenso en los valores cotizados; 
en O. I. repetición de cambios. En 
acciones, todos los valores, excepto 
los de arbitraje tuvieron auge, gran 
negocio y aumento en la cotización. 
El papel que salió al mercado fue 
engullido rápidamente y quedó bas
tante dinero para futuras operacio
nes.

OPTIMISMO EN BILBAO
BILBAO, 22. (CIFRA). - En me

dio de una gran expectación ha te
nido lugar la apertura de la actual 
semana bursátil.

El ambiente, en conjunto, ha sido 
de tonos brillantes, especialmente 
en lo que se refiere a la contrata
ción de Iberduero, que ante los cam
bios y la gran demanda del mercado 
madrileño, mejora 10 enteros.

El corro bancario presenta en ge
neral alzas, menos en el Guipuzcoa
no e Hispano Americano que repi
ten; los demás sectores se compor
tan irregularmente.

Al cierre, todos los corrillos del 
parquet estaban a la espera de las 
noticias relativas al pleno de las Cor
tes Españolas.

ENTREGA DE CERTIFICADOS DE ESTUDIOS PRIMARIOS

En Almunecar, se efectuó la entrega de dieciséis certificados de estu 
dios primarios a muchachos del mar y del campo. Presidió los exáme
nes el inspector de Zona del Magisterio, don Luis Mateos Canelo. 

Piesidieron el acto las autoridades.
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VAJILLA ”ROYAL CHINA”
6 cubiertos. 31 piezas 
con vistosos decorados color y 
rebordes oro PTAS.
¡Con REGALO! de: 6 tazones con plato, 
a juego con la vajilla.

SERVICIO para REFRESCO
Jarra y seis vasos, 
con atractivo decorado frutas 
y rebordes oro.

VAJILLA ’ ROYAL CHINA” 
12 cubiertos. 57 piezas - 
decoradas con finos y modernos 
motivos y con rebordes oro.

ESTABLECIMIENTOS

varez

99
PTAS.

1.750
PTAS.

¡Con REGALO! de: Juego de Café,15 piezas, 
igual modelo y decorado que la vajilla.

SEIS VASOS "Cubanito” para wiskhy 
Con atractivos decorados y rebordes oro. ‘ 
En práctico y vistoso estuche. PTAS

VAJILLA ”PORZELANIT” 
2 cubiertos. 57 piezas 

decoradas con finos motivos 
color y rebordes oro. PTAS. 
¡Con REGALO! de: Servicio para Café, 
15 piezas y seis tazones

plato. Todo a juego con la vajilla.

VAJILLA PORCELANA “Santa - ... 
Clara“ 12 cubiertos 57 piezas
Con artísticos y modernos decorados 
y rebordes de oro ó plata. PTAS.
¡Con REGALOIde: Servicio de Café para - 
12 personas, 27 piezas 
porcelana, a juego con la vajilla.

Magnífica CRISTALERIA

>
 Completa para 12 servicios 62 piezas 1 EAll 
finamente talladas. Copas pierna alta. ■■VUU

■ Solamente, PTAS.
Espléndida CRISTALERIA 
tallada, para 6 servicios
31 piezas. Copas pierna afta.

Mesones, 37 GRANADA

MUSICA 1
Concierto del violinista 

Arve Tellefsen
■ Hoy, miercoles, a las siete de la 
tarde, en el aula magna de la Fa
cultad de Medicina v organizado 
por la cátedra Manuel de Falla bajo 
el patrocinio de la Dirección gene
ral de Información, dará un concier
to el célebre violinista noruego Ar
ve Tellefsen, a quien acompañará al 
piano Kaare Ornung, interpretando 
el siguiente programa:

Primera parte, dúo concertante, de 
Igor Stravinsky y partita en mi ma
yor, de J. S. Bach. Segunda parte, so
nata en do menor, de Edvard Grieg- 
La fuente de Aretus, de K. Szyma- 
nowaki y Gitana, de Ravel.

INFORMACION GENERAL

750
PIAS.

Perdió el Real Madrid e"
Londres frente al Chelsea (2-®

LONDRES, 22 (ALFIL). - El Chelsea 
ha vencido al Real Madrid por dos tan
tos a cero, en partido amistoso de fút
bol.

Marcaron los goles Hateley, en el pri- 
tiempo y Hollins, en el segundo.

El Chelsea se adjudica así el trofeo 
de este primer encuentro benéfico entre 
un club de Londres y un equipo europeo, 
9ue ?e Piensa repetir todos los años.

Asistieron más de treinta mil perso
nas y la recaudación fue de más de vein
te mil libras esterlinas.

UN TESORO: El que encierra) 
los libros. Una llave par. 
llegar a él: LA LECTURA

El Chelsea se ha mostrado 
peligroso que el conjunto

Este partido a beneficio 
nes caritativas londinenses, £ 
podrá considerarse de calidad 
ambos equipos, líderes de sus 
ligas nacionales.

Antes del encuentro unas 
panolas, típicamente ataviada-' 
ron naranjas valencianas a 
res, aprovechando la coinciden4- ^ 
campaña que inicia el Sindicas
nal de Frutos. „

Alineaciones: ,
CHELSEA: Benettin;

che, Hollins; Harri (R). Th^&t  ̂
le Baldwin, Hateley, Cooke 7

MADRID: Betancourt;
Zoco; De Felipe, González; 
Grosso, Puskas y Bueno. 
—---------- -----------  

23 de novio



ATLETICO CAPUCHINOS
-----------—:---------— X ———

LOS MOTRILEÑOS ALEGAN QUE LOS -ARBITROS 

GRANADINOS" LA TENIAN TOMADA CON ELLOS, 

PERJUDICANDOLES SIEMPRE
-----------------------------------X ---------------------------------------

EL CHURRIANA DIO LA SORPRESA AL GANAR EN BAZA 
---------------x -------------

SE AFIANZA EL FRUTAYSOL EN LA LIGA JUVENIL

FUTUROS ASES

Conde y Benílez, dos pilores 
del líder jovenil, el FruM

IBAÑEZ, DEFENSA LATERAL DEL ATLETICO CHANA

tina noticia que ha causado gran ex
trañeza en el campo amateur ha -sido la 
«tirada del At. Capuchinos, equipo de 
Motril, encuadrado en la presente tem
perada en el grupo provincial para as
censo a Tercera. El aficionado se pre
gunta ¿qué razón o razones, si las hay, 
aan provocado ésta'grave determinación 
ai perjuicio de la afición motriler.a en 
general? ¿Son tan graves los cargos, co
so para decidirse por el abandono? ¿Es 
que no ha sido posible el arreglo a tra
vés del diálogo?.—........................ „

Sobre estos extremos, ha llegado a 
diestro poder una atenta carta, que nos 
imite desde la' ciudad costera el dimi- 
«0 presidente del Capuchinos, don Ma
ra Cabrera Figueroa, exponiéndonos su 
tato de vista acerca de las causa que 
enan impulsado a tomar tan drástica

Entre otras, entresacamos tex- 
«mente las siguientes frases: "El Ca
dillos, por motivos que no vienen al 

caso ha sufrido una grave crisis, tanto 
^ ““Vo económica, aunque más iin-

• a ?rimera Que la segunda, ya 
jugadores salían al campo tanto 

terreno como fuera de él, acomple- 
por la labor negativa que sobre 

-■ ejercía el árbitro de turno, ya que 
1 001:10 desarrollo del torneo, no ha 

tan siquiera que su arbitra.
1 sido correcto”.

LA OELEGALION. LIMPIA DE 
, TODA CULPA

c¿a^0S otr° ^ 108 Pasajes de la 
«iCoW.6 ¿Ice’ "ni la Delegación, ni 
ver en ‘o.de-Artoi-ttos tiene .nada que 
* el hí k0s Prchlamas, como no sea 
Alnada Ch0 ®ie POr ser arbitros de 
due dichnse ^sipiáazn a- Motril, 
Elación de P^0 existen en esta 
Sitias i ^ con la mayor ga
nando al pro - °.casiones acompa- 
®otivo má^?10 equiP° visitante, son 
4 D^ocuna,^16 suficiente, para sentir 
^ ju^n^” / acomplejamiento de 
Nexo”. , a‘ saltar al terreno de

FederVaPiA5„ asunto económico dice, 
S Lace HA ' respecto a los modes- 
^ voln^.^uu6 salemos de su 
* ¡as deup. a^' Pero hacía falta que 

fW-£n0nes' Para ser fructífe- 
^y^Sona”an 633 ayuda, que tanto 
^aya, ^A^’ respecto al equipo, nos 
Uu?. equipo no36 hab5a inorado un 
&°n ^ So§fa ^isfacción de la 

n0 ha .’.^ro que como prc- 
n¿ir, la presiden100 mas remedio que 

equipo .en®ia v al mismo tiem-
Por t10 de baia en la com- 

li Lerminar ’Potlv°s expresados^ 
alegación L 138 gracias a 
¡¿J8® aten^ío^ futbol de Granada 

ai recibidas de los
Lodos los^0, ‘Í16 !° hace extensi- S^ado, clubs que con él han

"a asté ab a las facilidades que 
^ a 103 Pesias”.

^^Da ^^PTRil e ñ A PERJU 
LA RETIRADA 
de justa equidad 

N J^a carta* ^ estas Peinas a
661 aficio,,' ^mo a todas aque.

Puntó fiac o exponpa un de- JerP ¿te S ^ista de este de- 
decido0 de hosipta:’‘ 

Ws ?ue estemos de 
^atraus!>lra ^osiorA6'”'105 que se vier- 
V 65 una correcta 

ni ^^ Nosotros 5 ¿ 2? Si°S' IT0 c°n toda 
ia'.l°® . los respetos 

opin>ones de mi 
8610 havy, SUs razones pa- 

aste ? Un auténtico per. 
¿2^ Y por^111*0" la afición, 

J^Me^to, qíe^oise Ve Privada 
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habría que decir, respecto a los cargos 
que.señala el ex-presidente, con rela
ción “a lo poco que hace la Delegación 
Local de Fútbol”, cuando todos cono
cemos el tesón y las complicadas pi
ruetas que tiene que desarrollar esa 
Delegación para organizar sus compe
ticiones, en espera de unas subvencio
nes que llegan con cuentagotas de la 
Federación. Porque si salvando todas 
estas dificultades se han alcanzado 
unas metas ambiciosas —he ahí si no 
esas espléndidas realidades de los cam
pos recientemente inaugurados—, qué 
no sería, si la Delegación dispusiera 
de suficientes fondos para plasmar en 
inmediata y concretas realidades sobre 
el campo aficionados un vasto progra
ma. frustrado siempre por falta de me
dios económicos. ,

En fin, iojalá esta retirada sea solo 
temporal!, y hacemos votos fervientes 
para que la próxima temporada, vea
mos al Capuchinos, reintegrado en su 
grupo con redobladas ilusiones. ¡Bien 
lo merece esa afición de Motril!

AQUI, RESULTADOS Y 
COMENTARIOS

Liga fase provincial
La Herradura, 0; Almuñécar, 2 ' 
Bastí OJE, 1; Churriana. 9 -
Vandalia, 2; La Zubia. 1

Liga local
Chana, 5; Tamese, 0
Racing G, 1; At. Granadino, 1 
At. Zaidín, 5; Navas, 1 

. Alhambra, 3; C. D. Zaidín, 3 1 Bola de Oro, 4; Betis Gracia, 3

Este es el At. Capuchinas, momentos antes de celebrar uno de sus 
encuentros. Equipo joven, lleno de ilusiones, que no hacía presagiar 
entonces una retirada tan inesperada, como perjudicial a los intere

ses deportivos de la ciudad costera.
COMENTARIO

Resultado sorpresa en Baza, al ser 
derrotado el titular de la misma: el 
Basti, por el Churriana en encuentro 
correspondiente a la fase provincial. 
Nada hacia presagiar esta inesperada 
derrota del equipo bastetano, que se 
mostraba inexpugnable en su terreno, 
máxime cuando recibía en esta oca
sión a un conjunto considerado de an
temano seguro perdedor de este en
cuentro. Lo que demuestra una vez 
más. que no hay enemigo pequeño.

Respecto al encuentro Vandia.lia-La 
Zubia, terminado con victoria del pri
mero, a punto estuvo de saltar la sor
presa. ya que los forasteros consiguie
ron empatar en la segunda mitad, 
manteniendo esperanzas hasta diez mi
nutos del final, en que los propieta
rios deshacieron la igualada. Con esta 
victoria el Vandalia continúa de líder 
y con ilusiones intactas de repetir el 
éxito del pasado año, máxime aihora 
que disfruta de un nuevo campo, que 
precisamente fué inaugurado el pasa
do domingo.

DÜN MANUEL CABRERA
Resultado lógico La Herradura-Al- 

muñécar, con triunfo de este último, 
fuera de sus lares, pero que refleja ¡a 
diferencia y superioridad de uno a otro 
equipo. Tenemos noticias de l&s mu
chas incidencias de este encuentro, co
mo algunas veces suele ocurrir tratán
dose de encuentros de la máxima riva
lidad.

Siguiendo la tónica de sorpresas, no 
deja de causar extrañeza el empate 
en la Liga local, del Alhambra-C. D. 
Zaidín, con ese tres-tres, lo que puede 
ser inoportuno traspié para el Zaidín 
y para colmo a manos de un equipe 
mail clasificado.

Otro encuentro en que se centra 
ba el interés de la jornada era el Ra- 
cing-At. Granadino, partido competi
do. que finalizó con un reparto equita
tivo de puntos.

Los choques At. Zaidín-Navas y Cha- 
na-Tjimésé, terminaron con victorias 
de los citados en primer lugar, que 
eran los favoritos V

Liga Juvenil

Zaidín, 1; Frutaysol, 3
Gabia, 1; La Paz, 3 
Imperio, 4; Estrella, 3 
Racing G., 2; At. Sierra Nevada, 1 
La Zubia, 1; At. Barriada, 1
Arenas. 2; Huétor Vega, 1

COMENTARIO
Nos preguntábamos, si el Zaidín po

día hacer la proeza de poner en difi
cultades al líder actual, el Frutaysol. 
en el encuentro frente a éste. No ha 
sido asi, pues el Frutaysol. dando prue
ba una vez más de su regularidad y 
potencialidad en el presente torneo, ha 
vencido una vez más con una clari
dad que no deja lugar a dudas, si- 
guiendo«asi en solitario su carrera.

Detrás de él, y con alguna diferen
cia. un grupo de equipos luchan para 
el segundo puesto, sin que de momen
to todavía no se pueda precisar un 
pronóstico, debido a la irregularidad de 
los mismos. Citemos si aicaso, algunos 
resultados interesantes para las aspi
raciones de estos equipos, por ejemplo: 
la victoria del Bola de Oro sobre el

LOS Df p^d t e s

Colaborando en los éxitos de su equipo 
Frutaysol, que en la presente tempora
da se mantenía de líder en el grupo ju
venil, es justo destacar el nombre de 
Juanito Conde. Jugador muy joven, que 
viene “pisando” fuerte, dispuesto a es
calar muy pronto su incorporación a 
equipos de más categoría.

He aquí lo que nos dice en un corto 
diálogo:

—¿Cuál es tu edad?
—Diecisiete años.
—¿Estudias, trabajas?
—Trabajo en un comercio de ortope

dia.
—¿De qué juegas?
—De lateral derecho.
—Dime brevemente tu historial depor

tivo.
—He jugado una temporada en el At

lético Barriada; después fiché por mi 
actual equipo, donde llevo jugando dos 
temporadas.

—¿Cuáles son tus ambiciones en el fút
bol?

—El fútbol es una pasión para mí, por 
el momento sólo me preocupa que nues
tro equipo sea campeón, después Dios 
dirá.

—¿Tu jugada preferida?
—Me gusta, en ocasiones, internarme 

con el balón, a estilo Sanchis y buscar 
el hueco donde marcar, o pasar al com
pañero.

CONDE
—Y. finalmente, ¿crees que el jugador 

que empieza tiene fácil el camino?
—Si, teniendo un poco de constancia, 

puede jugar en cualquier equipo y se
gún su calidad, podrá igualmente fichar 
con arreglo a su categoría.

—Pues, suerte, ¡que seas uno de ellos!
BENITEZ

Un juvenil de clase, fichado por el ac
tual líder, el Frutaysol, es José Luis Be
nítez, que a sus 17 primaveras es uno 
de los más destacados del campo juvenil. 
Lleno de ilusión, con un porvenir abier
to al futuro, nos dice lo que sigue:

—¿Trabajas o estudias?
—Estudio electrónica en la Escuela de 

Maestría Industrial.
—¿Tu puesto?
—Extremo derecho.
—¿Como jugador juvenil, en qué es

tás más “verde”?
Su entrenador, Villegas, que está a mi 

lado, se anticipa para decirme:
—En los remates de cabeza, tiene que 

mejorar este retraso.

Betis Gracia y la del Imperio a costa 
del Estrella. Mientras que en sentido 
negativo, dos, equipos de la provincia 
han perdido dos positivos, uno el Ga
bia en beneficio de La Paz y otro La 
Zubia que también empató en su casa 
con el At. Barriada.

Liga Primera Regional Juvenil
Recreativo, 4; Martos. 2 
Jaén. 8: Granada. 0

NOTICIAS, RUMORES. 
COMENTARIOS

Al no poderse celebrar el encuentro 
previsto en un principio, entre una se
lección de Granada y el San Lorenzo, 
de Córdoba, por dificultades de última 
hora, se llegó a un acuerdo de trasla
dar este encuentro al vecino pueblo 
de Albolote, para enfrentarse al titu
lar de esa población. Encuentro que re
vistió un gran interés y que finalizó 
con el triunfo granadino por 2-1. ¡Por 
lo menos para que nos sirviera de 
consuelo por el traspiés de Los Cár
menes!

--------------o 0o-------------- -
Buena noticia para los modestos y 

es que muy pronto, tal rez en un par 
de semanas, quede resuelto el proble
ma de la instalación de aguas en el 
campo de reciente inauguración de La 
Zubia. Lo que quiere descir que en se
guida, se señalarán encuentros en ese 
campo. ¡Inútil es decir 1a ilusión con 
que los aficionados acogerán ese re
galo!

—¿Cuál es la jugada que más te agra
da?

—En las infiltraciones al marco con*

BENITEZ
trario, jugar para el companero, para 
que éste haga la “pared” y yo entonces 
internarme para disparar sobre puerta.

—¡Suerte en la diana!
IBAÑEZ

Uno de los pilares más firmes en que 
se asientan muchos de los éxitos que vie
ne cosechando el At. Chana, es el lateral 
derecho Ibáñez, defensa contundente, 
con buen dominio del balón, y cuyos 
progresos le hacen esperar confiadamen
te al aficionado, un futuro prometedor, 
del que estamos seguros no defraudará.

Vamos a ver lo que nos dice:
—¿Edad?
—Diecinueve años.
—¿En cuántos equipos has jugado?
—No conozco más equipo que el Atlé

tico Chana, con ésta va ya para tres 
temporadas.

—¿Cómo se presenta esta temporada 
para tu equipo?

IBAÑEZ
—Bien, creo que al final de tempora

da el Chana se clasificará en lugar des
tacado.

—¿Cómo te consideras como jugador?
—Soy un jugador joven todavía que 

tiene mucho que aprender. Pero es evi
dente que cada vez voy mejorando mi 
forma de jugar.

—Pues suerte. ¡Y muchos éxitos!
«»MM»«#M«*»«>M«M*.

Cursillo de rugby

para universitarios
Para esta mañana, a las doce, en 

el Servicio de Educación Física de 
la Delegación Comisaria para el SEU, 
están citados todos los jugadores 
universitarios de rugby a fin de re
cibir instrucciones para el cursillo 
de este deporte que durará cinco 
días, va a dar en nuestra ciudad el 
entrenador nacional, señor Mejías, 
llegado ayer.

ATLETISMO
El día 24, en el estadio de la Juven

tud, a las cuatro de la tarde, se ce
lebrarán las pruebas correspondien
tes a la primera jornada del cam
peonato intercentros de atletismo 
que son: 200 lisos, 400 metros, 1.500 
metros y cross, peso, jabalina, triple 
salto y pértiga, relevos 4 por 100.

PATRIA — Paqin»



BI éxito logrado por España en 
la reunión de Estambul, al con
seguir la organización del III 
Campeonato de Europa de Atle
tismo en pista cubierta, es real
mente grandioso... y entraña, de 
forma paralela,, una enorme res
ponsabilidad. Y, el haberío con
seguido frente a las candidatu
ras de Suiza y Yugoslavia mul
tiplica por muchos enteros la 
victoria de la Federación Espa
ñola. El primer certamen de la 
especialidad, como ustedes re
cuerdan, tuvo lugar en Dortmund 
el pasado mes de marzo; el se
gundo tendrá por escenario la 
ciudad de Praga en 1967, y el 
tercero desarrollará sus prue
bas en el madrileño palacio de 
Deportes.

¿Méritos? podríamos citar mu
chos que. en su conjunto, son 
los que han dado pie a la con
cesión que comentatnos. En la 
propia especialidad de pista cu
bierta, el no muy lejano 12 de fe
brero del año en curso, dimos 
una campanada al vencer a Fran
cia por 56-49 en el mismo pala
cio de Deportes ahora elegido. Y 
luego, en Dortmund, en los pri
meros europeos, Esteban y Áre- 
ta fueron cuartos en 800 metros y 
longitud y Magariños y Consegal 
quintos en 60 metros y pértiga, 
frente a toda la «elite» continen
tal. Ya al aire libre, nadie ha ol
vidado los triunfos sobre Fran
cia en Madrid, Bélgica en Bru
selas, Grecia y Dinamarca en Co
penhague y Suiza en Berna, 
mientras quedaba entre ellos el, 
papel cumplido en los europeos 
de Budapest con Carlos Pérez 
cuarto en marathón, Sola, quinto 
en pértiga, Esteban, séptimo en 
1.501) metros, y Alvarez Salgado 
décimo en 3.000 obstáculos. Co
mo respaldo firme de todo ello, 
dieciocho «récords» nacionales 
absolutos superados y ocho más 
igualados —sólo en categoría 
masculina «sénior», que es de 1a 
que hablamos—, at extremo de 
que sólo perduren en la tabla 
respecto a la temporada anterior 
los de 100 v 200 lisos —ambos

GRANDES VENTAIAS PARA IOS 
ESQUIADORES DE IA SECCION 
DE EDDCACION Y DESCANSO

■-------------------- -----X --------------------------- -

LOS CORREDORES DEL EQUIPO OFICIAL TENDRAN 

ESTANCIA GRATUITA EN EL ALBERGUE DE LA OBRA
De verdaderamente interesante para 

fomento de nuestros deiportes de sie
rra. ha sido la reunión de la Sección 
de Esquí y Montaña, celebrada antea
noche en el Hogar de Educación y 
Descanso, a la que asistieron gran nú
mero de aficionados.

Entre los diversos asuntos a tratar 
estaba en primer lugar, el tema que 
yá se había estudiado por la directi
va y que aquí se trataba más bien de 
darlo a conocer en general. Esto es. 
los beneficios que con arreglo a las 
disponibilidades actuales, considerable
mente mejoradas, que se aplican a los 
que afiliados a la citada agrupación 
deportiva de la Obra Sindical, partici
pan. en las pruebas que se organizan 
en la temporada, en nombre de la mis- mz.

Referente a esquiadores en general, 
afiliados, que pueden ser. incluso los 
pertenecientes a otros grupos deporti
vos, se les hará entrega de un pase 
gratuito para el telesquí de Las Sa
binas, propiedad de Educación y Des
canso. Los corredores que figuren en 
el equipo oficial A; en el de juveniles 
V en el femenino, tendrán estancia 
gratuita en el albergue, asi como la 
subida a la Sierra, durante todos los 
días de la temporada de nieve. Les 
serán facilitados abonos de telesilla y 
telesquí: entregándose previa informa
ción en casos particulares, material de 
equipación. a quienes 1o precisen, es
pecialmente a. los corredores de fondo, 

igualados, y más de una vez—, 
los 1.500, los 10.000 y los 110 va
llas, el disco y la jabalina, el tri
ple salto y la longitud: todos los 
demás han sido «barridos» por 
nuestros atletas. Por fin, el ha
ber superado ya las 17.000 fichas 
de practicantes, con 15.608 en 
hombres y 1.515 en féminas.

¿Responsabilidad? Infinita. Pa
ra empezar, ta «ojeriza» tradicio
nal une los miembros más des
tacados de la Federación Inter
nacional —léase marqués de Exe- 
ter y míster Pain— nos suelen 
dispensar, y que cristalizó en la 
excomunión del estilo español en 
el lanzamiento de la jabalina y 
en la indigna pregunta formula
da por el llamado Pain a Elola 

, cucado presentamos nuestra can
didatura nara los Juegos Olímpi
cos de 1972, en Roma, acerca de 
«si en Madrid hay pistas de atle
tismo». Después, la necesidad de 
resolver sin un falló mil cuestio
nes diferentes que van desde el 
material hasta los transportes, 
pasando por las comunicaciones, 
los hospedajes y el servicio de 
Prensa. Hay que responder —e 
incluso superar- a. lo que ya he
mos hecho otras veces en las 
grandes organizaciones deporti
vas, entre las que podemos in
cluir los Juegos del Mediterráneo 
en Barcelona, los Iberoamerica
nos de Atletismo en Madrid, y 
dos ediciones del cross de las Na
ciones en San Sebastián -la se
gunda, precisamente, la de las 
bodas de oro de la prueba—, por 
citar sólo algunas. El crítico, in
merecidamente por supuesto, fue 
jefe de Prensa de varias de ellas 
y sabe por experiencia el mare
mágnum que significan. Y todos 
haya que tenerlo perfectamente 
previsto, con tiempo sobrado, pa
ra que luego, sobre la marcha, 
no surja una «pega» irresoluble. 
El buen nombre de la España 
deportiva, ya muy alto, estará en 
juego, v estamos seguros de que 
la Federación Española de At
letismo sabrá elevarlo aún más.

GAYTAN
(Exclusiva de Pyresa)

para los que se encargará una vesti
menta adecuada.

También se acogió con singular in- 
terég -el ofrecimiento de la Escuela de 
Esquí, que pondrá durante Lodos los 
días festivos por dos horas, un profe
sor titulado, que dará clase gratuita 
a los menores, hijos de aficionados. Re
ferente también a las actividades de 
esta Escuela, se tomó el acuerdo de 
subvencionar al 50 por ciento el coste 
de estancia y clases, durante los tres 
cursillos oficiales dé enseñanza, que 
convoca Educación y Descanso, para 
Año Nuevo Reyes. Semana Santa, cur
sillo rural, en Alpujarra y donación de 
material (equipos de esquiar) en estos 
casos.

Los corredores del equipo oficiad ac
tual y los que en lo sucesivo sean in
cluidos en el mismo, disfrutarán de 
estancia gratuita en la Residencia, 
cuantos días lo deseen, con lo cual 
podrán entrenar concienzudamente y 
prepararse para participar en el Cam
peonato nacional de 1967. que como 
se anunció, vuelve a celebrase en 
Sierra Nevada.

Igualmente se dieron a conocer unos 
escritos recientes de la Federación de 
Esquí, entre ellos la notificación de 
que debe ser efectuada la renovación 
de las fichas de corredor; por cuyo 
motivo, loe que sean poseedores de es
tas. deberán entregarías en la reunión 
a celebrar el próximo viernes, día 25, 
para proceder seguidamente al trámi
te oficial, indispensable para tomar 
parte en cualquier clase de prueba.

11 A CINCUENTA MIL 
DUROS, LOS MAXIMOS 

ACERTANTES
MADRID, 22. (ALFIL). - Resulta

do provisional de las Apuestas Mu
tuas Deportivas Benéficas correspon
diente a la jornada de Liga del día 
20 de noviembre de 1966.

Columnas, 24.307.481.
Recaudación, 121.537.405 pesetas.
Cincuenta y cinco por ciento de 

, premios, 66.845.572,70 pesetas.
Reparto de premios:
22.281.857,50 pesetas, a repartir en

tre 87 de catorce aciertos, a 256.113,30 
pesetas cada uno.

Igual cantidad a repartir entre 
2.186 de trece aciertos, a 10.192,90 pe
setas cada uno.

■ Igual cantidad para 25.876 de do
ce aciertos, a 861,10 pesetas cada 
uno.

lamí el tornee de kiito-IM
arliilrales

——————— X —-------------------- -

AYUDA A LOS CLUBS EN MATERIAL DEPORTIVO

con flojas
Con gran interés y reñidos encuen

tros continuaron los partidos co
rrespondientes al campeonato regio
nal de hockey sobre hierba, segun
da categoría masculina, trofeo «Cer
vezas Alhambra», La verdad es que 
algunas actuaciones arbitrales deja
ron algo que desear, pero el desen
trenamiento lógico de principios de 
temporada, pueden justificar estas 
actuaciones que irán mejorando con 
el tiempo. Lo más digno de desta
car es la cantidad de jugadores que 
este año están tomando parte en las 
competiciones, tan es así que los 
cálculos federativos se quedaron 
cortos y ha habido necesidad de pe
dir licencias a la Federación Espa
ñola, habiendo aumentado también 
el número de conjuntos, a pesar de 
no contar esta temporada con el de 
la Escuela Normal.

JURISTAS, 1; GALENOS, 0
Partido de bastante rivalidad aun

que de escasa calidad técnica. Am
bos equipos con muchos nuevos ju
gadores quisieron inclinar la balan
za desde el primer momento a su 
favor lo que hizo la lucha bastante 
nivelada. Ello unido al debut de al
gún colegiado en este encuentro, res
tó belleza al partido. La jugada cla
ve que originó el único tanto se pro
dujo a la salida de un penalty-cór
ner, lo que le dio el triunfo al Juris
tas.

OTROS PARTIDOS
Como la reseña de los distintos en

cuentros nos llevarían a ocupar mu
cho espacio, les daremos simplemen
te los resultados, no sin que otro 
día podamos contar en la medida 
que cabe, el desarrollo de los par
tidos. Derecho ganó al equipo de 
Ciencias por un gol a cero, mien
tras que Nevada y Granada empata
ban a cero gqles v el conjunto de Me
dicina vencía al Hogar del Productor 
por dos a cero.

Ayer se jugaron dos nuevos en
cuentros de esta misma competición 
con victoria de Derecho sobre Ne
vada por dos a cero y empate del 
Granada y Hogar del Productor a un 
tanto.

NUEVOS ENCUENTROS
Para esta semana e independiente 

de las jornadas del sábado v
mingo, están programados los 
guientes partidos: jueves, día 24, 
ristas-Ciencias: Nevada-Hogar
Productor y Galenos-Granada, en

^^ *^ ̂ ^^^^^^^^^ 

Viaje a Madrid para 

presenciar el encuentro 
del Granada

La oficina de viajes de la Delega
ción-Comisaría para el SEU. de Gra
nada, ha organizado para los días 26 
y 27 de noviembre actual, una excur
sión a Madrid, con motivo del en
cuentro de fútbol, Atlético de Ma- 
drid-Granada.

La salida para Madrid se efectua
rá el viernes, día 25, a las diez de la 
noche, desde la Diputación y el re
greso el día 27, a la terminación del 
encuentro de fútbol.

El precio del billete de ida y vuel
ta es de 400 pesetas.

El plazo de retirada de billetes fi
nalizará el jueves, a las dos de la tar
de, siendo muy pocos los disponi
bles y rogando a los interesados los 
retiren a la mayor brevedad.

Para la retirada de billetes, ofici
na de Viajeseu, Santa Paula. 19 se
gundo, teléfonos 21514 y 21595. ’

LOS DEPORTES

Oliva arbitrará; 
Granada en Maty

. -------- —--------------------—-------- X ————— 1 í

EL ENCUENTRO EVERTON - ZARAGOZA SE^ 

RETRANSMITIDO POR RADIO
MADRID, 22 (ALFIL). — Arbitros pa

ra los partidos del 27 de noviembre.
Primera División:
Elche - Pontevedra, Rigo; Barcelona - 

Hércules, Alvarez Martínez; Sabadell - 
Español, Zariquiegui; Valencia. - Sevilla, 
Ruiz Alciturri; Córdoba - Zaragoza, Gó
mez Platas; At. Madrid - Granada, Oli
va; Corufia - R. Madrid, Gómez Arribas.

HIZO BIEN, DICE ASENSI
MADRID, 22 (PYRESA). — Según

^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^

campos que oportunamente se de
terminen debiendo el mismo jueves 
pasar los delegados de los equipos 
y árbitros por la Federación Grana
dina para conocerlos.

AYUDA A LOS EQUIPOS
Todos los equipos actuantes 1a 

temporada anterior en las distintas 
competiciones organizadas de hier
ba o sala de la Federación Granadi
na de Hockey y que permanezcan 
inscritos en las de este año, podrán 
retirar de la misma, los impresos 
correspondientes para recibir ayuda 
directa o para solicitar material 
bonificable al 50 por ciento. Así lo 
han hecho los de Derecho, Colegio 
Menor, Salesianos, Maristas y Club 
Medina de Sección Femenina. Espe
remos que esta ayuda sirva para 
mejorar e intensificar la práctica 
del hockey en Granada.

FICHAS
Todos los conjuntos tanto mascu

linos como femeninos o juveniles 
deberán tener entregadas sus fichas 
en la Federación Granadina de este 
deporte antes del sábado, día 26, ya 
que dicho día deberán salir para Ma
drid, pues en caso contrario no po-

do- 
si- 

Ju- 
del 
los

Mentada t"t en la tostel 
con victoria del visitante fltaíín

INAUGURO SU NUEVO
LA HERRADURA. (De nuestro co

rresponsal).—Entrada de excepción en 
el campo de Las Palomas, para presen
ciar el encuentro de fútbol de la máxi
ma rivalidad costera y que terminó con 
la victoria del club visitante, Almuñécar, 
por dos goles a cero. Autocares, turis
mos y motocicletas se dieron cita en La 
Herradura, con cientos de almuñeque- 
ros que vinieron a animar a su equipo 
y no se sintieron defraudados, como es 
natural.

En el primer tiempo, jugado con gran 
deportividad, parecía que el resultado 
iba a ser de empate a cero, pero a tres 
minutos del final, el extremo visitan
te Gabriel remató de forma acertada, 
batiendo al meta local.

En la segunda mitad, cambió la de- 
coracion, apareciendo el Juego duro y 
violento, iniciado cuando Enríquez, ex
tremo local, se internaba hacia el gol y 
fue derribado, sin que que el árbitro, 
Rodríguez Carmona, quisiera enterarse, 
siguiendo el juego cuando el jugador de 
La Herradadura había quedado tendi
do en el suelo, con lesión que le impe
dirá actuar en algunos encuentros.

Una serie de incidentes más, que cul
minan con un gol anulado a La Herra
dura y la concesión del segundo gol al- 
munequero, cuando el portero local 
Olivares, fue cargado antirreglamenta- 
ri amen te.

Con un cuarto de hora todavía por 
delante, pero con el marcador de claro 
color visitante, los minutos restantes se 
pasaron en una caza al hombre, tenien
do que ser expulsado el jugador local 
Paloma, por protestar una decisión ar
bitral. La decisión nos pareció buena, 
siempre y cuando se hubiera aplicado 
con otros que hicieron un Juego vio
lento.

Pésima actuación del colegiado Ro
dríguez Carmona, desconocedor no sólo

8in? del concepto más elemental del deporte,
NUEVO TRIUNFO DEL VANDALIA
Con gran asistencia de público en una 

mañana de espléndido sol, se enfren
taron una vez más, ésta en partido co 
respondiente al toreno de Liga de Afl-

guía el gol de la victoria sü
- men y como consecuencia .
- ‘ nlo territorial fue 
 —23 de novier*^

unas declaraciones a través í 
presidente del Comité nación^ i I 
bitros, Manuel Asensi, el á® ? A L 
cuentro Real Madrid - 
pasado domingo, Ortiz de Me^ cedió legalmente al prorroS ft'5 
tro, debido a que amonestó vari!?’ 
a Sadurní y otros jugadores S 
por perdida deliberada de 
que no se ha justificado aún ® . 
£ ^la exagerada dilatación 1 
habida después del gol madrS^ Ahnsi A ía referid° a elSrSj V 
sabe si Ortiz de Mendibil será S 
do en la próxima reunión del o 
Competición, aunque todo nat^A, 
car que no. Para la próxima l  
de Liga, el colegiado vizcaíno L
señalado dirigir encuentro aleimní 1 
esta designación se suele hacer 
telación a las reuniones de dicho 
te que los hará mañana noche 
manalmente lo viene haciendo

diño

RETRANSMISION
MADRID, 22 (PYRESA) - p. 

Nacional de España transmitiráL 
recto desde el Coodison Park de Ü 
pool, el partido de fútbol entre el & 
ton y el Zaragoza valedero para tai 
pa de Europa de campeones de Coa

La transmisión se efectuará a ta te 
del programa nacional y en las emiio auin 
de onda corta para los españolee 
dentes en Europa y para Fernando F v 
y Rio Muni. E

El partido dará comienzo a lu t y media de la tarde. *
1 ■ 
OKUENCUENTROS TELEVISADOS

MADRID, 22 (PYRESA). - Los# 
ximos encuentros televisados serán el_  
mañana noche de baloncesto en el? En 
bellón deportivo del Real Madrid, ® acó 
este equipo y el Star de Luxemba 
para la Copa de Europa y el que» 
brará el conjunto de fútbol el pitáwa-ia conjunto oe iutbol el prot m i 
miércoles día 30 frente al Munich he

másChamartín. Respecto al partido M 
nal de la jornada de Liga aún no liiiü 
sido oficialmente anunciado, pero pí Rbl 
ce que la retransmisión será desda rw
doba entre el cuadro titular y (litan 
ragoza. fea

RECUSADO
BARCELONA, 22 (ALFIL), -fl* 

celona ha. recusado al árbitro señor £ 
tiz dé Mendibil, que dirigió el encíi 
tro Real Madrid - Barcelona, del * 
do domingo. 

drán contar para la clasificacit 
los equipos con vistas a los disi 
campeonatos nacionales. «la

CAMPO EL VANDALO

clonados, el Vandalia de PeW* 
Atlético de La Zubia.

El campo “Antonio Ballon,, 
inauguración se celebraba, ap^' 
galanado con las banderas nao1- 
del club y dadas las caracterice, 
los equipos contendientes, q ue " 
las últimas semanas y debl£°E<> 
confrontaciones en la Copa .¿i 
de Aficionados han acaparado ^ 
rés del fútbol modesto granadas) 
cuentro dio comienzo con ^ 
yor expectación, si cabe que 
partidos anteriores. _ ..pifia’

El colegiado de turno, señor 
neó al Vandalia de la s^L-tó 
Avila; Benjamín, Zurita, BU5^^ 
Romero; Germán, Morales, • 
Molino y Bailón. .^

Está visto que estos choqué 
en los que se juegan en 
ta imposible la realización 
partido. La fuerte y numero. 
de que aquí hace gala el 
bia, impide que él Vandalia gm 
buen juego y clase de vano0 ¡^ 
gadores que antes otros 
tamos acostumbrados a api» ^¡jT'

Sin embargo, la Prernatu^ 
cion del primer gol local, 
zamiento de un golpe Hi
tante distancia, por medio 
parecía que en esta oc®®0.fis «- 
cauzar el resultado y obliga* ^^ 
sitantes a buscar con ^^nipo ^ 
puerta del Vandalia, 
pre y, ante la inalterabilW^ 
cador. el encuentro iranscur^pí-, 
duro y sin juego ante d a ^ * 
de los muchos aficionados, m , 
formaron con sólo tomar

Mediada la .segunda P3^^^'/ 
1-0 no tenía variación, W?? 
cuentaron más sus contra 
de los cuales y ante la 
defensa local, paralizada f) 
da de algún espectador, 
te tiro, conseguía la 
desesperación de los

Menos mal que, a M^X
filnal. en valiente jugada %
siblémente lesionado, e^¡y
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HOÑCESTO^
4#^ X^z

ÍT ALHAMAR-LANJARON HIZO EN
!r? 44'

PIERIA UN GRAN ENCUENTRO
el^
arias

plicas 
de^

^ÍMc: 
san^ 
Coas

Y GANO CON VENTAJA
_---------------x--—-—-——

INSPIRADISIMA ACTUACION DE JORGE CUELLO

y MARCAJE EJEMPLAR DE REINOSO A ESTEBAN

te fe

Quinta victoria consecutiva del Alba- 
jUiarón, en los cinco partidos de 
Tifia nacional de Segunda División, 

llevan disputadas hasta ahora.

das. habiendo disputado tres partidos

trayectoria de los. grana
" no se quebró en Almena y la 

S de la Institución /Sindical "Fran- 
Franco” fué escenario de la de- 
del Hispania, por el concluyente 

Leo de 56-34. En el encuentro del 
domingo, los chicos que diri- 

aJorge Cuello, hicieron una magní- 
M tt íca labor defensiva, con un estrecho 
de L: Barcaje al hombre que sirvió para

’ 

io

-Pi

eelB miar a los más destacados jugadores 
ara la ¿nerlenses. Especialmente Reinoso,

s 3":

me hasta el minuto siete de la segun
da parte, en que salió al cometer la 
quinta personal, tuvo a su cargo la vl-

ñoleí n ¡Encía de Navajas, autentico motor 
nandol ^realizador de su equipo, hizo una es

tupenda labor que impidió al capitán
la? o de! Hispania, desenvolverse a sil gusto 

en al campo. También Benavides, más 
eKurecido como encestador, luchó conADOS 

-Los? 
eran 4

entereza bajo su propio aro. pese al 
robe en el ojo que le produjo un co
dazo y a las dos caídas que soportó.

en el; En realidad todos los jugadores que 
iiid, es acó a la pista el Alhamar Lanjarón
aembc le comportaron en todo momento ha-
quenctado honor al puesto que ostentan

1 prós 
lime!', 
do M

•n la clasificación, pero, el gran héroe 
fté nuevamente Jorge Cuello, que ade
mas de dirigir con su maestría ha.bi-

ún no fc al equipo, asombró al numeroso 
KM M bíblico asistente con sus mortales ti- 
lesdeli rw a media distancia en los que man- 
y 011 ton na enorme seguridad, redon

deando 21 puntos.

fpera, en Córdoba, Jaén y Almería.
EL HISPANIA

Forman los almerienses un buen 
equipo con dos o tres individualidadee 
destacadas y que será muy difícil de 
batir, al menos en su propio terreno, 
con el favor de un público entusiasta 
y de una pista en muy malas condi
ciones. El domingo les falló la prepa
ración física y a pesar de los esfuer
zos de Navajas y su reconocida clase 
no pudieron con la avalancha de buen 
juego que se les vino encima.

EL ALHAMAR LANJARON
Se ha jugado el mejor partido de los 

disputados hasta ahora. La seguridad 
de contar con un excelente banco, per
mite defender con garra, sin importar 
demasiado que algunos jugadores sal-, 
gal del campo, con las cinco persona-1 
les. En esta ocasión los pívots se sa
crificaron defendiendo más que ata
cando, con un Almagro que se encuen
tra en gran momento y Javier Benavi
des, en su línea de gran jugador. Fue
ron los ''pequeños” quienes el domin
go, prodigaron más el tiro a cesta y 
todos sin excepción rivalizaron en 
aciertos, sin que en ningún caso se 
abusara del Individualismo. Mención 
especial para los “sacrificados”. Meri
no, Zúñiga y Valenzuela, que no salie
ron en todo el partido, pero que con
tribuyeron con su presencia en la ban
da a dar aplomo y tranquilidad a sus 
compañeros, sabedores de que su pues-

REINOSO
to podía quedar bien cubierto en cual
quier- momento.

ARBITRAJE Y EQUIPOS
Los colegiados jiennenses señores 

Iglesias y Martínez, tuvieron una difí
cil papeleta, con un partido duró y 
competido. Es cierto que se equivoca
ron a veces y que abusaron en su 
apreciación de la regla de los tres se
gundos, anulando al Alhamar Lanja
rón, cinco o seis cestos, por este mo
tivo. Pero hicieron un arbitraje hon
rado que de ninguna forma merecía el 
trato que el público les dispensó y esa 
despedida con piedras de que fueron 
objeto. A sus órdenes los equipos ali
nearon a los siguientes hombres:

Hispania de Almería: Campos (6), 
Ortiz. Mariano (2), Salcedo. Gómez, 
(0), Esteller, Navajas (17), Jiménez, 
Miras (0), García (9). Molina (0). ,

Alhamar Lanjarón: Cuello (21), Be
navides (8), Guardiola (7), Corbera 
(6), Valenzuela, Reinoso (4), Iriarte 
(2), Garijo (2), Merino, Zúñiga, Alma
gro (6).

JOSE LUIS ENTRALA

-1^ 
:- ^ ■

do; %

PRIMERA PARTE
be salida, se alinearon, Cuello, Rei- 

•to, Garijo. Benavides e Iriarte, para 
Corbera en el minuto nueve sus- 

Wendo a Garijo ocn tres persona
* Rafa Corbera, durante el ratoque 
«mantuvo en el campo brilló nor su 

-Arión defeitóiva, a la vez que hacía 
álifl & i 8U. Habitual acierto en el tiro. 
05 minuto 14. lesionado Bon ávidos, 

Puestíl a Almagro. mantenién- 
- .^h3111,8- tónica de juego, y dís- 

voc° a 1X100 «“^o equi- 
I marca!^or> u pesar del apoyo
lili , que con:muain'n e animo 

tóSr5ania y protestó fuerte™ me in 
de 108 árbitros.

calidad y perfección
PHILIPS 1967

SEGUNDO TIEMPO

£ á^1:60 de 22-15, se comienza
tienipo manten ióndose en 

minaré . miam°3 hombres que ter- 
.Priiner Período, salvo el 

^vides iríarte Por el ya recuperado 
b¿ con5 ^inut°s sale Corbera, tam- 
He'‘noso Personales, y a los 7 
4^ v r^d° sustituidos por Guar- 
* Período ’ respectivamente. En es- 
s'«lto, N®^*®. algo más
•■los en *8 puntos, siete de
41 Afcamar°T ^r^' 1° cierto es que 

^arón- se impuso defi- 
010 estado,, re el camiPo --'en pési- 
818 clase conservación—, merced 

1 , Jugadores, al entusias. 
it^iz disputa del balón, a
J y fináis? y realización de Cue- 
^ión Ste Por la superior pre- 
^^nifiJ?4- QUe siempre se pone 

2“ J08 segundos tiem- 
^^ia <iHoque 103 almerienses del 
2^0, nor^o? nuestras de agota- 
ÍL* <TUe 86*1122* t! ra,Pidisimo rit" 

" 6 61 partido, los al- 
il^es ‘“^traban sobrados de 

ho ha4a2lon,tl?'uar asacando y 
ÍM^clones v^ mella las obligadas 
toncado «?a reseñadas. Asi fué 
íf?eatan.<io ioó^ Aloque compacto, 
«¡^1 lnal ln<ídlwrencl1.a’ hasta, alcan- 

del S puntos que son la 
al termb, 34 que indicara. e’ 

due ^?ar 61 encuentro. En- 
1 "“«‘-o equipo 

***•••♦*♦__ tras cinco jorna-

^e la Federación 
Á^ ^ de Balonvolea 

víernes- a las sie- 
^a^^has n obrará en la Ca
la pVan Antón CJa Sección Feme- 
ea, Ración Gr\nL-Una reunión dc 

bs * la que S^na de Balonvo- 
^ité ’erhbros eS^n asistir todos 

Pr°v¡nciai Oponentes del Co
Femenino.

tan Iq s a.escritura acor 
tas ho^k^51900'95 entre 
yen el res ®n e* tiempo

MOLINERO RADI
SANTA ESCOLASTICA?

REGALAMOS LOTERIA
con sólo visitamos, en el N.® 29749 del sorteo de Navidad.

Compre en MOLINERO... y ganará dinero

LARA Y VICENTE, MULTADOS. - GARCIA RODRIGUEZ, 

RECUSADO POR EL CORDOBA Y EL GRANADA. - LAS 

MULTAS DEL COMITE. - EMISARIOS DE BALMANYA 

PARA JARA. - FERNANDEZ FUE EL GOLEADOR 

Y NO PRIETO

Por JOSE LUIS CODINA
Los comentarios después del partido 

estaban centrados en el pésimo arbi
traje de García Rodríguez. En el túnel, 
.directivos rojiblancos y cordobeses con
versaban y comentaban la labor arbi
tral. Y hay que destacar las buenas re
laciones que existen entre los dos clubs. 
Cordura y buenos modos, auténticos de
seos de colaboración. ■

—Ha sido desdichado el arbitraje, co
mentaba un directivo del Granada.

—Totalmente nefasto, le respondió el 
delegado del equipo visitante. Para los 
dos equipos porque nos ha perjudicado 
a partes iguales.

—Es principiante en Primera División.
—¡Qué va! El año pasado nos arbitró 

a nosotros en El Arcángel contra el Be
tis y tampoco lo hizo nada de bien. Es
te año repasamos las listas de árbitros 
al empezar la temporada, pero no caí
mos en recusarle.

El diálogo estaba sabroso. Y nosotros, 
seguimos oyendo lo que allí se comen
taba.

—Su actuación ha sido pésima. Y asi 
lo vamos a informar.

—Eso está bien hecho. Nosotros vamos 
a hacerlo igual porque no hay derecho 
a lo realizado.

Total, que hubo acuerdo. Los dos equi
pos le informaron pésimo. Y ya saben 
ustedes lo que supone informar con pé
simo un arbitraje. Ello implica la recu
sación del árbitro en cuestión. O sea, 
que García Rodríguez no le pitará más 
ni al Granada ni al Córdoba en el resto 
de la temporada.

LAS BOTELLAS Y LA MULTA

en la segunda mitad, siguiera más fiel» 
mente las instrucciones del entrenador.

Es curiosa realmente la noticia que 
hoy ofrecemos, pues, resulta raro que 
un jugador distinguido como la figura 
del partido sea multado. Pero ya lo de
cía nuestro compañero José Luis Piñero

Después, la conversación giró en torno 
a las botellas lanzadas al terreno de 
juego. El delegado del Córdoba, se pres
tó: #

—Oye, si queréis vamos a hablar con 
él para que “suavice” esto porque a nos
otros nos “soplaron” veinticinco mil pe
setas de multa en el partido contra el 
Atlético de Madrid.

—Mucha cantidad es esa.
—La máxima que autoriza el regla

mento. La multa puede ser de quinien
tas pesetas a veinticinco mil y a noso
tros nos aplicaron la máxima pese a 
que era la primera vez que ocurría en 
la temporada. No comprendimos esta ri
gurosidad y levantamos recurso. Pero 
nada, se nos rechazó diciendo “no ha 
lugar el recurso”.

—¡Hombre!, ten en cuenta que era 
contra el Atlético de Madrid, dijo al
guien con bastante intención.

—El caso es que hemos tenido que pa
gar los cinco mil duritos.

El árbitro lo había reflejado ya en el 
acta. Así que habrá multa para el club. 
Queda por ver la cuantía.

Más sobre el partido. Se comentaba 
que Balmanyá había enviado un emisa
rio para observar el juego de Jara, el 
escurridizo extremo cordobés. Los juga
dores del Córdoba verían que llevaban 
brazaletes negros. Fue en señal de due
lo por la muerte de la madre política del 
extremo izquierdo blanquiverde, Bení
tez.

¿LABA Y VICENTE, MULTADOS?
Lo sabemos de buena tinta. Eizaguirre 

ha multado a los extremos del Granada, 
Lara y Vicente. Según nos cuentan, el 
entrenador rojiblanco al plantear el en
cuentro, les hizo ver a los jugadores que 
el Córdoba seria muy difícil batir por 
el centro y los extremos, por tanto, te
nían la obligación de jugar en sus de
marcaciones para tratar de abrir la fé
rrea defensiva forastera.

Y Vicente, aunque fue uno de los me
jores jugadores sobre el campo, actuó 
siempre en una zona atrasada en la, que

■¡¡■¿¡¡¿¿i

VICENTE
en su crónica del partido: el juego da 
Vicente, aún siendo de indudable cali
dad, no favorecía los intereses del equi
po. Eizaguirre lo ha entendido también - 
así, por las instrucciones que había da
do antes del encuentro.

Ayer hubo en Los Cármenes charla, 
teórica. El entrenador rememoró con sus 
pupilos las jugadas cruciales del parti
do, haciendo las indicaciones precisas 
para que no se vuelvan a repetir los mis
mos errores.

FERNANDEZ, EL GOLEADOR
Al César lo que es del César y * Fer^ 

nández su gol en el estadio de La Vic
toria. Fue el extremo izquierdo blanqui
azul el autor del tanto que hizo alimen
tar fundadas esperanzas de puntuarle al 
Jaén. La Jugada se produjo así: golpe

LARA

franco que lanza Espigares y tras algu
nos rechaces, Fernández acertó a conec
tar un disparo seco que llevó el balón a 
la red. Todas las informaciones de Pren
sa han adjudicado el gol a Prieto, error 
que aquí subsanamos.

Por cierto, el Recreativo jugó extra
ordinariamente bien frente a los pupi
los de Millán, que las pasaron “mora
das” para derrotar al equipo blanqui
azul Su mejor elemento fue Félix, el 
buen portero, que lleva una temporada 
realmente' esplendida. El diario “Jaén”, 
de ayer martes, elogia la voluntad y co
raje que derrochó el “once” recreati
vista.

Se ha difundido que el Recreativo Ju
venil fue goleado por el Jaén. En reali
dad fue el Granada juvenil quien su
cumbió por ocho a cero en el estadio de 
la Victoria. El Recreativo juvenil tuvo 
descanso el domingo.

si bien es verdad que lucía su calidad, 
tampoco es menos cierto que taponaba 
aún más el juego del equipo. Con Lara 
ocurrió otro tanto, aunque el gaditano,

ASISTIENDO a les cursos de 
Navidad, podrá confeccio
nar usted los regalos para 
sus familiares y amigos.
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PAUCIO
Proyecciones a las 5CINE GRANADA Coliseo Olympia

A las 5
A las 5 9 y 11

Sensacional ESTRENO
Sesiones desde las 5, última a las 11

(Autorizada mayores 14
ARMANDO CALVO

Z ai d í n

W

MADRIGAL
PATRUAnúncieseSU LOCALEL GORDO SU PROGRAMAEL FLACO

mis contrtos. La verdad es que
preocupa tampoco. cesar.

Teatro Cine REGIOCINE GRAN VIA

CION DE FIGURAS DEL BAILE Y

TODA
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LOS ESPECTACULO 23 de novien*^

Desde las 5, última a las 11 
- MAYORES DE 18 AÑOS -

cuando 
EL GORDO

CANCION QUE 
ESPAÑA EL

la Universidad 
matricularon

y “EL FLACO

ANTHONY STEFFEN 
EDUARDO FAJARDO 

JORBE RIGAUD
LUCIANA GALLI

JESUS TORDESI LLAS 
MARIA VICO

(Mayores 18 años)
— ¡El peligroso mundo sin — 
fronteras del Servicio Secreto:

Rim mu • MU» ussiu 
Mis Mmi - mil 
fíTER VM MÍ • MMI* MAM MUELA , 
SUMES HARCMI-BÍÍIII MSI 4 
MlEHini &

W^niM'aBnM^ 

JAC^SiSR-JIMES lAMDE

¡MO AMD-JAMES KMAS

UNA 
TUMBAT 
SHERIFF

HECHO FAMOSO

sus anteriores actuaciones. 
triz no se lo explica.

—Amo mi profesión 7 
ella. Creo que esto es tota ■ 
mal.

Y sacude su melena rubia*
GERARD 

Europa Pr®85

¡¡EL MEJOR “WESTERN” DE 
LOS DIEZ ULTIMOS AÑOS!!

CONCHA DE PLATA
SAN SEBASriA>e

EL OSCAR EN UN ESTANTE
Hablando con respecto al Oscar, Julie 

dice:
L° tengo en un estante, entre al

gunos libros. No he querido colocarlo en 
un pedestal, porque alguien lo puede 
tirar. Se que me ha añadido valor, pero 
no se cuanto. No entiendo de cuestiones 
económicas, ni sé verdaderamente si la 
estatuilla ha aumentado el número de

en realidad es una muchacha 
hacer proyectos y tomar decisión 
matrimonio parece ser un tema ( 
y cree que contestar a pregunta*' 
ese tema es incurrir en tópicos c 
tes. 1

—Sin embargo —dice— deseo _ 
prar una casa. En Chelsea o 
quier zona análoga. Ha de ser® 
porque en casa siempre hays®^ 
entra y sale. Además, me he" & 
vivir en un sitio vacío. Me B® < 
amigos a mi alrededor, pero 4 
verdaderos amigos. . „na j»

Próximamente Julie hará 
película para Dick Lester 
media triste”. La bella actriz a 
elevada casi de forma íu^Pfio trc

¡ULTIMO DIA!
TONY RUSSEL, en 

El ladrón de 
Damasco 
(Para todos los públicos) 
--------EASTMANCOLOR _______

¡Ahora comprenderán por qué 
STAN LAUREL y OLIVER HARDY 

—— fueron llamados -----  
LOS REYES DE LA RISA”

CON DOLORES VARGAS SE PRESENTA UNA SELEC-

EASTMANCOLOR • PANTALLA PANORAMICA 
. Dir e c t o r  MARIO CAIANO

PRODUCCION
ÉSTE LA FILMS-MADRID r NIKE CINEMATOGRAHCA.SJl.L-ilOffl.

(Mayores 18 años)
UN “WESTERN» DE LUJO!!

2.a SEIVIANA
UN FORMIDABLE EXt t a 
QUE CONTRIBUYEN 0AL 
HOMBRES, LAS Este 
5W M§ 

El tormento 
Y el éxtasis 
COLOR DE LUXE - SISTE^ 

= TODD-AO 

c h íbu o n Ufa 
BEI KABBIStl

. (Para todos los públicos)
...Y ADEMAS UNA OBRA 
MAESTRA EN MINIATURA 

INSOMNIO 
Un «ortometraje en Eastmancolor 

de PIERRE ETAIX

¡CARCAJEANTE ESTRENO! 
¡Humor químicamente puro!

Jamás habrá reído tanto con 
--------menos palabras —

= SESIONES ESPECIALES =

5,15 - 8 y ¡0,30
¡NO ESPERE A QUE 

SE LA CUENTEN!!

Si Tomás Hardy estuviera vivo, hubie
se escogido con toda seguridad a Julie 
Christie para interpretar el papel de 
Bathsheba en la versión cinematográfi
ca de su novela “ Lejos de la loca mul
titud”.

Esta es también la opinión del pro
ductor de la película, Joseph Janni, 
quien, a decir verdad, tenia a priori 
ciertos temores con respecto a la actriz. 
Sin embargo, después de haberla visto 
actuar esta semana, ha comprendido 
perfectamente por qué Julie ha conquis
tado el Oscar de Hollywood.

—El Oscar —dice la actriz— me pa
rece algo muy lejano. Tengo la sensa
ción de que soy una principiante y des
de luego sé que esta película es lo más 
difícil que he hecho en toda mi vida. 
Entre otras cosas —añade sonriente— 
porque me siento extraña dentro de es
ta blusa victoriana.

Hay tres hombres en la versión fílmi
ca de la novela de Hardy: Peter Finch 
Alan Bates y Terence Stamp. El director, 
John Schleinger, de rabiosa actualidad, 
después de haber descubierto el deca
dente mundo de los años “sesenta” en 
la película “Darling” quiere conseguir 
el mismo extraordinario verismo en las 
páginas de la novela de Hardy.

En realidad es la primera vez que se 
lleva al cine una obra del famoso actor, 
y se trata de que la pantalla refleje todo 
el espíritu del mismo.

Julie Christie vestirá las ropas victo
rianas, tan diferentes a los jerseys y 
uum " falúas con los que las revistas 
graficas han difundido la imagen rubia

¡Una ola de risas y de lo
cura envolvió ’ " ' --

"A PESAR DEL GALARDON TENGO LA SENSACION 

DE QUE SOY TODAVIA UNA PRINCIPIANTE", Dc CLW

MAÑANA: ¡Trepidante estreno! 
¡DINAMICA! ¡VERTIGINOSA! 

¡ACCION INCONTENIDA!

= ULTIMOS DIAS =
UNA OBRA MAESTRA DE LA 
CINEMATOGRAFIA SOVIETICA 

Don Quijote 
(Para todos los públicos) 

— SOVCOLOR-SCOPE —

III MUÍ 1 
un Icio
LEE VAN CLEFF 

CLINT EASTWOOD 
GIAN M. VOLANTI 

(Mayores 18 años)

== DESDE LAS CINCO = 
Jerry Lewis - Dean Martin 

Un fresco en apuros 
— Technicolor - VistaVisión — 

(Mayores 14 años)

cinematográfico y, sin duda, 
estrellas más inteligentes 
actual, se reveló ya como algo # 
lo común, en los pequeños pal* 
primeras películas. Fueron. o”, J
go, “Darling” y “Doctor 
este orden, los que la confitó* 
nitivamente como una actn« 
internacional.

ELECTRICA

ASÍ OHIA
:: Avenida Calvo Sotelo
= DESDE LAS CINCO = 

FERNANDO FERNAN GOMEZ 

lo vengonzo oe 0. Menso
Technicolor — (Mayores 14 años.)

CINE VICTORIA 
(BARRIADA DE LA CHANA)

Sesiones desde las 5, última a las 11 
¡¡EXCEPCIONAL EXITO!! 

El ataque viene 
del espacio

ANDRE SMAGGEE
BERNARD FRESSON

— Cinemascope - Technicolor — 
(Para todos los públicos)

nalidad británica, quienes íe 
ñen: Peter Finch, sobreda» . 
cido y Terence Stamp, la s®^ ji^ 
velación de “El Colección181* , ^ 
Samantha Eggard. . &
. Otra vez Julie Christie(véctri^. 
inexplicable sensación * pror

SEGUIDAMENTE: 
¡DIVERTIDISIMO ESTRENO!

Las viudas
(Mayores 18 años)

Con ALBERTO CLOSAS 
JULIA GUTIERREZ CABA 
ARTURO FERNANDEZ 
IRAN EORY
JOSE LUIS LOPEZ VAZQUEZ 
GABRIELA PALLOTA

TODO EL MUNDO HABLARA DE 
“LAS VIUDAS”

--------Programa núm. 34 ----------  
¡HOY, GRAN EMOCION!

de la dramática producción de 
aventuras del Oeste,

EL PISTOLERO
Por GREGORY PECK 

y HELEN WESCOTT 
(Autorizada para todos los públicos) 
Sesiones desde las 5, última a las 11

Seguidamente: La divertidísima 
comedia en Cinemascope-Color de 
Luxe, “REGALO PARA SOLTE
RO”, por James Stewart, Sandra 
Dee y Audrey Meadows.

(Mayores 18 años.)

-----en------

ESTUDIANTES 
EN OXFORD
(Autorizada todos los públicos)

STAN LAUREL - OLIVER HARDY

GRANDIOSO ESPECTACULO

FLEQUILLO de ORO 
<^*^%^^^^%^VX^%

.......“MAQUILLAS DE 12 A 2 Y DE 4’30 EN ADELANTE ______ -

ALHAMBRA
_______ » Calle Molinos ::

= DESDE LAS CINCO =
“El Enmascarado de Plata”, 

ionio en ei museo de cero
(Mayores 18 años)

SEGO 

jRftHUf H EIHKI

********** ̂ ^ ̂  ̂r♦^^^^^^rr^r^^^^^^^^^^iíM*** 

UN FENOMENO POCO FRECUENTÉ 

A lulie Christie el «Oscor» n 
se le ho subido o lo cota

------------- ¡HOY, ULTIMO Y DEFINITIVO DIA! __________
LA MEJOR NOVELA DE AGATHA CHRISTIE CONVERTIDA 

EN UNA DIVERTIDISIMA PELICULA 

ofircrivf con miou 
--------- MAÑANA--------

AP^EMIOAEN LAABTFNa t A S^££™°LICIACA DE HOLLYWOOD, 
-PREMIO EN LA BIENAL ^^C^P^ENTADA POR LA ’ 

= PANICO EN LAS CALLES === 
v^^ wi<,mark' ^ “’“““• ^r. Beiges , Jack Palenee. 

de an^X ^n^XT^,^ “Ue ^° * P^nto

W«®b^ M^w ¿Té  ^

^GOYA 5.7.9yn
HOT, Y SOLO POR BREVES DIAS
L^va J \er a 105 cómicos más di
vertidos de toda la historia del cine!

Y - TARDE, 7,30; NOCHE, A LAS 11 
LUCIRA TODA SU AMPLITUD ESTA SALA 
PARA DAR CABIDA AL ESPECTACULO 
CAPITANEADO POR LA GENIAL 

DOLORES VARGAS 
Dinámica creadora de un arte moderno y juvenil, 
encuadrado en los valores clásicos dei folklore 

nacional y en otros ritmos modernos



J11
AVADO 
fumín

ALQUILERES

T0v

III!
—-X—■

CRUCIGRAMA
4 "*^8 91W

^ HORIZONTALES, — 1. Trataniien- 
*, ||o ¡W- Después de; 2. Dícesc de 

derlas frutas muy gustosas. Desafío;
• ¡J,Roedor. Mojones; 4, Cierta prenda 

talar. Pronombre; 5, Conozca. El pri- 
Ilj|i¿: 6' k^”0^ 7- Interjección. Te 

llevas: 8. Símbolo químico. Tosta- 
'^Mldcs: 9, Residuos. El demonio; 10, 
Es - ICondimenten de cierta forma. Tate- 

~ jo grande; II, Letras de pasar. Es- 
de violonchelo siamés.

I VERTICALES. — 1, Hermana. Va
lle de Santander; 2. Terminación del 

¡TEÑI! diminutivo. Objeto; 3. Períodos cor
tos de tiempo. Tener o padecer tos- 

míPersona. 9UC vende lotería. Al re’ 
te’y'0/1’J?’ Letras dc camena.

I 6- Familiar v figurado
Il’tences grandes; 7, Símbolo químico.

Hantigrados; 8, Letra griega. Das la 
^ura de la seda; 9, Defensas. Car

R de la baraja; 10, Al revés, sitio 
■piado de malezas. Extrae; 11 Se- 
F de socorro. Pronombre.

Solución al anterior

PISOS EN
ALQUILER

Cañaveral. 4ha- 
bitaciones. 1.650 
pesetas. Zona 
Picón, 5 habita
ciones, servicios 
dobles, 2.400 pe
setas más 150 
portería. Junto 
Puerta Real, 5 
habitaciones, 
servicios dobles, 
calor negro, 4.000 
pesetas. Otro 
misma zona, 5 
habitaciones, 
2.500 pesetas. 
Camino de Ron
da, 4 habitacio
nes, servicios, 
muy bien orien
tados, 2.350 pe
setas. Zona Re
cogidas, 5 habi
taciones, servi
cios, 2.600 pese
tas incluido as
censor y porte
ría. Avda. Anda
luces, 6 habita
ciones y servi
cios, 2.600 pese
tas. Zona Reco
gidas, 5 habita
ciones, servicios 
dobles, solería 
terrazo, calefac
ción central, 
2.400 pesetas 
más gastos as
censor y porte
ría.
ANTELO

Acera del Casi
no, 11 ni.»

^L «Pu n t a l e s . - 1, Ron. Pan;
1 Adas. Lomo; 3, Satán. Cosos; 4,

PISO» f habftuto. 
nes y servicios. Ca
mino Ronda. 2.000 
pesetas; 4 habita
ciones. 2.200 pese
tas. Nueva cons
trucción, a estre
nar. Antelo, Acera 
Casino, 11-1.°

ENSEÑANZAS

FRANCESA diplo
mada daría clases 
de francés e in
glés, Molinos, 11.

TRABAJO

SE precisa aprendiz 
para estableci
miento cristalería. 
Razón: PublisoL

SE necesita ayudas 
y oficialas. Sastre
ría Orgaz. Reyes 
Católicos. 10.

EL articulo sexto 
del Decreto de 9 
de julio de 1959 
determina que las 
empresas y patro
nos están obliga
dos a solicitar de 
las Oficinas de co
locación el perso
nal que necesiten.

TRASPASOS

TRASPASO garage 
400 metros com
pletamente insta
lado. muy acredi
tado. por no poder 
atender. Antelo, 
Acera Casino, 1L

Salida, Es; 5, Sáia. Os, 6, Dolor; 7, 
So. Eras; 8, No. Osaron; 9, Solas. Sa
ben; 10, Atas. Seto; 11, Mar. Sos.

VERTICALES. - 1, Ras. Sam; 2, 
Odas. Nota; 3, Natas. Solar; 4, Sala
do. As; 5, Nilo. Os; 6, Dales; 7, Ca. 
Oras; 8, Lo. Oraras; 9, Poses Sobes; 
10, Amos. Neto; 11, Nos. Nos.
’***************w **mw #^«»»»»»í»<

Anónciese en PATRIA
PROGRAMAS DE RADIO

LA VOZ DE GRANADA
-ROGRAMA MATINAL 

ítaSs 1̂1” V lectura de pro- 
Naelnnm Conexion con Radio

nos S - ^ Buc-
po 1 s^^11018- - 825= Teleti
na' Celestes en la - 
Lanza ^^^^ando a ..._ 
National 4 ^c0^^ con Radio 
‘os co^T n S^®' — 905: Minu
te. Churumbeles de Espa- 
ron. - ^ Aciones que triunfa- 
co:ie>ión ™ A1tum d® ayer- ~ 1G: 
^Wa. - ift«?«o Nacional de

-E1 ??e y 811 mú“ 
<M: Conjuntos de actual!-

• Poker de interpretes.
^«OGRAMA DE MEDIODIA 

£ **2*»^°“ Radio Racional 
fe ^'- Cadena de triun- 
$ ^ñs^J*^^ Moisés. — 

7 An^ius- — 
Nacto¿ o^ ^rmaíiv° d® Ra 

^s de ¿Ju ^^Íj3 ~ ^.05; 
* - 1225 ~ 1X13 TeJeti-

PROC» k ’S popula res
^ DE ^«REMESA

K^*^ <lc.Rmíio

Cátieii^^ el apetitivo. —

maña-
Mario

W^*®. Servia 7 " por’ aJ^ y — 1515. ^^ ^formación
dedicados.-

36t Se^’ AA1A DE TA»»E

España. — 16.(15:

RADIO 
7;*» Lec5u^AMA MATINAL
L®: de Proera™* _

^ Boletín 
^ J°^. — q. r*-4^ Infórma- 
^^te^’ ^1 ’ ¿Romanía, — 
*0 te-iva^, ^oo Ruiz,

* 31 11 C^
^^ Noticias v
y- ^ojiin und°’ — 11.20: 

««»-

Ritmo y ju-

Serial. Capitulo 23 de la novela: 
‘Da gran aventura de un repor
ter'. — 16.35: Ráfaga musical, — 
16.40: Minutos para la mujer — 
16.45: El tango. — 17: Servicio’ in
formativo de Radio Nacional de 
España. — 17.05: La nueva fronte 
ra- — 17.35: Concierto en la tarde. 
Composiciones de Chopín. — 18; 
Pincelada Moisés. .— 18.05: Minu
tos con Antonio Machín. — 18.15: 
Bachillerato radiofónico. (Cuarto 
curso). — 19: Señales horarias y 
Angelus. — 19.02; Boletín meteoro
lógico. — 19.05; Discos dedicados. 
19.30: Pincelada Moisés, — 19.35; 
Por las rutas del aire, — 19.50: Mú
sica para bailar,

PROGRAMA DE NOCHE
21: Pincelada Moisés. — 21.05- 

Méjico canta. — JL20: Reportajes 
y entrevistas. Servicia de informa 
ción local. — 21.30: Voces de Fran- 
^i®-—31-45: Dos deportes, por Emi
lio Colón. — 21.55: Compás de es
pera. — 22: Conexión con Radio 
Nacional de España. — 22.15: An
tena musical. — 2255: Pincelada 
Moisés. — 22.30: Canciones para 

todos. — 2255; Granada a te vis
ta, por Abenamar.—23: Fiesta bra
va, por José Girona. — 24: Seña
les horarias y te voz del sereno.

PROGRAMA DE MADRUGADA 
n^08^^^ Paith y 30 orquesta. 
0.30: Melodías para tes estrellas. — 
1: Temperatura del momento. — 
1.02. Buenas noches, España'. _  

1.30; Cierre de te estación

GRANADA
ventud. - 1X23: Gatería breve 
<Ambientación culturan. — 11X5- 
Guía (consejos comerciales). 12.30: 
Mediodía. Cadena Ser.

PROGRAMA DE SOBREMESA
13X12: Tres noticias y una can

ción. — 1210: Otoño en Barcelona 
13.30: Ayer y boy de la música. — 
13.30; El campo granadino y sus 
hombres, - 1345: Aperitivo musi
cal. 14: Reportaje EXC.U.: "Ellos 
y ellas corno universitarias”, por 
el padre Javier Galindo Blas. — 
14/»: Francois Deguelt.. — 14.30: 
Compás de espera. — 14.30: Radio 
Nario-nal de España. — 14.50: Guia 
'del espectador. — 14S: Gatería 
breve. — 15; Sobremesa feliz. — 
1.530: Música a .su geste. — 16: No
vela: “La. gran aventura de una re
porter”. carntulto 23 — 1629; Unos 
segWKitas para usted. — 1C»: No

Anuncios por Palabra sí
VENTAS

¡¡PISOS 
ZAIDIN!!

4 y 5 habitacio
nes, servicios, es
caleras mármol, 
cocina y baño 
alicatados hasta
1,80 m. 50.000

co años.
Exclusivas
ANTELO

Acera del Casi
no, 11-1®

ATENCION. Chalet 
todo confort. Cons
ta de 2 plantas con 
8 habitaciones y 
servicios dobles, 
cochera y 3 habi
taciones, jardín, 
muy próximo cen
tro ciudad. Precio 
y condiciones, An
telo. Acera del Ca
sino. 11.

PISOS Camino 
Ronda. Constan de 
4 habitaciones, ser
vicios dobles, des
pensa, solería te
rrazo. en construc
ción. Precio: 
275.000 pesetas. Fa
cilidades. Antelo, 
Acera del Casi
no, 11.

ASADORA 
CARMELA 
(La que anuncia la Televisión.) 
(Desconfíe de las imitaciones.)

Son tres los tamaños de mayor 
venta:

20 cois, esmaltada con mango, 
. 30 Ptas.

22 ons. esmaltada con mango, 
35 Ptas.

24 cms. esmaltada con mango, 
40 Ptas.

Comprando el lote de las
3 piezas, 95 pesetas

DE VENTA EN

Bazar EL 95
PIE DE LA TORRE, 1

CUPON PRO CIEGOS

19 9

PISOS junto Reco
gidas, magnífica 
orientación, 5 ha
bitaciones, servi
cios dobles, solería 
terrazo, escaleras 
mármol, hornilla y

calentador butano, 
en construcción, 
amplias terrazas. 
Precios desde 
375.000 pesetas.
Antelo, Acera Ca
sino, 11 -1®

¡¡PISOS 
CENTRO 
CIUDAD!!

5, 6, 7 y 8 habi
taciones, servi
cios dobles, sole
ría terrazo, 
puertas barniza, 
das, 2 ascenso
res, escaleras 
mármol, entrega 
inmediata. Mag
níficamente ter
minados. Precios 
desde 475.000 pe
setas menos hi
poteca, facilida
des 2 años.
ANTELO 

Acera del Casi
no, 11 - 15

BROILER, Aroor 
Acres - 50 x Van- 
tress. Polluelos pa
ra producción de 
carne. Resistente a 
las enfermedades. 
Extraordinario vi
gor. Se obtiene una 
media de conver
sión de pienso a 
carne superior al 
mejor. Distribui
dor: Granja Mira 
Sierra. Tejón y 
Marín, 4 r-—a-^ 
^^no 225572

PISOS zona resi
dencial. Exentos 
contribución. 4 ha-

CUBIERTAS 
DECORACION 

5

bttaclones y servi
cios. 208.000 pese
tas. Facilidades 5 
años. Antelo, Ace
ra Casino, 11-1.°

PISOS céntricos, 4, 
5, 6 y 7 habitacio
nes, en construc
ción, superficies, 
89, 103, 120 metros. 
Magnifica inver
sión. Precios desde 
230.000 pesetas. 
Antelo, Acera del 
Casino, 11.

MAGNIFICO local 
Camino de Ronda 
50 metros, 4 puer
tas metálicas, 
cuarto aseo, sole
ría. 390.000 pesetas. 
Facilidades. Ante
lo, Acera del Casi
no. 11.

LOCALES en venta. 
En distintos em
plazamientos y 
precios desde 3.000 
pesetas m2. Dis
pongo la superficie 
que usted desea. 
Antelo, Acera Ca
sino, 11-1®

CASA para demo
ler centro ciudad. 
Superficie; 640 me
tros. Precio: 
2.500.000 pesetas. 
Otra próxima 
Puerta Real. Su
perficie: 450 m2. 
Precio y condicio
nes, Antelo, Acera 
Casino. 11-15

CASA junto Carre
ra Genil, 4 cuerpos 
alzada más un ba
jo interior y dos 
plantas. 2 pisos lla
ve mano, con 5 ha
bitaciones y servi
cios. Precio, 675.000 
pesetas. Antelo, 
Acera Casino, 11.

SUPE KPONEDU- 
RAS Stones H 56. 
Alta producción de 
huevos. Viabilidad 
95 %. Gran resis
tencia Stress. Bue
na conversión ali
menticia. Distri
buidor: Granja 
Mira Sierra. Te
jón y Marín, 4, 
Córdoba. Teléfono 
225572.

ALMERIA. Pisos. 
Apartamentos. Te
rrenos. Rústicas. 
Magníficas inver
siones. Alquiler vi
viendas amuebla
das. Precios espe
ciales temporada 
invierno. Agenda 
Terre - Fer. Gene
ralísimo, 5. Alme
ría.

BROÍLER, Arbos 
Acres - 50 x Van- 
tress. Polluelos pa
ra producción de 
carne. Resistente a 
las enfermedades. 
Extraordinario vi
gor. Se obtiene una 
media de conver
sión de pienso a 
carne superior al 
mejor Distribui
dor: Granja Mira 
Sierra. Tejón y

Teléfono 225572.
NINGUN artícufo 
usado podrá ven
derse, según lo dis
puesto en la legis
lación vigente, a 
mayor precio del 
80 por 100 del se
ñalado en la tasa.

Anónciese en

PATRIA

PLANCHAS ONDULADAS TRASLUCIDAS 
ESPECIALES DE TERRAZAS, GRAN SURTIDO 

DE VENTA EN MADERAS BONAL

vela: “La última traición”, capítu
lo 18. — 17: Novela: “El abismo de
la duda”, capítulo 58
suitorio Avecrem. 
“La desconocida’

— 17.25: Con-
17.30: Novela:

capitulo 63.
'PROGRAMA TARDE-NOCHE
18: La, hora de Kanfort. — 18.30: 

Novela: “Entre la espada y la pa
red”, capítulo 148. — 18.55: El niño 
Juanito. — 19: Novela: Dueño y se
ñor”, capítulo 33. — 19.30: Santo 
rosario. — 19.45: Galería breve. — 
19.50: Folklore de Cataluña. — 20: 
Guía del espectador. — 20.05: Exi
tos del microsurco. — 20.30; Fren-

RADIO POPULAR DE
A las ocho de da mañana, con 

nuestro saludo iniciamos nuestros 
programas. Como todos los días, 
conectaremos con Radio Nacional 
de España, en un servicio informa
tivo para todos nuestros oyentes. 
A las 11.20, saludamos ai Se
ñor, con “Oración matinal". Has
ta las once menos cuarto de la ma
ñana, les invitamos a que nos sin
tonicen en el programa.. “Música, 
versos y noticias para los buenos 
días.” Sucede a esta emisión “Co
sas de mujeres”, emisión femenina. 
A las once, “Nueva frontera”. A las 
doce. “Música joven”, que anima y 
dirige Juan Galera.

“España ante su espejo”, a tes 
1330, comenta brevemente aque
llas noticias que interesan a todos, 
extraídas de la Prensa española.

Inmediatamente después del dia-

SAQUERO-MOTOR

NIÑA, puedes asistir a les 
' cursos de Navidad, que 

para ti organiza el Círculo 
de Juventudes. Infórmate 
en San Anton, 53, de 7 a S 
de la tarde.

te a frente dos famosos del tango: 
Carlos Gardel y Carlos Acuña. — 
20.45: Aires flamencos. — 21: Dis
coteca moderna. — 21.30: Actuali
dad deportiva. — 21.50: Compás de 
espera. — 22.17; Radio información 
local. — 22.23: Cupón pro-ciegos.— 
22.30: Los super ventee. — 23.30: 
El consejo del doctor. — 24: El 
francés en su casa: Lección 50. — 

0.15: Ultimas noticias de informa
ción. Ventana a] mundo. — 030: 
La hora romántica — 1: Edición 
de madrugada. — L15: Objetivo. — 
2: Cierre de la estación.

GRANADA (En iMwebas)
río hablado de Radio Nacional de 
España, de las 14.30, iniciaremos, 
nuestra “Tertulia de familia”, oon 
los espacios. “Desde el patio de 
butacas” y “Radiodeporte”.

Antes de incorporarse nuevamen
te al trabajo, tendrá la oportuni
dad de oir, a las 15.30, “Festival de 
Salzburgo. 1966”.

“Ligando ases”, es un programa 
variado para la hora cálida de la 
tarde. Otros programas de tarde: 
“Sala de baile”. “Poemas en la tar
de”. “Música para el atardecer”. 
A las ocho, iniciamos nuestros pro
gramas culturales, “Educación y 

Ciencia", con “Bachillerato radio
fónico” y el “Francés en te radio”. 
A las nueve, cierre de nuestra es
tación. con avance de programas 
del día siguiente, farmacias de 
guardia y el tiempo.

rista para la mujer. HOy: La mo-’ 
da. Tema: Trajes de corktel y no
che de Asunción Bastida. Guionis
ta: María Piar Comín. Locutora: 
Maruja Fernández. Realizadora.- 
Clara Ronay. — 4J0S: Setenta y 
siete. “El caso del desaparecida'*. 
Una foto de periódico descubro a 
unos criminales la identidad de an 
hombre a quien suponen el asesino 
del hermano del jefe de su banda. 
Entonces comienzan a perseguirte 
para cae pague por lo que ocurrió 
hace diez años. Director: Machaca 
Herlísiiy. — 5X15: Cierre.

PROGRAMA DE TARDE
6.45: Carta de ajuste: "Doble 

concierto en la menor para violín 
y violoncello, de Brahm-?.—7: Pre
sentación. — 7.01: Jardiun. — 755: 
Avances de Telediarlo. - 7.30: Re
vista agraria. — 7.40: Imágenes pa
ra saber. Tema: "La tierra en que 
vivimos”. Guión: Justo Merino. 
Dirección y realización: Mareos

Y TELEVISORES lA^GLO
PRESENTAN MOY EL PROCRAMA DE

PROGRAMA DK SOBREMESA
1-30: Carta de ajuste: "Escenas 

de niños”, de Sehummann. — 1.45: 
Presentación y avances. — L50: 
Ventana al mundo. I: El honora
ble Japón. La ceremoniosa vesti
menta del marido japonés, con ayu
da de su esposa, para tos rituales 
budistas. Les fiestas escolares en 
Kyat o. El significado del sintoís-

Austria electrónica y. en resumen el 
contraste del Japón tradicional con 
la vida trepidante de sus ciudades 
acinaales. II: Horas cainDesinas del 
Japón. Aspecto del campo japonés 
y ele su cuidadoso cultivo y mánu- 
eñoeo aprovechamiento de la tie
rra. con imas pantomimas que re
presentan las diversas fases agri- 
ebtes. — 2.1.5: Panorama de actmia- 
liidad. Información general. lufór- 
rrratniótn cultural. I nfform acáñn tau-
rima, — 3: Telediaróoi 
¿a al día. — 330;

- »»: Ekpu- 
Xoveta: '“El

paebto afortansrio” Capitula III.

El pueblo continúa en fiestas. Ha 
habido más cartas de Adolfo y casi 
todo el mundo se ha beneficiado ya 
de este dinero Adolfo tiene un ami
go que se llama Luis. Este tarda 
en recibir la carta; piensa que, pre
cisamente, por ser amigo de Adol
fo. éste no querría ayudarle para 
no ofenderie. Mientras, en el Ca
sino del pueblo, se discute sobre la 
forma en que se empleará el dine
ro de Adolfo. Hay distintas opinio
nes: todos tratan de ser eltas los 
administradores y es difícil llegar 
a un acuerdo. El Diógenes —Ovi
dio— continúa aludiendo ron fra
ses misteriosas a un. posible drama 
que se avecina. Reparto: Fernan
do. José Bodalo; Ovidio. Antonio 
Moreno; maestro, José Vire; Ra
món, José María Caffaret: Car
men. Lina Canalejas; médico. Ju
lio Navarro; secretario, Víctor 
Fuentes; Valentín. Roberto Lla
mas; camarero, Aramis Ney: lo
cutor, Numa Pompilio. — 3.55; Re-

Tema: “Astilleros”. Guión: Javier 
Pérez Pellón. ReaLzacñón: Pedro 
L Ramírez. — 8.05: Aula TV. Te
ma: “Microscopia electrónica”, por 
Luís Bru Villaseca. Rea"iza clon:: 
Juan Francisco Puch. — 8.18: Di
bujos animados.

PROGRAMA DE NOCHE
8.30: Salta a te vista. Un eracusu 

eo presentado por Juan Antonio 
Fernández de Abajo. Realización: 
Juan Manuel Soriano. — 9: Su
peragente 086. “Visto y no visto”, 
otra regocijante historia del super
agente SmarL Intérpretes: Don 
Adams. Bárbara Feldun. — 4L29; 
Avances. — 953: Telediario.—<46: 
Avances. — 9.47: Encuesta.—1015: 
Estudio 1, presenta: "Das docenas 
de rosas rojas”, de Aldo Benedetti.
Dirección realización: Pe-iro
Amalio López. Una condesa roma
na encarga por teléfono el envío 
de dos docenas de rosas rojas. Pe- . 
ro ha equivocado la llamada y en 
vez del florista, quien ha recíbado 
el encargo ha sido Alberto. Anima
do éste por una posible aventura, 
encarga, a su vez, las floras que 
enviará a la condesa con una nota 
romántica, pero guardando el In
cógnito, Alberto recibe en su domi
cilio las flores. Redacta la surta que 
escribirá un amijo. Soas relaóomes 
matrimoniales están tirantea, Sa es
posa advierte la presencia de las 
flores y lee la- nota. Cree que am
bas son para ella. T supone que 
tiene un admirador. Alberto se da 
cuenta del equivoco y derifle crear 
no personaje imaginario que fila- 
riamente enviará cartas apasiona- ' 
ñas a su mujer. La resrtatíóaí de 
la intriga toma un cariz insospe
chado, — 11.45: Telediarlo.—12: El 
alma se serena. Fotografías, de 
Vernedes Roig. — 12.05: Cierre.
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Emocionado recuerdo en el noventa aniversaria 
del nacimiento de don Manuel de Fan.

ORGANIZADO POR EL PATRONATO DE SU 

CASA - MUSEO, TUVO LUGAR EN EL TEATRO 

"ISABEL LA CATOLICA"

LA HERMANA DEL MUSICO PRESIDIO EL HOMENAJE, 
EN EL QUE INTERVINIERON TERESA TOURNE,
JOSE TORDESILLAS Y

CL XC aniversario del naci- 
u miento de Manuel de Falla 
ha producido un impacto en Gra
nada, su ciudad de adopción. Los 

' resortes de la emoción estuvieron 
ayer a toda tensión en el concier
to-conferencia del Teatro Isabel 
la Católica. Quizá uno de los ac
tos homenaje más emocionantes 
de los que hasta ahora se le han 
tributado al autor del «Amor Bru

’ jo», donde concurrió la circuns
tancia tan especial de ser presi
dido por su misma hermana, Ma
rta del Carmen, que desde hace 
unos días se encuentra en Gra
nada invitada por el Patronato 
de la casa-museo. El Teatro Isa
bel lá Católica estuvo casi reple
to de público que acudió a su
marse a un acto que marcará un 
hito en la historia musical de 
Granada, donde Manuel de Falla 
significa algo más que un gran 
compositor que eligió su suelo 
por vivienda. Manuel de Falla es 
para Granada el cantor de su al
ma y así quedó anoche . demos
trado con un homenaje donde 
por su sencillez, desprovisto de gran
mano 
do lo 
diera

aparato ostensible, lo hu- 
superó con largueza a to
que por gran artificio pu- 
haber distraído la inten

Ila», el señor RódrJuez-Bolívar^L^tó'privadoTMAÍén d^' Putro”a'° de la casa-museo «Manuel de Fa- 
ruela. La señora de Sola, en ¿ión del Alcalde ací±taí seño"' M hr “o Ju * ““leo de la Anteque- 

la mrsa que se oficiar* en San Ceeño en el^g|^ tó^

^ 8 1 N P A L A » R A S — .

MATERNIDAD

ANTONIO FERNANDEZ-CID
ción revalorizadora de esa mis
ma circunstancia. Y decimos que 
lo humano superó, porque la ciu
dad supo comprender el verdade
ro significado del acto, donde se 
sumaban, la presencia verdade
ramente entrañable de doña Ma
ría del Carmen, la que fue inse
parable compañera y consejera 
del finado maestro, con la emo- 
cionadísima voz, acendrada, del 
famoso y popular Antonio Fer
nández del Cid, cuya fuerza per
suasiva e inigualable oratoria a 
través de las cámaras de Televi
sión causa su impacto, no sólo 
en los círculos de la melomanía 
y de lo profesional, sino, en las 
masas populares, que no han co
nocido la sala de conciertos. Tam
bién no podían ser más adecua
dos a este homenaje la soprano 
Teresa Tourné, conocedora de gran 
afinidad en la obra vocal de Ma
nuel de Falla y el pianista José 
Tordesillas, también recorioeido 

•como especial intérprete de su 
obra pianística.

El acto comenzó con la versión 
por Jose Tordesillas de las «Cua
tro piezas españolas», a las que 
siguió la «Fantasía bética» y las 
danzas del «Molinero» y de la 
«Molinera». Siguió a continua-

ciante trazó los tres puntos esen
ciales en la vida del compositor, 
lo religioso, su hermana y la pa
tria. Al comienzo de' su diserta
ción el señor Fernández-Cid alu- 

qtle en Granada es asunto 
delicado hablar de Manuel de Fa
lla, donde se le tributa un con
tinuo homenaje, que revivifica su 
excelsa figura, en presencia de los 
que fueron sus amigos entraña
bles. Declaró que él no lo cono
cía personalmente, pero lo ha 
seguido con especial devoción en 
su obra y en su aspecto huma
no, siempre a través de las per
sonas que lo han conocido y con
vivieron con él.

En la tercera parte del acto 
la soprano Teresa Tourné inter
pretó varias de las obras para 
canto y piano, destacándose el 
«Soneto a Córdoba» por ser pri
mera audición, en Granada. La “ 
magnifica actuación de Teresa 
Tourné contribuyó al realce del 
acto con toda brillantez, sobre 
f°d° en su inigualable versión de 
la «Nana», que bisada con el públi 
co en pié al final, fue ofrecida 
de modo especial en memoria de 
Manuel de Falla, atrancando sin-

de don Manuel de Falla
M

ÜM

8

te ^SL^ -te »«1
Plena. Guardia de gala a !a entrada del local ¿n?a>S entÓ°Xí en drnúXo anuspente E„“ 
de Ferrer, un momento de la actuación de José Tordesillas, que iunto con T“esá Tourné y FerAfa 

Cid acudieron a saludar a la hermana de Falla al palco principal del teatro

ción, en la segunda parte del ac
to, la semblanza de Fernández- 
Cid: «El hombre, el artista, el 
símbolo», en la que el conferen-

ceras lágrimas de emoción en el 
auditorio.

D. G.
——«0o—.

HOY, EH SAN CECILIO, MISA 
CONMEMORATIVA DEL XC 
ANIVERSARIO DE FALLA

Hoy, a la una de la tarde, en la 
iglesia parroquial de San Cecilio,

24 HORAS
HAMO 1 MIMI ’

Por Antonio ALMEDA
A HORA, en el mes dé la muerte y 

de la tuya, vuelves, Pedro. Por
que tú eres de ésos muertos que 
no descansan, que regresan siem
pre, que obstinadamente se quie
ren quedar con nosotros, tus ami
gos. Asi que un día cualquiera, y a 
menudo, te acercas, tocas nuestras 
®W?®® y dices: héme aquí. Como 
si tal cosa, Pedro. Y ya el diálo
go. . •

No sé qué estarás pensando des
de la sombra, desde el lado de to
das las respuestas, sobre esto de 
un premio de poesía con tu nom- 

V A te meJor te gusta, ya que es 
justo. A 1o peor te tiene sin cuida
do, por lo poca cosa, por lo humil
de. Pero tus amigos lo han querido 
asi; dejalo estar, pues, que tu obra, 

breve como tu vida, no fue poca, 
ni cabe lamentarse de que no fue
ra Eieí sabes ^e en este no 
es el bulto lo que cuenta, sino la 
especie. Y ya ves, Pedro amigo,

’ ®rece y resuena tu palabra, 
tras el brinco súbito que fue tu par
tida, tras esa caída del revés, ha- 
c'i "Ttea, que tú dijiste.
- Te v^nen al relevo, Pedró. Tu 
arbol tu vino, poeta, no mueren. 
Xa están ahí treinta, cincuenta, 
ciem poetas edificando sobre el pun
tal de un verso tuyo los suyos pro
pios Muchacho, qué bien previste 
eso de endurecer el verbo de ma
ñana; qué buena réplica a la zarpa 
que te atenazaba el pecho y que 

día ^ ®®te tiempo te es
> el corazón. Porque la poesía, 

Pedro, digo yo —decías tú— es de
■ as pocas cosas, la única acaso, que 
nos deja compensación, alguna ín-

Íntransferibie satis- 
racción aunque sea al final, va en 
„ a°mbra2 “sero de equipaje' des
nudo, yerto, muerto. Díme tú, que

A^

se celebrará una misa comité 
ratiya del XC aniversario del na 
cimiento de Manuel de Falla, qt 
organiza el Patronato de la ce-' 
sa-museo. La misa será oficiada 
por el R. P. Valentín Ruiz ^ 
nar y el coro de «Juventudes Mu-1 
sicales» de Granada interpretaré 
la misa «Te Dean Laudamus», de 
Perosi y «Pan Divino y graciosos 
de Guerrero. - ‘

lo sabes, si así la muerte es ^ 
más que una manera de sonreí 

Pero de ninguna de estas 
das cosas quería yo hablarte, s 
de que hace poco, matando tiflOP 
y madurando versos, de rondajá 
este Retiro que tú frecuenta”

. ba jo el peso del oro y el bronce 
otoño, a la luz dominical, de $ 
to, vino hacia mí corriendo de», 
mano de su madre esa niña. 
ta, tu hija. a la que tomé

. proyectándola liacia arriba 
el cielo lento y dulce, que es 
mejor se mira a las criaturas 
aún participan del ángel, x . 
rándola, te ví a ti, Pedro, 
samente asomado, desde el ^ 
de sus pupilas niñas. Tus ojo*-^ 
no los suyos, me de
instante terrible. Era el p 
tu mirada lo que danzaba 0 , ^ 
raíz de su inocencia, desde ^ 
gen de ese esqueje tierno, • 3
tú querías espantar los cU® ue n” 
los que pediste piedad 
hay meta en este crudo ^ 
je. En esos lindos, 
estaba tu mirada ansio** 'do al
tando, inquiriendo. requeíl 
go, todo, no sé qué... .

Anda, no te quejes * ^ c1’ 
jano, ya que vuelves y 
nosotros. Mira: yo tengas ^ 
viyos, a los que amo, .V 
lejos, más muertos que do^ 
más no vuelven. Bien esu
están. nre

Tú, sí. Tú retornas, 
ves, tocas el hombro .V I

. conversar con Ramón, 
. con Pepe, con alguno “® 005 C 

gos. Porque esto es lo d’ _ o 
sa a los que todavía, de fije 
modo, creemos en ese e 
tificio de la eternidad. 1^5 Novien^te. >

«I 
M 
si

la 

«y

Hí


